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PROLOGO 

Una de las características del problema agrario mexi

cano, es la enorme complejidad, La multiplicidad de casos 

y situaciones de carácter conflictivo que se dan en el territo

rio Nacional en relación a la tenencia de la tierra, entre 

las diversas figuras jurídicos de propiedad de ln misma, hace 

necesario que cualquier análisis y estudio que pretenda aportar 

soluciones, debe tener en cuenta la necesidad de ser ro más 

objetivo documentado posible, para que sus aportaciones· 

sean soluci6n de la problem5tica antes mencionada. 

El trabajo que he elaborado, desde luego, no' viene 

a tocar en toda su complejidad tnn ancestral problema, pretendo 

únicamente tocor un punto del mismo, el relativo a la pequeña 

11ropiedad frente a la legislación que le concibe la regula, 

así como o las autorid8:dcs encargadas de aplicarla¡ cuál ha 

sido su proceso histórico, cual su situación actual. 

El Constituyente originario, aglutinando el contenido 

de nuestra Revolución Agraria, lo plasmo en el Articulo 27 

de nuestra Constitución de 1917, instituyendo asi como derechos 

de jerorquia superior, las bases fundamentales para la Reforma 

Agrarin, que sustenta como uno de sus principios el fomento 



y respeto absoluto a la pequeña propiedad; pero también el 

de reinvindicar en sus propiedades a los pueblos que habian 

sido despojados de las mismas; y en aras de los principios 

anteriores el de prescripción de los latifundios mediante 

su fraccionamiento voluntario o a 

necesaria para restituir 

de población. 

dotar 

través de la expropiación 

de tierras a los núcleos 

Para lograr los fines anteriores se ha reservado 

en beneficio del Estado la propiedad originaria de las tierras 

que se localicen dentro de los límites del Territorio Nacional, 

pudiendo por el~o el Estado transmitir a los particulares 

la propiedad privada e imponer a la misma las modalidades 

que dicte el interés público, fijar los límites a la misma, 

realizar la redistribución de la tierra a través de ello un 

equilibrio en nuestra sociedad. 

Ello trajo como consecuencia también, el abandono 

del concepto tradicional de propiedad 11 privada 11
, tal como 

lo entendian los Romanos, con características de absoluto, 

para adoptar otro más acorde con la realidad de nuestro país, 

la de una propiedad particular como función social. Se recono

ce el derecho de propiedad sobre una superficie limitada de 

terreno, condicionando su ejercicio, a que él mismo genere 

beneficios en favor de la colectividad, tratándose de la 



propiedad r&stica. El Constituyente de 1934 viene a reafirmar 

el principio anterior exigiendo como requisito para que ésto 

se conservara inafectable en los procedimientos dotatorios, 

que la misma se mantenga en explotación. 

Sin embargo, a pesar de los principios anteriores, 

ante nuestros ojos se presenta una realidad incuestionable; 

la actitud adoptada por las autoridades la reglamentación 

que se ha expedido a efecto de lograr tales objetivos, no 

coincide con el sentir que manifestara el Constituyente. 

Basta señalar como ejemplo la Ley Federal de Reforma 

Agraria, ordenamiento legal éste en el que subsisten las defi

ciencias legislativas que ponen a la pequeña propiedad indefen

su ante la actuación ilegal o veces conciente de las autorida

des agrarias, y deja la posibilidad de que el latifundio sub

sista en su más variadas y novedosas modalidades. 

Aunado a ello, la mermada protección constitucional 

de dicha institución, que a pesar de haber demostrado a través 

de nuestro proceso, histórico pos-revolucionario ser la forma 

de tenencia de la tierra que mayores indices de producción 

ha alcanzado, se insiste en mantenerla desprotegida de los 

actos voluntarios o involuntarios de las autoridades que la 

ataquen. 
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A más de medio siglo de nuestra Revolución, la ,Pequeña 

propiedad no ha encontrado la seguridad fijeza jurídica 

que requiere, y por otro lado todavía subsisten fórmulas jurí

dicas que favorecen la existencia de latifundios. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA PROPIEDAD RUSTICAS 

Nuestra revolución de l 010, se caracterizo por una 

lucha agraria, movimiento realizado por un grupo de revolucio

narios que al triunfo de su objetivo, decidieron convocar 

a un congreso constituyente parH darle un cauce jurídico a 

su idiología, 

El resultado de estos hechos quedó plasmado en la 

Constitución de 1917 en su Artículo 27, estableciando en materin 

de prop:i.edad 1nnovaclones que han sido motivo de criticas y 

alabanzas, críticas de quienes quizás resultaron perjudicado 

con las mismas, sin querer ver hacia sus antecedentes que 

sin lugar n dudas las justifica, 

Viendo hacia el pasado, encontramos que nuestro histo

ria está repleta de constantes reclamos en contra de la estruc

turación del Derecho de Propiedad y la forma en que éste dere

cho se ha ejercitado, reclamos que se han manifestado a través 

de movimientos armados, de protesta en la Tribuna de nuestro 

Congreso. Si meditamos un poco veremos que nuestro Artículo 

27 tiene su origen en nuestros primeros antecedentes como 

Nación Hispana, en la propia conquista, porque desde entonces 



Y por ella surge la desigualdad social como un fanta_sma que 

recorre nuestra história hasta nuestros días actuales. Era 

la dominación del conquistador sobre el indígena vencido, 

incursión que rindió de inmediato sus frutos al realizarse 

casi simultáneamente el reparto de las tierras entre los vence

dores y la famosa encomienda, en ln que se entregaba a los 

pobladores aborígenes en servidumbre, Estas condiciones de 

desigualdad fueron haciendo escollos que dieron lugar a cons-

tantes protestas discordias que paulatinamente iban sangrando 

a nuestra raza de bronce haciéndolos indigentes en materia 

espíritu. 

a) PROCOLONIA 

De acuerdo a nuestros historiadores de lo que hoy 

es nuestra República Mexicana, de los pueblos aborígenes que 

llegaron a sobresalir en nuestros Territorio Nacional, fueron 

dos los que se encontraron los españoles cuando llegaron a 

lo que denominaron la Nueva España en los comienzos del XVI, 

uno fue el pueblo Maya que ejerció su dominio en las tierras 

de Yucntán Centro América, teniendo grandes desarrollos 

en el campo de la cultura, la política la organización de 

la sociedad, pero pobre en agricultura. El otro pueblo que 

sobresalió fué el Azteca, que a diferencia de los Mayas en 

materia de organización agrícola logró desarrollos sorprenden-



tes, por lo que nos obliga n tomar como base de nuestro estu

dio. 

Los aztecns tenían como forma de gobierno una organi

zaci6n política semejante a la monarquía absoluta; siendo 

el rey o señor (Tzin) la autoridad suprema, existiendo a su 

alrededor clases privilegiadas como la de los sacerdotes, 

guerreros nobles, más abajo el común del pueblo, situación 

que se reflejaba en la distribución de la propiedad inmueble 

que trajo como consecuencia que al llegar los españoles 

econtraran dividida la tierra de la manera siguiente: 

a) Propiedad del rey, de los nobles, y los guerreros. 

b) Proviednd de los pueblos. 

e} Propiedad del ejercito y los dioses. 

La denominación de la tierra conforme a los grupos 

sociales a los que pertencln era la siguiente: 

Tlatocnlalli, las que pertenecían al Rey 

Pillalli, las de los nobles, 

Mitl-chimalli, la de los guerreros, 

Altepetlalli, tierra del pueblo, y 

Calpullalli o Chinancalli, la propiedad de los pueblos 

De entre la división de los &rupos antes citados, 



merece especial atención, para los efectos de este breve estu

dio, el Calpulli chinancalli, constituido por un pedazo 

de tierra que se le asignaba a un jefe de familia para el 

sostenimientos y, según la Dra. Martha Chávez Padrón en su 

obra El Derecho Agrario en N~xico, era una especie de pequeña 

propiedad, confunción social por cumplir. 

Como su génisis nominativa lo indica (Calli-casn 

pulli-agrupación), era un pedazo de tierra que se le asignaba 

u un jefe de familia para el sostenimiento de ésta, siempre 

cuando perteneciera a un barrio o agrupación de casas, aunque 

muy al principio el requisito, más que de residencia, era 

el parentesco entre las gentes de un mismo barrio. 

Cuando algún jefe de familia se interesaba en que 

se le asignara un Calpulli era necesario reunir previamente 

ciertos requisitos, consistentes estos, en ser residentes 

el y su familia del barrio de que se tratara, debiendo conti

nuar viviendo en él mientras se deseara seguir conservando 

el mismo, pero además he aqui la función social de ésta 

forma de tenencia de la tierra, el Calpulli debía cultivarse 

sin interrupción, acarreando su inexplotación imputable al 

titular del mismo, sanciones que llegaban hasta la pérdida 

del Calpulli; así si dejaba de cultivar un ciclo agrícola 

el jefe de familia que la detentaba era llamado y amonestado 
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por el jefe de barrio o Calputlalli, y si reincidía de tal 

forma que la tierra dejara de cultivarse por dos años consecu-

tivos, se le privaba de la misma y se le asignaba a otra fami-

lia que quisiera trabajarla. 

Es importante hacer notar que entre los aztecas se 

reconocía al rey como el único y verdadero soberano propietario 

de la tierra, quién podía ejercerla plena "in re potestasº 

que comprendía los tres atributos de la propiedad romana, 

uti, frui y abuLl, de donde se concluye que el rey podía dispo-

ncr de las propiedades de sus súbditos. 

No obstante la organización anterior, puede decirse 

que cxistíu desde entonces el principio del problema agrario, 

pues la mayorío de las tierras se encontraban practicamente 

concentradas en los manos de la familia real, los nobles y 

los guerreros, tal es el señalamiento que hace el maestro 

LUcio Mendieta y Nufiez "la miseria iba sembrando el descontento 

entre lus 111asas. En nuestro concepto estas sociedades indige-

nas llevaban en su propia organización el gérmen de próximas 

transformaciones, las que no pudieron realizarse porque ln 

conquista española interrumpió su desenvolvimiento natural". 

(1) 

( 1) .Men<lieta y Nufiez Lucio, El Problema Agrario en México, 
Porrúa, México, 1975, pág. 30. 
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No hay ~atas precisos que permitan conocer la exten

sión superficial de la tierra asignada al jefe del grupo fami

liar aunque algunos autores señalan antecedentes al respecto 

como el maestro Mendienta y Nuftez, consideramos que ésta varió 

según la cantidad, explotación y necesidades a satisfacer. 

b) EPOCA COLONIAL 

La llegada de los españoles al territorio de lo que 

hoy es nuestra República, marcó el inicio de la esclavitud 

marginación total del pueblo aborigen de nuestra patria; 

en el aspecto de. la tenencia de la tierra. Si bien es cierto 

que enrecian de ese derecho de propiedad producto de la cultura 

europea, por lo que no pudo habérseles privado de ello. Segíin 

dice Don Angel Caso en su libro de Derecho Agrario, resulta 

cierto que si se les privó de la posibilidad de explotar en 

su beneficio un pedazo de tierra que constituía el sustento 

de su familias lo que es más importante, de su libertad; 

es por eso que hemos señalado que el antecedente más remoto 

de nuestro Artículo 27 Constitucional se presenta en éste 

momento, en el que un pueblo extranjero a través de la situa

ción en que tenía a nuestros aborígenes logró la destrucción 

de esa gran cultura. 

Con el objeto de dar visos de legalidad a la conquista 
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de la Corona Española sobre los terrenos descubicrtos 1 se 

hizo valer como argumento la disputa que entre tal nación 

y la de Portugal existía, misma que fué resuelta por la bula 

de Alejandro VI mediante la cual se otorgaron derechos a la 

Corona Española respecto de las tierras descubiertos los 

seres humanos que se encontraban, desde la primera linea hacia 

el occidente y mcdiodia dentro de cuya superficie se encuentra 

el hoy territorio de la Nación Mexicana. 

En tales condiciones, la Corona Española permitió 

a los conquistadores adquirir en propiedad las tierras descu

biertas. 

Sin que valga ln pena detenernos a análizar la validez 

de la bula citada en cuyo caso destacaría el análisis de las 

facultades del Papa para distribuir propiedades o tierras 

de las que carecía de dominio, queremos señalar tan sólo que 

en realidad la única base para la apropiación de las mismas 

por parte de los conquistadores consiste en el hecho de la 

oc.upoción por ln fuerzo de la conquista de los mencionados 

terrenos. 

A través del transcurso de 300 años de dominación 

española surgieron tres grupos en los que se distribuyó la 

propiedad de la tierra: 
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Los terratenientes españoles; 

La iglesia, y 

Los poblados indígenas. 

El origen de la propiedad del grupo citado primaria

mente lo tenemos en la voluntad del monarca español que se 

manifiesta claramente en la Ley de 18 de junio de 1513 expedida 

en Valladolid por Fernando V y que en su parte medular señala: 

" ••• porque nuestro vasallos se alientan al descubrimiento 

población de las Indias, puedan vivir con comodidad, y 

la convivencia, quo deseamos; es nuestro voluntad, que se 

puedan repartir se repartan casas, solares, tierras, cnballe-

rías y peonías a todos los que fueren a poblar tierras nuevas 

en los pueblos lugares, que por el gobernador de la nuovn 

población les fueren señalados, haciendo distinción entre 

escuderos y peones y los que fueren de menor grado y mereci-

miento, y los aumenten mejoren, atenta la calidad de sus 

servicios, para que cuiden de la labranza y crianza; y habiéndo 

hecho en ella su morada y labor 

blos cuatro años, les concedemos 

residiendo en aquellos pue

fucultad pnra que de allí 

en adelante los puedan vender y hacer de .ellos su voluntad 

libremente, como cosa propia¡ y así mismo conforme a su calidad 

el Gobernador~ o quien tuviere nuestra facultad les encomiende 

los indios en el repartimiento que hiciere, para c¡uc socen 

de sus aprovechamientos y demoras, en conformidad de las tasas 
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y de lo que estA ordenada ••• 11 

Según su rango los conquistadores adquirían en propie

dad las tierras descubiertas a través rle mercedes (extensiones 

otorgadas según los servicios pi-estados al trono analizando 

los m~ritos del solicitante a juicio del monarca): n) cnballe

rías, para los soldados de caballería, (extensiones de 32 

a 33 has.) b) peonía (en favor de los peones de 8 a 9 has. 

o poco menos según Hendieta y Nuñez, 50 Has. Según otros 

autores); suertes de til!rras (solares para labranza otorgados 

a cada uno de los colonos en las tierras de una capitulación 

o de las correspondientes a u11a merced real), estas propiedades 

más tarde se adquirieron por otros particulares a través de 

compra-vl!'nta, confirmación prescripción, cabiendo hacer la 

Advertencia que todas estas formas de adquisici6n de la tierra 

fucro11 de curictcr individual. 

Aunado a la distribución de tierras a favor de los 

españoles se llevo a cabo por los mismos la distribución de 

los indios bajo el nombre de encomiendas, supuestamente para 

confiar a los conquistadores de la difusión y enseñanza del 

evangelio a los indígenas que quedaban bajo su resguardo por 

virtud de los repartimientos, encomiendas que en el fondo 

sólo sirvieron a los colonizadores para llevar a cabo la escla-

vización de los indígenas la destrucción de su cultura, 
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fertilizando asi el gérmen de lo que más tarde seria nuestra 

Independencia. 

tal era la situación que prevalecía en favor de los 

terratenientes españoles en aquella época, cuyas propiedades 

llegaron a tener proporciones alarmantes, como lo fué el caso 

de llernán Cortés, quien por regalo del rey Carlos V recibió 

en propiedad las Villas de Oaxaca, Cuernavaca y Toluca que 

comprendia 18 pueblos y 23,000 indios. 

Graves daños causó la institución de la encomienda 

a la situación d~ los indios, pues el hecho de que el español 

aparecía como conquistador de las nuevas tierras de que 

el indígena propietario de ellas se transf ormabo en un instru

mento en beneficio del conquistador, ayudó a la absorción 

de las tierras de los indios en favor de los españoles. Aunada 

a ~sta situación, la circunstancia de que solamente 1'los cspa

fioles y sus descendientes gozaron libremente del sistema educa

tivo colonial y sobre todo de los centros de alta educación, 

las castas y los indigenas no tenian a su alcance la educaci6n 

laica en general y menos en sus foses superiores 11
• (2) 

"Lorenzo de Zavala explica que la inquietud social 

a finales de la Colonia y principios del siglo XIX se explica 

(2) gg~i~~.P~~~g~ ~i~:h~ 24 ~1 Derecho Agrario en México, Porrúa 
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porque "las haciendas de ganado mayor lanar eran posesiones 

de principes, pues tenían desde veinte a treinta mil cabezas; 

las de cultivo, aunque atrasada la agricultura, producían 

trigo, cebada, maíz, frijoles demás granos alimenticios. 

En la tierra caliente se cultivaba la caña de azúcar y el 

café y estos ramos precisos formaban la riqueza de los propie

tarios, cuya mayor parte eran españoles o frailes. Son céle-

bres las Haciendas de los Yermos, de los Dominicos otras 

semejantes en los valles de Cuernavaca Cuautla Amilpos. 

Se acumulnron capitales de mucha consideración en estas manos 

y se estableció la desigualdad de fortunos y con ello lo escla

vitud y la aristocracia". (3) 

La situación de la iglesia no fué distinta a la de 

los terrntenicntcs, no obstante que estos vinieron en compañía 

de los conquistadores exclusivamente a lograr la conversión 

de los indios a la fé católica. 

Lu historia de la acumulación de riquezas ,por parte 

de la iglesia no es nueva, no es una situación que se diera 

a raíz de la conquista, ya España desde tiempo atrás a lo 

misma, había distinguido entre permitir la propagación de 

la fé admitir que el clero acumulara grandes cantidades 

(3) Chfivez Padr6n Martha, ob, cit., p§g. 225. 
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de bienes inmuebles; en relación a éste punto la Dra. Martha 

Chávez de Velázquez nos recuerda la Ley de 1130 dictada por 

Alfonso VII y las Cortés de Nájera, a través de la cual se 

prohibió al clero adquirir bienes inmuebles. Por otro lado 

tenemos nn plena dominación la insistencia de la Corono para 

que la iglesia no acumule bienes inmuebles según podemos descu-

brir de la lectura de la Ley X, dictada por Don Carlos y la 

Emperatriz gobernadora, en Madrid a 27 de octubre de 1535, 

en la que se establece: "Repártanse las tierras sin exceso, 

entre descubridores y pobladores antiguos, y sus descendientes, 

que hayan de permanecer en la tierra, sean preferidos los 

más calificados, y no las puedan vender a iglesia ni monas te-

ria, ni a otra persona cclesíastica, pena de que las hayan 

pérdida y pierdan, y puedan repartirse a otros". (4) 

No obstante la marcada prohibición, el clero empezó 

adquirir bienes inmuebles desde su llegada a la Nueva España, 

quizá en un principio sólo para la construcción de iglesias 

monasterios, pero posteriormente fué acumulando grandes 

extensiones rll' terrenos muchas veces en detrimento de las 

comunidades j nd ígcnas, <I uien por la naturaleza de la propia 

institución mantenía ociosas las mismos con las consecuentes 

(4) Wistinno Orozco Luis, Legislación y Jurisprudencia sobre 
Terrenos Baldios, Caballito, México, 1974, pág, 37. 
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repercusiones económicas para la Corona Española. 

Tal situación se daba lógicamente en violación a 

las leyes dictadas, describi~ndonos el panorama el Lic. Mendie

ta y Nuñcz de la siguiente manera "no sabemos cual seria el 

valor de la propiedad eclesiastica en México durante la ~poca 

colonial¡ los únicos datos que tenemo.s son las apreciaciones 

hechas por Humboldt quien consider6 que la propiedad ecl~sias

tica en Puebla constituía las cuatro quintas partes de la 

propiedad territorial, de donde erróneamente según ha demostra

do Don Carlos Pcreyra, pretenden vorios autores hacer extensiva 

cstu consideración a toda la Nueva España; y el cálculo hecho 

por el Obispo de Michoacán, Abad y Queipo, sobre los capitales 

hipotecarios destiriados a obras pías y que, según él ascendia 

a cunrcntn cuatro millones quinientos mil pesos, en 1803. 

I::l primer cálculo se refiere solamente a Puebla y el segundo 

abarca una porte de los bienes eclesíasticos pero ambos demues

tran que en la época colonial estos eran muy grandes 11
• (5) 

La acumulaci6n de riquezas inmuebles en favor de 

la iglesia llegó a tales proporciones que la Corona Española 

reconoció tal irregularidad celebrando un concordato con la 

Santa Sede el año de 1737 para que las propiedades de la 

iglesia perdieran sus excensiones pagaran impuestos. Lo 

(5) Mendieta y Nuñez Lucio, ob, cit., pág. 62. 
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anterior nos lo comento la Dra. Martha chávez de Velázquez 

en su libro Derecho agrario en México, señalando además otras 

disposiciones en las que se llegó inclusive a la enajenación 

de los bienes del clero todas ellas encaminadas a terminar 

con la acumulación de la riqueza improductiva en manos del 

clero. 

Los poblados indígenas, resultaron ser por virtud 

de ésta forma de distribución de la propiedad durante la colo

nia1 los que vinieron a soportar el engrandecimiento de las 

propiedades de los terratenientes españoles la iglesia, 

no obstante la .corona trató de proteger a dichos poblados 

de los ambiciones sin limites de los colonizadores. Ello 

se demuestra del análisis que se haga de los tres siglos del 

período colonial en los que encontramos infinidad de decretos 

reales urgiendo a la administración de la Nueva España a respe

tar las posesiones indígenas, pero poca importancia tuvieron 

dichas disposiciones y no se diga de la falto de aplicación 

de las mismas en ln conformación de la estructura agraria 

de esa época. 

Se reconocieron en aquella época diversos tipos de 

tenencia de la tierra en favor de los indígenas que tenían 

la características de una propiedad de tipo colectivo. Estas 

fueron el Fundo Legal (correspondia al terreno donde se asenta-
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ba la población y servía para concentrar a las masas indígenas 

en un lugar determinado ejercer el control que requería 

la corona¡ se dice que su extensión medía en forma de un cua

drado de 600 varas hacia los cuatro puntos cardinales a partir 

de la iglesia que se encontraba en el centro del poblado); 

el ejido y dehesa, (cuyo contenido en aquello ~poca co·r·reepon-· 

día al de un solar situado a la salida del pueblo, en el que 

no se laboraba, y cuyo uso y disfrute era comunal inajCnable 

e imprescriptible, en donde los indios podlan tener su ganado); 

los propios, cuyo contenido coincide con el del Altepletalli 

de la época precolonial, ya que los productos de ambas institu-

ciones se dedicaban a sufragar los gastos públicos. Tenía 

la característica de ser inajenable y se cultibaba en forma 

colectiva); tierra de común repartimiento, (a las que se les 

conocía tumbién con el nombre de parcialidades o tierras de 

comunidad, ya que guardaban el estado comunal pero el disfrute 

era individual se sorteaba entre los habitantes del pueblo 

a fin de que se cultivara). 

Tal ero la situación de los indígenas y que nos pre

senta Don Manuel Abad y Queipo en 1805 de la siguiente manera 

"los pueblos quedaron sin propie4ad, y el inter€s mal entendido 
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de los hacenderos no les permitió ni permite todaví.a algún 

equivalente por medio de arrendamiento siquiera de 5 ó 7 años. 

Los pocos arrendatarios que se toleran en las hacien-

das dependen de el capricho de los señores o de los administra-

dores, que ya los lanzan, persiguen sus ganados e incendian 

sus chozas''. {6) 

No era ningún secreto la situación de carencias que 

vivían los indígenas de aquella época lo que contribuyó que 

estas masas marginadas hicieran suyo el llamado de independen-

cia de Don Miguel Hidalgo Costilla, quienes seguramente 

sin comprender ese llamado a la libertad política que proclamaba 

el padre de la patria, si encontraron en lo lucha un medio 

para vengarse de tantas injusticias sufridas. 

Réstamos agregar, que en lo referente a las formas 

de propiedad que se dieron en ésta época, los historiadores 

(mendieta y Núñez Martha Chávez), coinciden en señalar como 

lagunas intermedias entre las formas de propiedad individual 

y colectiva señaladas, las composiciones (que podían ser indi-

viduales y colectivas) y las capitulaciones pueblos de espa-

ñoles y reducciones de indígenas). 

(6) Derechos del Pueblo Mexicano, Cárdenas Editor, Vol. IV. 
Pág. 590. 
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e) MEXICO INDEPENDIENTE 

Esta época se inicia el 27 de septiembre de 1821 

con la entrada a la Ciudad de México del Ejército Trigarante. 

Heredandú en materia agraria la defectuosa distribución de 

la tierra efectuada en la época de la colonia, que como se 

indicó antes, propició al latifundio, la propiedad eclesíasti

ca y el ataque constante y sistemático a la propiedad indígena, 

independientemente de la defectuosa distribución de la pobla

ción que existía en aquella época. 

Pensamos que tal estado de cosas inspiró a los patri

ci~s, Hidalgo y Horelos, para que expidieran diversos decretos 

tendientes a solucionar tan ancestral problema. 

Así, Don Miguel Hidalgo expidió en la ciudad de Guada

lajara el 5 de diciembre de 1810 un decreto mediante el cual 

ordena a los jueces y justicias del distrito de aquella capital 

se entreguen a los naturales, las tierras para su cultivo 

y que el goce de esas tierras sea únicamente para dichos natu

rnl~s, en sus respectivos pueblos. 

De la misma manera, Don José María Morelos y Pavón, 

giró órdenes a sus jefes militares a través de su proyecto 

para confiscación de intereses de europeos y ~mericanos adictos 
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al gobierno, para que inutilizaran todas las 

tierras pasaran de dos leguas, pensando que 

hacienda.s, cuyas 

el beneficio de 

la agricultura, consistía en que muchos se dedicaron a trabajar 

un corto terreno que pudieran atender con su trabajo, Este 

proyecto fué suscrito por el caudillo en Tlacosautitlán, Jalisco, 

el 2 de diciembre de 1813. 

Dice la Constitución de 1824 en su parte relativa: 

Viene posteriormente el plan de Iguala en 1821 y nuestra 

constitución de 4 de octubre de 1824, en los que se reconoce 

el derecho de propiedad en favor de los individuos asi como 

su respeto y protección por parte de las autoridades. 

Articulo 112. Las restricciones de las facultades del 

Presidente son las siguientes: 

Fracción III. El presidente no podrá ocupar la propiedad 

de ningún particular ni corporación, no turbarle en la posesión, 

uso o aprovechamiento de ella; y si en algún caso fuere necesa

rio, para un objeto de conocida utilidad general, tomar la pro

piedad de un particular o corporación 1 no lo podrá hacer sin 

previa aprobación del Senado, en sus recesos, del Consejo 

de Gobierno, indemnizando siempre a la parte interesada a juicio 

de hombres buenos elegidos por ella y el gobierno. 

Concordando con la tesis de que para resolver el problema 

de la injusticia en la distribución de la tierra 

se requeria una distribución de la población a lo largo del 
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territorio Nacional, la que se llevarla a través de la coloni

zación del mismo, de 1821 a 1856 se emitieron diversas disposi

ciones legales, que a continuación mencionó: 

a) Orden dictada por Iturbide del 23 al 24 de marzo 

de 1821, concediendo a los militares del ejército Trigarante, 

una fonegn de tierra y un par de bueyes. 

b) Acuerdo de 28 de septiembre de 1822, del Ayunta

miento Real de San Antonio de Baja California, decretando 

la validez de los concesiones de baldíos en su jurisdicción. 

c) Decreto de colonización de 4 de enero de 1823 

de la Junta Nacional Constituyente, auspiciando la colonización 

con extranjeros, repartiéndose la tierra. 

d) Decretos de 4 y 19 de julio de 1823 y 6 de agosto 

del mismo año, que propiciaron la colonización interna, puesto 

que facultaron al GobiP.rno Nacional para repartir tierras, 

entre el ejército permanente o a quienes hubiesen prestado 

servicio a la causa de la Independencia. 

e) Decreto de 14 de octubre de 1823, que al crear 

la Provincia del Istmo, ordena la repartición de sus tierras 

baldías entre militares, pensionistas y cesar.tes; entre capita-
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listas nacionales extranjeras y entre los habitantes que 

carecian de 'propiedad, lo que debería efectuarse por las dipu

taciones provisionales. 

f) Ley de colonización de 18 de agosto de 1824, 

que ordenó el reparto de baldíos, entre personas que quisieran 

colonizar el Territorio Nacional, de preferencia los mexicanos. 

g) Ley de colonización de 6 de abril de 1839 que 

ordena el reparto de los baldíos entre familias nacionales 

y extranjeras, en las partes deshabitadas del pais. 

h) Decreto del 27 de noviembre de 1846, que crea 

ln Dirección de Colonización y su reglamento de 4 de diciembre 

del mismo año, que impide la colonización en forma gratuita. 

i) Ley del 11 de enero de 1847, que autoriza al 

gobierno a hipotecar o vender en subasta pública, los bienes 

de manos muertas, para continuar la guerra contra Estados 

Unidos. 

j) Decretos de 29 de mayo de 1853, 25 de noviembre 

de 1853, 7 de julio de 1854 y 2 de enero de 1855, que hicieron 

pasar al dominio de la Nación los terrenos baldíos, decretando 

la nulidad de las enajenaciones, que de ellos hubieran hecho 
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los gobiernos de los Estados, estableciéndose la revisión 

de los títulos de enajenaciones de estos terrenos 

plazos para presentar a revisión tales títulos. 

ampliando 

k) Decretos de 31 de marzo de 1856, facultando a 

los gobernadores de Puebla y Veracruz al jefe político del 

territorio de Tlaxcala, para intervenir, a nombre del Gobierno 

Nacional, los bienes eclesiásticos de la Diócesis de Puebla. 

Durante este período se expidió la Constitución cen

trista de las siete leyes, consignando en su artículo 2o, 

fracción III de la primera; 45, fracción III de la tercera; 

!ª•fracción III, de la cuarta, el derecho de propiedad 

en favor de los ciudadanos en forma ilimitada y su respeto 

irrestricto por parte de las autoridades: 

Articulo 2o. Son derechos del mexicano: 

III. No poder ser privado de su propiedad, ni del 

libre uso y aprovechamiento de ella en todo o en parte, Cuando 

algún objeto de general y pública utilidad exija lo contrario, 

podrá verificarse la privación, si la tal circunstancia fuere 

calificada por el Presidente sus cuatro ministros en la 

capital, por el Gobierno y Junta Departamental en los Departa-

mentas el dueño, sea corporación eclesiástica o secular, 
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tes de la regulación j uridica de la pequeña propiedad, y aún 

cuando si bien es cierto que fueron muestra de las intenciones 

de resolver el problema de la tenencia de la tierra, no logra

ron ese objetivo, quizás por la falta de conocimiento de tales 

leyes y decretos por parte de los indigenas, falta de medios 

de comunicación, analfabetísmo, etc., lo que hizo que tales 

leyes resultaran insubsistentes en el campo práctico, prevale

ciendo en grandes magnitudes los latifundios de los criollos 

y españoles y la gran propiedad eclesiástica, cabiendo señalar 
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que mucho ayudó a este tipo de situaciones el constante cambio 

de regímenes de gobierno. Baste decir nada más que el General 

Santa Ana ocupo 8 veces el gobierno de la República, haciendo 

de ésto una situación política inestable que se reflejaba 

en forma lógica en la situación económica del medio. 

D) PORFIRIATO 

A la r:iucrtc de Don Benito Juárez en el año de 1872, 

Sebastián Lerdo de Tejada fué designado Presidente de la Repú

blica 1 püro posteriormente en el año de 1876, pero posterior

mente en el año de 1976 fué derrocado del poder por Porfirio 

Diaz que permoneci6 gobernando México como Presidente por 

34 nilos. Este periodo se caracteriza por la libertad que 

diÓ el gobierno a la inversión extranjera sobre todo los 

Estados unidos, quien se apoderó de la mayoría de los recursos 

económicos que tenía el país, así mismo se acrecentó la concen

tración de las tierras agudizándose en definitiva la lucha 

entre los grupos rurales antagónicos que habían quedado después 

de que la igletila fue climinadR. 

En este período del porfiriato no solo se presentaron 

enfrentamientos entre las clases campesinas y los latifundistas 

sino también se presentaron luchas de las masas obreras contra 
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los industriales, como lo fueron las huelgas de Can!'nea en 

1906 y en Río Blanco en 1907, movimientos estos que fueron 

determinantes para la lucha social de la revolución de 1910. 

Dentro de las disposiciones que se dictaron en éste 

período, tenemos la Ley Provisional sobre Colonización de 

31 de mayo de 1883, que tuvo el error de permitir que compafiías 

deslindadoras se adjudicasen propiedades grandes o pequeñas 

que codiciaban, con base en la remosión de límites 

de los títulos que las amparaban. 

revisión 

Posteriqrmente en el año de 1894, en el Diario Oficial 

del 26 de marzo se publicó la Ley sobre ocupación y enajenación 

de terrenos baldíos que derogaba la expedida por Benito Jufirez 

del 20 de julio de 1863, ésta ley, al igual que las de coloni

zación, a que me refería en el párrafo anterior, contiene 

el error de permitir a los particulares el denuncio de los 

terrenos baldios, demasías y excedencias sin límite de exten

sión, además de que se facultó a las compañías deslindadoras 

el deslinde de los mismos, obteniendo en pago de dichos traba

jos grandes extensiones de terrenos lo que permitió el despojo 

en perjuicio de las comunidades y aún de pequeños propietara

rios, quienes generalmente sin medios económicos se veía impe

didos a recurrir en defensa de sus derechos. 

Siguiendo la costumbre española, las tierras que 
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eran poseídas ilegalmente según el criterio de las compañías 

deslindadoras, eran consideradas baldías incluyendo las tierras 

de los poblados que de acuerdo con la Constitución de 1857 

no podían salir en defensa de sus derechos, y en consecuencia 

estaban sujetas a ser deslindadas r.le acuerdo con las leyes 

de colonización. 

Baste transcribir el siguiente cuadro gráficó que 

nos demuestra la concentración de la ticrrn en manos de los 

latifundistas y compafiias deslindadoras en aquella lpoca: 

NOTICIAS SOBRE LA EXTENCION DE ALGUNAS PROPIEDADES 

RUSTICAS DEL PAIS, TOMADAS DEL GRAN REGISTRO NACIONAL (7) 

ESTADO NOMBRE DE LA FINCA EXTENSION EN HAS. 

Chihuahua La Santísima 118,878 
Lag u ni ta de Dozal 158,123 
San José Babícora 63,201 
Dachimba 50,000 

Coahuila Los Jardines 49,000 
Santa teresa 60,899 
San Gregario 69,346 
Santa Margarita 81, l 85 
San blas 395,767 

México La Gavia 132,620 
Michoaciin San Antonio de la Huertas 58,487 
Sonora Cocóspe ra 51,528 
Tamaulipas El Sacramento 41. 825 
Zacatccas Malpaso 63,786 

San José del Maguey 69,086 

Y como resultado de los trabajos que las compañías 

deslindadoras realizaron bajo el patrocinio del porfiriato 

(7) Silvia Herzog Jesús, El A¡;rarismo Mexicano y la Reforma 
Agraria, Fondo de Cultura Económica, México, 1971, pág 123 
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y su legislación relativa, eran dueñas de grandes concentrácio-

nes de tierras aún después del triunfo de la revoluci6n como 

puede apreciarse en el siguiente cuadro: 

COMPANIA 

RICARDSON 
COLORADO RIVER LAND CO. 
LAS PALOMAS COMPANY 
L. BOCKER 
EP. FULLER 
HG. BARRET 
THE CHIHUAHUA DIMBERLAN 

SUPERFICIE EN HAS 

300,000 
325,000 
776,000 

35,000 
230,000 
105,702 
125,000 

Entre los sistemas típicos de tenencia de la tierra 

durante el gobi~rno del General Diaz, el más importante era 

el de la hacienda o como se le conoce en toda la América Latina 

"El Latifundio". 

De las compañías deslindadoras que acumularon tanta 

superficie Don Wistiano Luis Orozco nos decia 11 
••• tras esos 

millones de hectáreas han corrido muchos más millones de lágri-

mas: pués no son los poderosos. no son los grandes hacendados 

quienes han visto caer de sus manos esos millones de hectáreas, 

sino los miserables, los ignorantes, los débiles ... los que 

no pueden llamar compadre a un juez de Distrito, a un Goberna-

dor ni a un Ministro de Estado •.• " (8) 

(8) Wistiana Luis Orozco. ob. cit. Introducción. 
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La Ley de Baldíos de 1894 fué suspendida en sus efec-

tos por decreto de 18 de diciembre de 1909, en vista de los 

graves resultados que implicaba su aplicación, para que poste-

riormente y en virtud de las quejos que a nivel nocional formu-

laban los despojados, se emitiera el mencionado decreto, que 

ordenaba la repartición de ejidos, dándose lotes a los jefes 

de la familia en propiedad privada, siendo inembargables e 

intrasmisibles por el lapso de 10 años, éste1 decreto fue emitido 

tardíamente y no tuvo aplicación por estar en vísperas lu Revolución. 

e) LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

Entre los precursores de la Reforma Agraria que tuvie-

ron en ella una influencia directa y decisiva, fue el señor 

Licenciado Don Luis Cabrera, autor de la Ley de 6 de enero 

de 1915, vencido por las armas revolucionarias el gobierno 

del general Huerta, los jefes de los grupos armados (Carr~~?~, 

Zapata y Villa) no alcanzaron el acuerdo político que se inten-

taba plasmar en la Convención de Aguascalientes, reunida en 

octubre de 1914 por lo que se reanudó la lucha. 

Con el evidente fin de incorporar las masas campesinas 

a los ejércitos constitucionalista, Carranza promulgó la ley 

(9) el diputado Luis Cabrera quién durante la presidencia 

(9) Humbcrto 
. Agraria 
pág, 86. 

C. Ricard. Introducción Juridica a la Reforma 
Mexicana, Impresiones Modernas, M5xico, 1972, 
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presentó un proyecto legislativo en diciembre de 

contenido de esta ley es de suma importancia ya 

que sintetiza la historia del problema Agrario de M5xico, 

deduciendo de todo esto la conveniencia de restituir por justi

cia y dotar por necesidad, tierras a los pueblos desposeídos 

o carentes de ellas. 

Los puntos esenciales de la ley son los siguientes: 

a) Declara nulas las enajenaciones de tierras comuna

les de indios, si fueron hechas por autoridades de los estados 

en contra de lo .dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856. 

b) Declara igualmente nulas todas las composiciones, 

concesiones y ventas de esas tierras hechas por la autoridad 

federal ilegalmente y a partir del lo de diciembre de 1870. 

c) Declara la nulidad de las diligencins de apeo 

deslinde practicadas por compañías deslindadoras o por auto

ridades locales o federales en el periodo de tiempo antes 

indicado, si con ellos se invadieron ilegalmente las pertenen

cias comunales de los pueblos, rancherías, congregaciones 

o comunidades indígenas. 

d) Se instituye para la resolución de todas las 
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cuestiones agrarias, una Comisión Nacional Agraria, un.a Comi-

sión Local Agraria por cada estado o territorio de la República 

los Comités Particulares Ejecutivos que en cada estado se 

necesiten. (10) 

Esta Ley fue expedida en época sangrienta de lucha 

civil, por ello se realizó en un principio de manera defec-

tuosa, irregular. 

Las pasiones políticas, intereses de partidos, 

el deseo de los caudillos de engrosar las filas revolucionarias 

junto con los p,ueblos rurales fueran otros tantos motivos 

circunstancias que hicieron, a menudo, de las dotaciones 

restituciones verdaderos atentados en contra de la propiedad 

privada, inútiles muchos de ellos, porque no llenaron los 

fines que la ley perseguía y si complicaron el problema. 

(10) Mendieta y Núñez Lucio, El problema Agrario de México, 
Porrúa, lSa. ed., México, 1978, págs. 189 y 190. 
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CAPITULO SEGUNDO 

El problema de la propiedad en la legislaci6n mexica

na del siglo XIX cuyos modelos fueron los documentos legislati

vos del racionalismo europeo y ln constitución 1 iheral de los Estados-. 

Unidos de Norteambrica resultaban poco adaptables a las necesi

dades nacionales donde el problema fundamental lo constituía 

la propiedad agraria y cuyos necesidades de adecuocibn f uerbn 

planteadas en el congreso constituyente de 1856, por el diputa

do Ponciono Arriugo, entre otros. En la constitución de 1917 

se establece que la propiedad, antes que un derecho privado 

es una prerrogativa de la nación, cuya acepción se refleja 

con claridad en el artículo 27 constitucional. As! el Estado 

propietnrio, est6 en condiciones de fundar y regular el derecho 

de propiedad privudu, con<lic.ionada por los factores mó.s sabi

dos: a) Porque la nación se reserva la facultnd de imponer 

a la propiedad las modalidades que dicte el interés público, 

b) porque as1., conserva el control sobre sus recursos y e) 

porque ante cualquier eventualidad politica, queda habilitada 

para reinvindicar su titulo primogenio, con estos elementos 

se convierte en arbitro de este derecho y de la sociedad civil 

en su conjunto. 

La legislaci6n de la propiedad agraria queda asignada 

en el articulo 27 constitucional y sus reformas de 1940, 1960, 
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1975, y de 1982 donde quedan establecidas las formas de tenen

cia que regulan la propiedad de la tierra, y que son: a) Naci~ 

nal, b) Ejidal, c) Comunal, d) Pequeña Propiedad cuyas carác

teriSticas y regulacibn se procede a describir. 

a) NACIONAL. 

Con la independencia de México viene aparejada la 

politice de baldios que tuvo un alto costo-pérdida de la mitad 

del territorio nacional se replantea en las Leyes de Reforma 

y toma un nuevo cariz en la Ley Sobre Ocupación y Enajenaci6n 

de Terrenos Baldios (de 26 de marzo de 1894) con la consti.tu-

cibn de 1917 la redefinición de Ja propiedad originaria 

a favor de la nación mexicana (Art. 27), se da otro enfoque 

a la propiedad rústica para fines productivos. Los campesinos 

tenian dos opciones básicas para satisfacer sus demandas agra

rias, la primera por restitución-dificil de probar la calidad 

de propietario- la de dotación que se interponía llenado 

los requisitos de capacidad general y especial agraria, liga

das a las del núcleo de población solicitante. 

Quedan al margen de la acción dotatoria los grupos 

menores de veinte familias, teniendo que buscar otras alterna

tivas para hacerse acreedores a un predio rural. En el contexto 

de ln reforma agraria mexicana, aparecen ·otras formas de tenen-
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cia de la tierra " ••• uno para los campesinos pobres por la 

vía de terrenos nacionales, otro paro los campesinos que 

tcnian capacidad económica para adquirir un pedazo de tierra 

por la via de colonias ogricolas". (11) 

As1 los terrenos nacionales se reorientaba a cumplir 

su verdadero objetivo social, el incorporar a campesinos pobres 

y a sus familias a las actividades socio productivos del ·pais. 

Más de ninguna manera estaban destinados a especulacibn, ni 

a los negocios inmobiliarios en que lamentablemente devinieron, 

por encima de los verdaderos intereses agrarios. 

Las disposiciones jurídicas, que arrancan con el 

Decreto de 2 de agosto de 1923 -expedido por el presidente 

Alvaro Obregón- en el que los campesinos que no puedieran 

solicitar tierras por restitución o dotación, tenían la opción 

de obtener terrenos nacionales o baldíos siempre que llenaran 

los siguientes requisitos: mexicanos por nacimiento o por 

naturalización, mayor de dieciocho años. El cultivo ininte-

rrumpido durante dos oños, permitía al agricultor solicitar 

al Presidente de la República la expedición gratuita del titulo 

(11) Chavéz Padrón Martha. Ponoroma Juridico de los Terrenos 
Nacionales (Conferencia. l!!..• Edic. Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, México 1974. p. S.). 
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correspondiente. De cuya sustanciación era respons~ble la 

Secretaria de Agricultura y Fomento. En lo sucesivo se generan 

varios acuerdos, decretos y reglamentos en relación con los 

terrenos nocionales. 

En el ocuerdo del 26 de ogosto de 1926 se cancelarán 

los contratos de arrendamiento sobre terrenos nacionales., 

celebrados de acuerdo con el Decreto de 2 de agosto de 1923. 

En el oño de 1928 se expiden varias disposiciones juridicas 

sobre la materia, como el acuerdo de 26 de enero en que se 

dan facilidades a los campesinos pobres para adquirir terrenos 

nacionales. 

En el decreto del 10 de abril se amplió el derecho 

o los arrendatarios de terrenos nacionales, siempre que los 

hubiesen poseidos cinco años anteriores a la solicitud, exclu

yendo o los localizados en la franja de cien kilómetros a 

lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playos, inclu

sive los que se encontraran en cualquier parte del Territorio 

Je Baja California. 

Finalmente en el Decreto de 16 de agosto de ese año, 

se exigía que los nacionales trabajaran directamente la tierra 

que poseyeran por lo menos durante dos años, para hacerse 

acreedores a ln titulación de dicha eredad. 
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En el Decreto del 13 de junio de 1929 se acept6 que 

conforme fueran medidos deslindados los terrenos bnldios 

y nacionales, se podían fraccionar en lotes para su arrenda

miento o enajenación, siempre que fueron en subasta pública. 

Es propiamente el inicio 11 
••• con lo cual empezó a desvirtuarse 

el sentido original revolucionario del destino que deben 

tener los terrenos nacionales''. (12) 

En el Decreto de junio de 1934 distingui6 a los terre-

nos baldíos de los nacionnles, obligando el deslinde medici6n 

de los baldíos¡ se aumento la superficie que se podía enajenar 

de 25 a 150 hectáreas de riego; se distingui6 la venta de 

terrenos nocionales y los enajenados en forma gratuita, entre 

otros aspectos. Esto se complementa con el Reglamento expedido 

el 7 de lebrero de 1939. 

En el Decreto de 26 de abril de 1940 se orden6 la 

revisión de los expedientes sobre ocupa_ci6n de los terrenos 

baldlos y nacionales, a fin de ayudar a los proletarios campe

sinos que no pudieron bencf iciarse con las acciones de dotación 

o restitución. Se expedían títulos provisionales a los campe

sinos que ocupaban parcelas, en cuyo expediente unicamente 

(12) Cfr. Chávez Padr6n Martha. Panorama Jurl.dico, p.p. 10::11. 
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faltaba el deslinde, que al efectuarse posibilitaba e;l. canje 

del titulo provisional por el definitivo, 

En la Ley General de Bienes Nacionales del 31 de 

diciembre de 1941 se diferencian los bienes de la Federación 

en: del dominio público, del dominio privado, Entre los 

primeros estaban los de uso común, inmuebles destinados por 

1 a Federación a un servicio público, los declarados por la 

Ley de inalienables e imprescriptibles y los muebles de propie

dad federal que por naturaleza sean insustituibles. En tanto 

que los de dominio privado nbnrcaban las tierras y aguas com

prendidas en el t.erritorio nacional, suceptibles de enojenaci6n 

a los particulares; los nucionalizados; los vacantes en el 

Distrito Territorio Federales; los que hubiesen formado 

parte de una corporaci6n pública y se extingan, y los demás 

inmuebles y muebles que por cualquier titulo adquiera la Fede

ración. 

Este cuarto de siglo, de tanteos y altibajos en la 

legislación rcglomcntactón de los terrenos nacionales 

baldios, se refleja en el articulo 58 del Codigo Agrario de 

1942, que, originalmente, dispuso que las propiedades de la 

Federación, serian afectadas, en forma preferente para fines 

agrarios, esto es¡ para dotar, ampliar ejidos o para constituir 

nuevos centros de población. 
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Esto despeja el camino para la expedición de la Ley 

de Terrenos Baldlos, Nacionales y Demasias, que establece 

los siguientes conceptos: 

Art. 4 Son Baldíos, los terrenos de la Nación que 

no han salido de su dominio por titulo legalmente expedido 

y que no han sido deslindado ni medidos. 

Art, 5. Son Nacionales: 

1.- Los terrenos baldios deslindados 

los términos del Capitulo VI de esta Ley; 

medidos en 

lle- Los terrenos provenientes de demasios cuyos 

poseedores no las adquierán; 

IIT.- Los terrenos que recobre la Nación por virtud 

de nulidad de los títulos que respecto de ellos se hubieren 

otorgado. 

En esta Última fracción no se incluyen los contratos 

o concesiones declarados nulos por el Presidente de la Repúbli

ca (Art. 27-XVI II Const.) 

Art. 6. Son demaslas los terrenos poseidos por parti-
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colares con titulo primordial y en extensi6n mayor de la que 

éste determine, encontrándose el exceso dentro de los linderos 

enmarcados por el titulo y, por lo mismo, confundido en tota

lidad con la superficie titulada. 

Los terrenos nacionales podían arrendarse o ser enaje

no.dos por el Presidente de la República: a titulo oneroso 

y a tltulo gratuito. 

En tanto que en las demasías se admitla la composición 

Por lo que toca a baldlos, en principio se cerraban las opera

ciones de enajenaci6n (Art. 7), 

Ya fueran terrenos nacionales, baldíos o demasías; 

no operaba la prescripci6n (art. 86). 

l. TERRENOS NACIONALES Y DEMASIAS. 

1) Enajenaciones a dtulo oneroso. La podian efectuar 

los mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n que llenaron 

los requisitos establecidos que tuvieran la capacidad para 

celebrar en el contrato respectivo. Este mismo contrato lo 

podían sucribir los extranjeros, siempre que se concideran 

como nacionales en relación con los terrenos adquiridos 

no invocaran la protección de los gobiernos de donde eran 
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originarios, más se les prohibia en la faja de 100 kilómetros 

a lo largo de las fronteras y de 50 kilómetros en las playas, 

según el arttculo B. "Las sociedades mexicanas sólo podrán 

adquirir poseer terrenos nacionales en los casos para 

los fines del articulo 27 Constitucional". 

Y el articulo 9 estableda que tenian prioridad para 

adquirir los terrenos nacionales los poseedores los arrefldado

rcs, y los primeros solicitantes. 

Las máximas superficies para fines agricolas o ganado

res que se autorizaba enajenar a una persona, eran las mismas 

que parn los pcqucfios propietarios. 

Estos no reglan la compra de terrenos nacionales 

destinados (raccionamíentos urbanos suburbanos o para 

cualquier otro fin que no sea agrícola o ganadero, las super

ficies enajenables seran las que fije la Secretarla de Agricul

tura según las circunstancias del caso. 

La compraventa se efectuaba de contado o a plazos 

no mayor de diez años una taza de 5% anual sobre saldos 

insoluLos. Se expedían los títulos al cubrirse los adeudos, 

al acotarse el terreno al comprobarse que se esta aprovechan-

do en un 30% cuando menos, de la superficie apta para ser 

explotada. 



La enajenación a titulo gratuito procedia ~ favor 

de los mexicanos, por nacimiento o por naturalización, que 

carecierán de tierra, que desearan dedicarse personalmente 

a las labores del campo, que no tuvieran los recursos económico 

para comprar el inmueble y que poseyeran la capacidad exigida 

para este caso. La dimensión de la parcela agrícola o ganadera 

de los nacionaleros, era similar a la de los ejidatarios. 

Arrendamientos se celebraban por los que llenaran 

requisitos paro la enajenación onerosa de terrenos nacionales. 

El contrato no podia exceder de diez años y la renta era igual 

al 3% del valor ~el terreno. 

Baldíos estaba prohibida la enajenación de estos 

bienes, mbs existian mecanismos para que los baldíos se trans

formaron en terrenas nacionales. Asi el terreno baldío solici

tado en arrendamiento, habia que deslindarlo y valuarlo a 

fin de celebrar el contrato de arrendamiento. 

Mas adelante el arrendatario gozaba del derecho de 

preferencia para adquirirlo. 

También los poseedores de terrenos baldíos, que se 

respaldaran en títulos traslativos de dominio expedido por 

particulares o de autoridades no facultadas para expedirlos, 
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podian adquirirlos por medio de com1p.ra si compraban la pose

sibn de lcis inmuebl~s por cincoºafios~i no los explotaban. 

Aún más las personas que estuvieran ocupando sin 

titulo o traslativo de dominio terrenos baldios, tenian prefe-

rencia para adquirirlos en propiedad en el lapso de un afio 

a partir de la vigencia de esta Ley. 

Este estatus juddiéósi .e_mp:e~~-'a<modiHcarse al expe

dirse el Decreto de. 30 d.e dicte.111br~·:'cíe:,19S8, que transfiere 

la Direccibn de Terrenos ~acfo~aÍ.:~~,"' ~e l~ Secretaria de Agri

cultura, al Departamerito·de 'Asuntos Agrarios y Colonizacibn. 

Con la reforma del articulo 58 del Cbdigo Agrario 

de 1942 (publicado en el D.0. el 22 de enero de 1963), los 

terrenos nacionales y en general los terrenos rústicos, perte-

necientes ala Federación, unicamente se destinarían para satis-

facer las necesidades agrarios o sea,constituir ampliar 

ejidos para establecer nuevos centros de población. Al igual 

que para obras y servicios públicos de la Federación, de los 

Estados y Municipios. Prohibiendo por completo la colonizacibn 

de esos terrenos, incluso los de propiedad privada. 

Este cambio trajo consigo una serie de conflictos, 

que obligo al jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y 
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Colonización, a expedir el acuerdo 12 de agost·o de 1968, en 

que desconoc1a los titulas expedidos sobre terrenos nncionn

les colonias, en el lapso comprendido entre el lo de enero 

al 30 de noviembre de 1964, por la graves irregularidades 

de que estaban viciados. 

A la vez, procedió a lo cancelación, de lns anotacio

nes, de los titulas en los libros de registro y dió un término, 

para que los interesados, iniciaron un procedimiento de regula

rización. 

Las dir~ctrices agrarias del articulo 58 Código Agra

rio de 1942, las recoge el articulo 204 (LFRA), en que reitera 

el destino de los terrenos nacionales, para cumplir necesidades 

agrarias de los núcleos de población. 

Luego entonces, habia quedilucidar asegurar, a 

la vez, los derechos y consecuente titulación de los terrenos 

de los nocionalero~, arlquiridos antes de 1963. 

Al respecto el articulo Quinto transitorio de refor

mas adiciones a la LFRA publicadas en el D.O. el 17 de enero 

de 1985, reitera el criterio que hnbian venido observando 

las autoridades agrarias, de regularizar la situación juridica 

de los posesionarios de terrenos baldíos y nacionales. 
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De esta forma: faculta el Secretario de la Reforma 

Agraria para que, extienda con la intervención que corresponda 

a las dependencias legalmente competentes, en cuanto proceda 

se encuentren en explotación los terrenos respectivos, los 

titulas de dominio sobre los 1ntsmos 1 previa la expedición 

de declaratorias de terrenos nacionales, sobre los áreas en 

cuyo compresión se localicen. 

b) EJIDAL Y c) COMUNAL 

SI hemos de atenernos a las definiciones que del 

Ejido y la Comunidad establece Jorge Madraza en su "Articulo 

27 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Ejido es uno persona moral o colectiva, eso persona a reci

bido un patrimonio r6stico a trav6s de los procedimientos 

de la rcdestribucibn agraria''. 

El Ejido explica, esta sujeto a un régimen juridico 

de especiul protección cuidado por parte del Estado. Lu 

propiedad Ejidal corresponde al núcleo de población beneficiado 

con resolución presidencial dotatorio; esta propiedad no corres 

pande a ninguno de sus integrantes en particular sino que gozan 

de un certificado de derechos agrarios, por el contrario la 

propiedad Comunal en opinión del mismo autor esta amparada 

en un régimen jurldico similar al del Ejido, aunque la diferen-



cia estriba en el hecho de que la Comunidad no recibe sus 

bienes rústicos por dotación. ya que el Estado les reconoce 

desde épocas pasadas. 

"Se ha dicho que el Ejido es una persona moral de 

derecho social. según queda asentado en el documento presentado 

por M~xico, en la segunda conferencia mundial de reforma agro-

ria rural celebrada en la sede de lo FAO en Roma Italia, en 

donde mús específicamente define al Ejido como" •••• una sacie-

dad de interés social integrada por campesinos mexicanos por 

nacimiento, con un patrimonio social inicial constituido por 

las tierras, bosques y aguas que el Estado les entrega gratuit~ 

mente en propiedad inalienable, intrasmicible, inenbargable 

imprescriptible¡ sujeto su aprovechamiento 

n las modalidades establecidas en la Ley, bajo la tutelo del 

Estado cuando a la organización de su administración interna, 

basada en la cooperaci6n y la democracia econ6mica y que tiene 

por objeto lo explotación aprovechamiento integral de sus 

recursos naturales y humanos, mediante el trabajo personal 

de sus socios en su propio beneficio". (13) 

En este mismo documento se define a la comunidad 

(13) Rul.z Messiece Mario. Derecho 
(México, D.F. Lic. Instituto de 
UNAM, 1987 p.p 235-236. 

Agrario Revolucionario. 
Investigaci6n Jurídica, 
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como el núcleo de población con personalidad jurídica titular

de derecho agrario que se reconoce mediante resolución presidencial 

restitutoria o de confirmación sobre sus tierras, pastos, 

bosques y aguas que como unidad de producción cuenta con 

6rganos de autoridad de ejecución y control que funciona de 

conformidad a tradiciones, costumbres y democracia autogestiva 

interna. 

El concepto rle Ejido y Comunidad es vertido en múlti

ples trabajos de investigación de autores interesados en la 

cuestión Agraria Nacional entre los que podemos citar a Jorge 

Madraza, Lucio Mcndietn y Nuñez, Rodolfo Estavenhagen entre 

otros, que en general coinciden en la definici6n de Ejido, 

y más particularmente del Ejidatorio como la persona físico 

reconocidu por el Estado como titular de derechos agrarios 

colectivos e individunles que participan en la explotación 

colectiva e individual del Ejido a que pertenecen. Al Comune

ro, lo definen como el miembro de dicha comundiad campesina 

Jcbldumer1Le i11corporu<lo u ellu eJ1 los se11sos ge11erules de 

población comunera que posee derechos agrarios colectivos 

e individuales y que participan en las actividades econ6micaa 

sociales en la comunidad de acuerdo a la legislación agraria 

a las tradiciones, costumbres de la comunidad a la que perte-

neceo. 
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Según la fracci6n X segundo párrafo del Artículo 

27 de la Constitución queda establecido que la Parcela Ejidal 

no debe ser menor de diez hectáreas de riego o humedad o su 

equivalente. en términos productivos de otros tipos de tierra 

(fracción XV párrafo tercero del mismo artículo establece 

como equivalente dos hectáreas de temporal por una de riego¡ 

cuatro de agostadero ocho de monte) en la práctica este 

tipo de señalamiento no es cumplido en forma precisa, dadas 

las características regionales altas tasas de crecimiento 

de los Índices de natalidad de lo población rural, que deman

dan superficies crecientes de reparto sobre las demás formas 

de tenencia de 1~ tierra gcnerandose conflictos o los ya cono

cidos fenómenos de grandes migraciones rurales hacia las ciuda

des o al extranjero. 

El fenómeno anteriormente descrito hace que la unidad 

productiva Ejidal o Comunal aporte excedentes cada vez más 

limitados de productos agrícolas, que hace escasamente de 

autosuficientes viendosc obligados sus tenedores a alquilar 

su fuerza de trabajo en forma parcial o bien la migraci6n 

ya referida creando el fenómeno Ce rentismo de parcelas 

o bien 11 asociandose 11 con los agricultores comerciales bajo 

el amparo de la Ley de Fomento Agropecuario que induce a estos 

Ejidatarios o Comuneros se conviertan en peones asalariados 

en sus propias parcelas. 
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Según las estadisticas oficiales del sector agrario, 

se estima que al rededor del 70% de las tierras cultivables 

del pais, corresponde a Ejidatarios y Comuneros y que aportan 

solamente el 35% de la producción agropecuaria Nacional, prin

cipalmente de productos básicos de consumo generalizado 

de escasa densidad económica. 

Lo anteriormente expuesto rcf leja que las t(erras 

otorgadas como reparto a los Ejidos y tierras comunales son 

de muy baja calidad, ya qu0 en su mayoría son de temporal, 

con carencias marcadas de infraestructura (créditos, asistencia 

técnica, organización, etc.) que hace que la producción que 

se obtienen de las mismas sean destinadas al sustento familiar 

generando escasos excedentes para el mercado interno de alimen

to:; básicos. 

Dado que la producción agropecuaria Ejidal y en menor 

escala la Comunal dependen del cr6dito oficial que otorga 

el Estado, por conducto del Banco Rural hace que estos produc

tores tengan que sembrar cultivos que esta institución les 

señale, entregar sus cosechas al órgano oficial de abasto 

CONASUPO conlleva que la tradicional siembra de subsistencia, 

queda relegada a Ejidatarios y Comuneros viendose desestimula

dos a seguir cultivando sus tierras las que abandonan, o rentan 

para emigrar buscando oportunidades de empleo y subsistencia. 
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Lejos de que estos fen6menos se hayan corregido corno lo han 

pregonado líderes e Instituciones, que atienden al campo 

en planes como el Nacional de Desarrollo, Programa de Desarro-

1 lo Rural, Alimentario, etc., es evidente que la situación 

econ6mica social de este campesinado sea cada vez más angus-

tiente e insostenible para la paz social, cada días son 

mhs d~stante los postulados Constitucionales de justicia, 

equidad, social y económica entre los sectores que conforman 

el marco corporativo del Estado Mexicano actual. 

Aunado a los problemas anteriormente señalados es 

importante destacar otra secuela de problemas que gravitan 

sobre el sector agrario como son el burocratismo, las diversas 

iormas de corrupción oficial, así como la proliferación de 

lideres cacique::; que medran sobre los exiguos recursos de 

Ejidatarios Comuneros, que frena cualquier alternativa de 

superación e independencia. 

Con los anteriores elementos se puede inferir que 

los criterios seguidos por el Estado Mexicano, a partir de 

la implantaci6n de modelo de desarrollo estabilizador que 

pretendió convertir al país en una potencia industrie!, casti

garon sobre manera a los productores del sector agrario, media~ 

te políticas de precios diferenciales para los productores 

de este sector, reducción de inversión pública, para destinarla 
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sector industrial comercial que 

Agropecuaria Nacional, a extremos 

deprimieron 

tales como 

lo que actualmente de recurrir a la importación masiva alimen

ticia, que tradicionalmente se había produciclo en el país 

más aún se generaban excedentes pnra la exportación. Si 

bien es cierto que estas políticas facilitaron la acumulación 

de riqueza en otros sectores de la economía, también lo es 

el grave riczgo que el Estado Mexicano enfrenta en cuanto 

a control político soberanía conduciendo inevitablemente 

o un conflicto social de consecuencias impredicibles. 

Con independencia de lo anterior de cuarenta 

aílos a ln fecha, el monopolio de la acción agraria, el 

monopolio de ln acción agrario lo ha tenido la CNC, organismo 

a través del cunl el Estado a venido frenando el reparto agra

rio, propalando la idea de que no hay tierras que repartir 1 

aún cuando la evidencia demuestra lo contrario, pués las simu

laciones estan en todo su esplendor, hociendose notorio una 

oleada de decretos exporpiatorios de terrenos Ejidales, prin

cipalmente en zonas de potencial urbano o turistico contravi

niendo nl Articulo 27 Constitucional que en su parte conducente 

establece " .•. en una fajo de cien kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta en los playas por ningún motivo 

podrán los extranjeros adquirir el dominio dirécto sobre las tierras y aguas" 
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situación que se contradice con la realidad, que actualmente 

vivimos que es de todos conocido ante la apatía y contuber-

nio de las autoridades encargadas de vigilar 

ley, 

aplicar la 

En las condiciones señaladas en los párrafos anterio

res que hace evidente que el proceso de reforma agraria se 

aleja cada vez más de los preceptos contenido del Artículo 

27 Constitucional y se ha convertido en el más fuerte instru

mento de explotación capitalista de las tierras Ejidales 

Comunales por monos privados, con el consiguiente estancamiento 

y pobreza de los.núcleos de población campesina y los desequi

librios sociales y regionales que con anterioridad hice men

ción. 

Las soluciones visibles en estas condiciones serían 

entre otras, las siguientes: que el Estado destine mayores 

recursos presupuestales crediticios al sector Campesino 

Nacional, que elimine el burocratismo y la corrupción derivadas 

de la aplicación de dichos recursos y fortalezca la organiza

ción independiente de Ejidos y Comunidades sin el paternalismo 

que lo ha caracterizado hasta la fecha, con lo que se permiti

ría una mejor distribución del ingreso se limitarían las migra

ciones y se lograría la autosuficiencia de básicos que el 

país requiere. 
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En otro orden de cosas se puede afirmar que el Ejido 

y la Comunidad como figura jurídicas organizativas del sector 

Agrario Nacional han cumplido en forma eficiente con los desig

nios políticos del Estado Mexicano, al constituirse en bloque 

de fuerza en el manejo corporativo de la Política Nacional, 

es decir que como unidades productivas estas figuras jurídicos 

dejan mucho que desear pero en cambio han permitido mantener 

en condiciones de subsistencia a una proporción muy elevada 

de población económicamente activa del país y han facilitado 

la migración de mano de obra conforme los requerimientos de 

la industria del comercio, por lo cual las criticas de corte 

productivistas y cficientista pecan de parcialidad al no tomar 

en cuentu lo anteriormente señalado. 

Así es notorio que la actitud patcrnalista de los 

gobiernos emanados de la revolución para con el Ejido y la 

Comundiad dista mucho de ser lo coático desorganizado que 

los sectores más conservadores del país le atribuyen y cuyo 

argumento utilizan para propugnar por su desaparición sino 

que por el contrario, constituyen una de las palancas básicas 

que han permitido mantener lo estabilidad política la paz 

social del país como ya lo he venido señalando en repetidas 

ocasiones. 

Esto "eficiencia" de carácter pclitico del Ejido 
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Comunidad, no se refleja en sus aspectos productiyos, no 

obstante que con la manipulación el control productivo, 

el Estado ha eximido a la agricultura comercial de la responsa

bilidad de contribuir a la producción de alimentos básicos 

de consumo popular, arriesgando as! la soberanía alimentaria 

Nacional al depositar dicha responsabilidad en el sector cam

pesino con tierras de temporal y dejando a los agricultores 

comerciales toda la libertad de producir con criterios mercan

tilistas y especulativos arriesgandose así la autosuficiencia 

alimentaria Nacional, haciendo al país más vulnerable a las 

presiones del exterior. 

Con independencia de lo anterior, las posibilidades 

legales del Ejido la Comunidad no fueron mal planteadas 

porque la Constitución y la Ley tanto de la Reforma Agrnria 

como de los demás ordenamientos que tiene alguna conexi6n 

con la materia, tr6nsitan con mucha venebolcncia a este sector 

de la población. Aunque cuando se colo~an los campesinos 

en los supuestos legales, cada funcionario, al aplicar la 

Ley, les da la interpretaci6n que conviene a sus propios inte

reses y para prueba vasta dictar la Jurisprudencia de la Supre

ma Corte de Justicia. Suplencia de la Queja. No procede 

cuando se trata de pequeños propietarios. La fracci6n V del 

Artículo 91 de la Ley Amparo, en cuanto establece que tratándo

se de amparos en materia agraria, se examinarán los agravios 
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del quejoso supliendo las deficiencias de la queja, debe inter

pretarse en relación con el texto constitucional que reglamen

ta, a saber el párrafo 4o. de la fracci6n 11 del Articulo 

107 en el que se limita expresamente la suplencia aludida 

a los juicios de amparo en qul! se reclamen actos que tengan 

o puedan tener como consecuencia privar ln posesión disfrute 

de sus tierras, aguas, pastos y montes o los ejidos y a los 

núcleos de población que de hecho o por derecho guardCn el 

estado comunal, u los ~jidatarios o comuneros, lo que significa 

que trntúndose de acatos que afecten a la pequeña propiedad, 

no se debe hacer dicha suplencia. 

Jurisprudencia: Apéndice 1975, 3a. Parte Segunda 

Sala, Tesis 103, pp. 206 y 207. 

En la Jurisprudencia citada se limita expresamente 

la suplencia de la queja a los juicios de amparo, en el que 

se reclaman ne tos que tengan o puedan tener como consecuencia 

privar de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos, 

y montes a los Ejidos y a los Núcleos de Población que de 

hecho o por derecho guarden estado comunal, lo que significa 

que tratándose de actos similores emprendidos por la pequeña 

propiedad el multicitado recurso de la suplencia de la queja 

debe quedar sin efecto. 
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ch) Pequeña propiedad 

La influencia de la Revolución Francesa y de su ideario 

han hecho privar en nuestro país la opinión de que el estable

cimiento del régimen de pequeña propiedad, es el mejor camino 

paro mejorar las condiciones de vida de los mnsas campesinas 

Y elevar a la producción agrícola Nacional, dando así solución 

satisfactoria al problema de la tierra. 

El Congreso Constituyente de 1917 profesó tales ideas 

y por esa razón en el articulo 27 de lo Carta Magna, estableció 

por una parte p~rn lograr una distribución equitativa de la 

riqueza cuidar de su conservación, era necesario dictar, 

enLre otras, las medidas encaminadas al desarrollo de la peque-

ño propiedad, por otra parte, señaló en forma categórico 

que la dotación de tierras y .:tguas a los pueblos, rancherins 

y comunidades carentes de ellas deberían llevarse a cabo tomán

dolas de las propiedades inmediatas, pero respetando siempre 

la pequeña propiedad. 

En 1934, el Poder Constituyente de la República, 

al reformar el articulo 27 de la Constitución, reiteró el 

criterio de respetar la pequeña propiedad si bien introdujo 

ésta modificación esencial; que solo quedarán libres de afecta

ciones agrarias las pequeñas propiedades que reunan estas 

dos condiciones: ser agrícolas y estar en explotación. 
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La intención del legislador al establecer tan atinada 

modificación no fue otra que la dor plenas garnntias a la 

pequeño propiedad que sirve a las intereses de lo propiedad, 

a la que cumple, como entonces se dijo con, 11 la función social", 

que es imperiosa para el pnís de que todas las extensiones 

de tierra se encuentren cultivados. 

Vemos pues, que tanto el Constituyente de 1917 como 

el legislador de 1934 impusieran el respeta absoluta a la 

pequeña propiedad aun puede decirse, cun las palabras de 

Mcndieta Nuñcz, que "e] respeto a la pequeña propiedad es 

el fi11ico limite scfinlado expresamente terminante " 
lo Reforma Agraria''. Más ni uno ni otro precisaron en la 

Constitución el concepto de pequeña propiedad y con ello dieron 

lugar a uno de los mfis serios e importantes problemas de inter

pretación. 

Al entrar en vigor la Constitución, tanto el 

Poder Ejecutiva Federal como ln Suprema Con~ de Justicia, 

colocados frente o este problema que se presentaba frecuente

mente en los expedientes de dotación, agraria tuvieron que 

resolverlo adoptando los más diversos y aún opuestos crite-

rios, hecho que prueba el 

ahora privaba en esta materia. 

dec reimiento que entonces, como 

Entre los antecedentes históricos que se pueden desta-
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car en relación a la pequeña propiedad, antes de que t::l Ejido 

fuera concebido como Institución revolucionaria, son dignos 

de mencionar las posturas de don tlolina Enriquez y Francisco 

Villa que hablaban de la propiedad agraria en términos de 

que esta no fuera tan grande como el latifundio ni tan pequeña 

que fuera insuficiente para mantener decorosamente a una fami

lia de agricultores, de donde se infiere que estos no hablaban 

de reparto de tierra gratuito sino de una venta de tierras en 

cantidad suficiente. tlolina Enriquez sobre el particular 

estima que estas unidades deberían de ser de cien hectáreas 

mientras que Villa estimaba dicha necesidad en veinticinco 

hect§reas por fa~ilia campesina en su Plan de Moroleón. 

Carranza y Cabrera no tardaro11 en presentar un proyec-

to de Ley acorde con los condiciones reformas al Plan de 

Guadalupe efectuado en Veracruz, cuando Carranza solió del 

centro del país para salvaguardar los intereses Nacionales 

representados por el Constitucionalismo, y aún de los versiones 

que sostienen que ésto solida obedeció a presiones del Gobierno 

Norteamericano que exigía la anulación o encubrimiento de 

lns fracciones más revolucionarias del contenido del 27 Consti

tucional, que afectaba directamente los intereses de las com

pañías petroleros y deslindadoras de esa nación, 

El derecho de propiedad no puede actualmente conser

var las características que tenían en la etapa de la civiliza-
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ción romano en la que se le consideraba como un dominio absolu

to, perpetuo e irrevocable sobre los bienes. 

Tampoco son aceptables las características adoptadas 

durante el liberalismo del siglc' xrx cuando se afirmaba la 

existencia de la propiedad individuill y privada como derecho 

inviolable del hombre. La identificaci6n con el mundo contem

porúnco de dos clases opuestas y claramente definidas determina 

su replanteami~nto de la instituci6n 1 distinguiendo, como 

sefiala Mario Dinz Cruz si se trata solo de una relación del 

hombre con el bien que le pertenece o si supone la obligación 

de los demAs ciudadanos de respectar ese derecho, lo que plan

tea hasta que punto el uso de ese derecho puede ir contra 

el. 



CAPITULO TERCERO 

EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD 

a). NATURALEZA Y CONCEPTO 

Uno de los postulados agrarios de Jerarquía consti

tucional lo es el enunciado de la Fracci6n tercera del arti

culo 27 Constltuclunal que establece el desarrollo de la peque

fia pro11iedacl en explotación. 

ten e io 

Asimismo, el constituyente consider6 que lo exis

protccci6n de la pequeña propiedad como un derecho 

en favor <le sujetos individuales, tiene plena concordancia 

con la cxisLencia de los derechos ele sujetos colectivos que 

generalmente se denominan garantías sociales, cuyos titulo res 

son los nóclcos de campesinos carentes de recursos elementales 

a quienes el Constituyente quiso protejer mediante la rein

vindicuci6n y dotaci6n de dichos recursos y medios de subsis-

tencia. Ambos postulados se señalan tanto en la constituci6n 

de 1917 como en el conjunto de ordenamientos posteriores a 

lo misma, estableciendo siempre la inafectnbilidad de la peque

ña propiedad en explotación al grado tal, las autoridades 

que la afecten o destinen a satisfacer necesidades agrarias 

de grupos de personas carentes de tierra, incurren en respon-
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sabilidad por violación a la Constitución. 

Se~•stabl~ce- d~ ~sta mariera'un derecho de rango cons

titucional e_n favor de sujetos ·indi-vidual-es que tengan pro

piedades ·o posesión :iJe fincas rústicas· en .~'xp,1._otación que 

por su e_xtensión superficial, calida'd Y. dest_ihó_ de ._los terre-· 

nos no será tomada para resolver --·--~xpe~i,"rit~~ :i~i_d~tación ·• 
Ampliaci6n, creación de nuevos cent~.O~_ae-~obiaci'6'n~--f;:co!lfir-

.. _ - ; '.': : (.~- • - ~;·.-¡-'" ~,~,,. •""-=º':;:-eo-.=_- ~O'._-=.·= ,::-o~~-- :::; •• e_-, o.:.· -0 

mac;i6n y _titulación de. bienes comu!l~;le~>;~ .s _.q.c::f, - •, 
-:->::: __ ·,~r· , ~-:~;:,· .,.~:~ " -
.::~::~: ,.,:·- -~~-;,<· '.'/\/'> 

No-ob_stan'te ·:1o_;antriri_or,_'_c.,1,i>r~opX~ -constituyente al 

reformar en el año de _19i.1 el 'Articulo Ú _Constitucional esta-

blecib un nuevo instrumento para.-. obtener en los cosos en que 

la pequeña propiedad fuere afectada agrariamcnte, la vigen-

cia de la infectahilidad desconocida, cuando esta se recla-

mase a través del juicio de amparo, apareciendo así como una 

novednd en el texto constitucional el instrumento dcnominntlo 

certific::ido de infectRbilidad y, que pretende ser una medido 

de fomenLo puru la pequeña propiedad concibiéndolo como medi.o 

indispcndable para acudir al juicio de amparo por los propie-

tarios o poseedores de predios rústicos en explotación que 

hayan sido afectados para satisfacer necesidades agrarias 

por virtud de un expediente dotatorio cualquier que este sea. 

Cabe apuntar_ ahora, que ·la regulación normativa de 
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los certificados de inafectabilidad tocante a la solicitud, 

tramitaci6n y formas de expedici6n, se encontraba en ese enton-

ces comprendida en el Código Agrario de 1942, las cuales fueron 

tomadas en cuenta en la iniciativa sitadn ello confirma con 

la memoria de h.1 sesión ordinur1¿1 de la Camára de Diputados 

del l2 de Diciembre de 1946, en Ju que el Diputado Nabor Ojeda, 

cuestionab¿1: ''Quisieramos preguntar la Comisi6n porqué no 

distinguio a que clase de certificado se refiere la infectabi-

lidad, o, má::; bien, porqué no se puso la frnse los Certifi-

cados de lnafectahi 1 idad .(15) "Es csle respecto se replic6 

que la rcglamcntacj6n de los certificados como reconocimiento 

de la existencia ele una pequeña propiedad uparccio en las 

disposiciones del Código Agrario de 1942. 

Pero, Cual es la naturaleza jurídica del Certificado 

de Inufactnbilided , el C6digo Agrario de 1942 y la ley Federal 

de Reforma Agraria, no nos dice nada al respecto, lSe trata 

de un derecho real o de un derecho personal?, la iniciativa 

presidencial de reformn constituciu11al enviada al Congreso 

por el Presidente Miguel Aléman, establecía al respecto: " ••• 

ese reconocimiento de parte del Estado de que efectivamente 

se trata de una auténtica pequeña propiedad", ( 15) congruente 

( 14) Córdcnas Editor. op. cit. 

(15) Cárdenas Editor, op. cit. 

póg. 750 

póg. 733. 
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con lo anterior el Lic. Raúl Lemus Garcia nos dice: 11 la.doctri-

na ha llegado a lo conclusión de que el referido documento 

no enjcndia ni otorga un derecho real ni personal, según la 

comprensión clásica y civilista de estas nociones ya que no 

genera un derecho de propiedad sobre la tierra que ampara 

el referido certificado, que legalmente puede otorgarse aun 

poseedor en los términos del Articulo 252 de lo Ley, ni confie-

re a su tenPdor la facultad de í.>xigir de un particular una 

prestación particular consistente en dnr, hacer o no hacer 

alguna cosa solamente se tratn de un documento '' ad probotione 1
' 

destinado acreditar que el duefio o poseedor de un predio rústi-

ca ogricoln o ganadero en explotación, goza de la prerrogativa 

de que el Estado no afecte agrariamente el área amparada por 

el certificado, por reunir todo los requisitos que la Ley 

.sefiala para la pequcfia propiedad". (16) 

Es importante aclarar en relación al criterio apunta-

do, que los efectos del Certificado de Inafectabilidad no 

son solamente como lo señala el Lic. Lemus "acreditar que 

el dueño o poseedor •••• ", pues tal circunstancia con indepen-

dencia de que la misma haya sido reconocida o no por el Sccret!!_ 

río de la Reforma AgraI;ia, los efectos que se deriva del contenido 

de la reforma que se comenta y del campo práctico consistente . 

(16) Lemus Garcia Ra&l, Ley Federal de Reforma Agraria Conmu
tada, pág. 279. 
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en que el documento en cita permita al pequeño propietario 

impugnar a través del juicio de amparo las resoluciones dota-

torias que indebidamente han afectado su predio rltstico¡ así 

pué5 puede suceder que se Je niegue " un pequeño propictnrio 

el reconocimiento dt~ lñ jnafcctat1iliclad de un predio, sim-

plc1ncnte no le 1·esuclva su Rolicitud al Secretario de ln Refor

ma Agrnri.1 1 no por ello no podrá acreditarse su infcctabilidad 

y conservar el derecho de que el Estado no afecte agrarinmentc 

su área, si por el co11lrario en caso de ser nfectada el 

propietario no pueda im1iugnarla por carecer del documento 

citado, n pesar de tratarse de una p~quefin propiedad, que 

por el hecho de serlo es inafcctnble, Tnl es el contenido 

de la reforma do la fracci6n XIV del ArtÍClllo 27 constitucional 

que S(~t13la: "Los dueños poseedores de predios agricolas 

o ~;unodt·ros en explotación n los que se haya expedido o en 

lo futuro se cxpi1la certificado de innfectabilidad podr~n 

promover el juicio de amparo contra la privación o afectación 

agraria ilegales de su tierra o aguas'' 

Este reconocimiento J~ in~fcctabilidnd va dirigido 

al predio, en cuanto conserva su inafectabilidad independiente

mente de que cambie de propietario, esto es, puede suceder 

que el multisitado certificado se expida al nombre de una 

persona X o sobre el predio Y, esta persona le transfiere 

el predio a otra, este seguirá siendo inafect9ble¡ y al propie-
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tario, en cuanto al predio conserva su inafectabilidad .siempre 

y cuando el propietario en turno mantenga su calidad de peque-

iio. 

Ahora bien, cuales son los requisitos de existencia 

y de validez de los certificados de inafectabilidad el Lic. 

Lnmus nos dice: "a) Un acuerdo presidencial donde se ordene 

la expedición del mismo producto de un procedimiento previo 

en el que se compraba por parte de la Secretaría Agraria que 

el predio en cuestión se trata de una pequeña propiedad agr1-

cola ganadera o agropecuaria en cxplataci6n: b) ln publicaci6n 

de dicho acuerda en el Diario Oficial de la Federación; c) 

la inscripción del certificado en el Registro Agrario Nacional. 

Formalmente el certificado de Inafectabilidad deberá contener 

además, el nombre del propietario, ubicación, denominación 

ca lindanc ia calidad de las tierras firma del Presidente 

de la República, del Secretario de la Reforma Agraria y Sub

secretario de la Secretaría de la Reforma Agraria, así como 

los preceptos legales en que se funde", ( 17) 

Por otro lado el Código Agrario de 1942 señalaba 

en su Articulo 33; "el Presidente de la RepDblica es la suprem• 

autoridad agraria"- agregando: 11 sus resoluciones definitivas 

en ningfin caso podrin ser 1nodi[icadas 1
', ''se entiende por reso

lución definitiva para los efectos de esta Ley, la que ponga 

(17) Op. cit., Pág. 269. 



69 

fin a un expediente": " de reconocimiento o ubicación de la 

propiedad inafectable, de acuerdo con este Código 11
• Tal pre

cepto fue repetido fue por la Ley Federal de Reforma Agraria, 

con cierta modificaciones, correspondiendo al Artículo So. 

de la misma en los términos siguientes: "el Presidente de 

la República es la suprema autoridad agraria esta facultado 

para dictar todas las medidas que sean necesarias a fin de 

alcanzar plenamente los objetivos de esta Ley y sus resolucio

nes definitivas en ningfin caso podrfin ser modificadas''. Segui

damente hace una enumeración de las mismas, sin consignar 

expresamente la de reconocimiento de la propiedad inafectable; 

no obstante ello¡ la redacción del propio precepto les dá ese 

carácter al señalar que tienen el cafacter de definitivas 

las resoluciones que finalizan un expediente en los casos 

que la misma ley señala. Como conclusión podría acentuarse 

el principio de que una resolución en la que se reconozca la 

inafectabilidad de una pequeña propiedad reviste las caracte

rísticas de definitivas e inmodificable dentro de la esfera 

administrativa, ello no es exacto pues como veremos las resolu

ciones citadas pueden ser temporables o definitivas, ya desde 

el Código Agrario derogado se preveía la posibilidad de su 

revocación. 

Ahora bien, tratando de aglutinar todas la variantes 

o características que rodean este acto de reconocimiento, 
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debemos agregar, que tanto el Código Agrario derognd~, como 

la ley Federal de Reforma Agraria establece la posibilidad 

de que el Secrctnrio de Ja Rt>forma Agrnria reconozca la inafectabili

dad de un predio a trnv6s de diversos procedimientos, indepen

dientes del especifico para obtener el acuerdo de inafectabili

dnd y el cartón Certificado de Inafectabilictad, ello a través 

de una resolución diversa de <lotnción de ejidos en la que 

se haga el reconocimiento de tal situación independientemente 

de beneficiar al poblada solicitante; o a travCs de una resolu-

ci5n de ubicación dcterminución de la pequefin propiedad 

dentro de un latifundio .según se desprende de la fracción 

II del Articulo )OS y el procedimiento establecido del Articulo 

350 al 353, respcctivnmcnte de la Ley Federal de la Reforma 

Agrnria. 

En este orden de ideas podemos decir ahora, que el 

Certificado de innfectnbilidad es el reconocimiento que hace 

el Secretnrio de ln Reforma Agraria de que un determinado predio 

rústico por sus características condiciones constituyen 

una pequeña pro¡..dl'.:dnd Pn explotación 1 a través de un ncuerdo 

de inafec.tahilida<l especifico qua ordena su expediclón, uno 

resolución diversa dotatoria o una de ubicación de pequeña 

propiedad revocable en ciertos cosos, que concede acción al 

propietario para que acuda a los tribunales federales a :impugnar 

lus resoluciones dotatorias que lo afecten. 
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b) CRITERIO DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Nuestro máximo Tribunal Judicial, a través de distin

tos fallos ha sentado Jurisprudencia estableciendo los alcances 

del concepto de certificado de inafectabilidud a que se refiere 

la reforma promovida por el Presidente Miguel Alemfin, sefialando 

textualmente en su tesis Jurisprudencia! Núm. 10 en su parte 

conducente del informe rendido por la S.C.J.N., Segunda Sala, 

en el afio de 1973: 11 Las defensas de la pcqt1cfia propiedad rural 

que institi1yc el C6digo Agrario son de varios clases y reciben 

diversos nombres, pero tienen de común que se basan, todas 

ellos, en que la suprema autoridad agraria, como es el Prcsi

dcnl~ de lu República, es quien ha declarado que se trata 

tic una 'i\llCfiü propiedad inafectable. La autencidad de que 

1 o es, v i..:!ne de que lo ha. declarado así la suprema autoridad 

agraria, en el concepto de que solo al titular de la misma 

le corresponde hacerlo. Dichas defensas instituidas por el 

Código Agrario se pueden clasificar del modo siguiente: lo. 

la establecen los Artículos 105, 292 y 293, y se refiere a 

lo localizaci6n del área innfectable dentro de una finca a[ec-

table. Presuponen tales disposiciones que el propietario 

de un predio afcctable, pero todavía no afectado, solicita 

la localización de la superficie inafectable, anticipándose 

a la afectación¡ si la localización se solicita oportunamente, 
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tienen importante consecuencia de que la futura af~ctación 

sólo podrá tener por objeto aquellos terrenos que no se hubie-

ri:?n incluido en la localización. El reconocimiento de dicha 

pequeña 

recibe 

propiedad 

el nombre 

por parte del Presidente de la República 

de declaratoria. 2o. Se contiene en el 

Articulo 292 del mencionado C6digo Agrario. Aqul el reconoci

miento de inafectabilidad por parte del Presidente de la Rep&

blic~ recibe la denominación de Certificado de Inafectabilidad 

e incluye el doble objeto de proteger los que por su extensión 

son inafectables (es decir, la pequeña propiedad de origen) 

aquellos otros que hubieran quedado reducidos o extensión 

1nafectable, esta es, aquellos que de hecho y sin declaratoria 

presidencial hubieran quedado reducidos a extensión. El nombre 

de "Certificado de Inafectabilidad" que emplea el Articulo 

294 es distinto nl de 1'declatoria 11 que en cierto modo gen~rico 

usan los artículos referidos a la primera categoría. Pero 

salvo lo denominación, se equiparan en las dos figuras los 

rasgos esenciales de la tramitación, la autoridad que expide 

el documento, ln publicnci6n en el Diario Oficial y la inscrip

ci6n en el Registro Agrario Nacional. Con sus nombres respec

tivos, declaratoria certificado de innfectabilidad corren 

ln misma suerte, hasta llegar al Registro Agrario Nacional, 

cuando el articulo 338 dice en su fracci6n XIII que deberán 

inscribirse en el mismo "los certificados de inafectabilidad 

y las declaratorias sobre señalamiento de superficies inafecta-
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bles". menos de entender que es superflua una de estas 

dos formas de definición de la pequeña propiedad, sólo cabe 

admitir que, aunque con nombres difercntas, las dos concurren 

por igual al fin COQfin de proteger la pequefia propiedad inaf ec

table. 3o. Es lo contenido en el Artículo 252, cuya fracción 

II dispone que las resoluciones presidenciales dotatorias 

contendrán: "Los datos relativos a las propiedades afcctables 

para fines dotutorios a las propiedades inofectables qun 

se hubieran idcntifici1Jo durante la tra1nitaci6n del expediente 

localizado en el plano informativo correspondiente; ••• 11
• 

Como en los casus ant~riorc.s, también en é.stc es lu suprema 

autoridad agraria Q\li5n scfialada la pcquefio propiedad inafecta

ble a que queda reducida la propiedad que se afecta, La dife

rencia con la declaratoria de la primera categoría estribo 

en que mientras allá la inafcctobilidad se declara antes de 

la afectación. Aquí ::;e hoce con motivo de una dotación, pero 

en ambos casos se cumple el propósito constitucional de dejar 

a salvo la pequcfin propiedad inafectable, a lo que responde 

también la segunda categoría, así sean diversas n su vez las 

clrcun8t.ancias que toma en cuenta. Por último, al igual que 

las declaratorias y los certificado de inafectabilidad, esta 

forma de reconocimiento de la pequeña propiedad también es 

inscrita en el Registro Agrario Nacional, al serlo la resolu

ción presidencial que la contiene, en los términos del Artículo 

338, fracciones I y II: y como aquellos, debe ser publicado 
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en el Diario oficial de la Federación, además de los pe,iódicos 

oficiales de las entidades correspondientes, según lo dispone 

el Articulo 253 del propio Código Agrario. Las tres formas 

de defensa de la pequeña propiedad que se acaban de enumerar 

se consignan en el Código Agrario como antes se dijo, para 

a.segurar el respeto a la pequeña 

d~ la esfera administrativa. A 

propiedad inaf ectable dentro 

falta de una Ley posterior 

a la reforma constitucional de 1946, que regula el certificado 

de i.nafectabilidad como título de legitimación activa para 

promover el amparo, es decir, como defensa de la pequeña pro

piedad inafectable en la esfera judicial, sólo cabe acudir 

a las mismas formas de reconocimiento que instituye el Código 

Agrario, valederas actuHlmente, ya no sólo en el úmbito admi

nistrativo, donde siguen siéndolo, sino también para promover 

el juicio de garantía. De las tres formas de reconocimiento 

de la pequeña propiedad inafectable que consagra el Código 

Agrario, sólo una llevo la denominación de 11 Certificado de 

Innfectabilidad" denominación que es la empleada por la reforma 

constitucional de 1946. Pero no existe indicio alguno en 

el proceso de dicha reforma de que la misma hubiera tenido 

la intención de elegir uno solo de los tres medios de protec

ción (el que lleva el nombre de certificado de inafectabilidad) 

como medio único de acudir al amparo, desdeñado a los demás 

y estableciendo en materia judicial una defensa mutilada res-

pecto a la instituida en materia administrativa una defensa 
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que por incompleta no podría justificarse por cuanto todos 

los reconocimientos de inafectabilidad que consagra el Código 

Agrario, y no sólo el Certificado de Inafectabilidad, provienen 

de la suprema autoridad agraria". (18) 

Posteriormente al resolver el amparo en revisión 

1788/73, nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, vino 

a aclarar la jurisprudencia citada, específicamente para esta-

blcccr que no podría hablarse de un reconocimiento de inafecta-

bilidad tocito derivado del enunciado de una resolución presi-

dencial dotatoria de cj idos que estableciera que dentro del 

radio legal de afectación del poblado solicitado no existirán 

predios afectables. Se llegó a pensar que una manifestación 

de tal sentido contenido en una resoluci6n presidencial queda-

rá comprc11didu dentro del supuesto tercero a que se refiere 

la jurisprudencia multicitada, puesto que si una pequeña pro-

piedad quedara sujeta un procedimcinto agrario dotatorio 

de ejidos, era moLivo de investi~ación, análisis dictámen 

de su situación jurídica para después concluir son una resolu-

ción presidencial que no lo afectaba, y que además establecía 

que no fu6 posible dotar al nficleo solicitante por que dentro 

del radio legal de afectación 110 se localizaron terrenos afee-

tables, el Presidente de la República estaba reconociendo 

( 18) Informe rendido por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el año de 1973, segunda sala, Ediciones 
Mayo, Pág. 12. 
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tácitamente en el momento de emitir su fallo la inafectabilidad 

de un predio, por lo que el mismo de acuerdo con la tesis 

de jurisprudencia Núm. 10 servía como certificado de inafecta

bilidad al pequeño propietario cuyo predio se localizará dentro 

de dicho radio, porque el mismo habla sido motivo de anllisis 

en el procedimiento que la motivo. 

Pués bien, en la ejecutoria promovida en el follo 

citado, nuestro m6ximo tribunal sefialó: 1'La circunstancia 

de que una resolución presidencial omita la afectación de 

diversos predios comprendido dentro del radio legal previsto 

por el Articulo ~7 del Código Agrario (cuyo contenido reproduce 

substancialmente el Articulo de la Ley Federal de Reforma 

Agraria) podría implicar entre otros supuestos, los siguientes: 

a) que con áreas afectadas queden satisfechas las necesidades 

de tierras del núcleo o población solicitante; b) que por 

razones de politice agraria se 11agu r~servH, ~n [orina expresa 

o tácita, de áreas de tierras para fincar en ellas posteriores 

afectaciones, en orden a la satisfacción de necesidades de 

dotación de otros núcleos de población; c) que por error 

cometido al realizarse los trabajos técnicos informativos 

o al elaborarse el plan respectivos se hubiera dejado de in

cluir dentro del póligono de dotación áreas afectablcs, De 

lo anterior se concluye que el hecho de una resolución presi

dencial omita el fincamiento de afectaciones de predios ubica-
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dos dentro del radio legal de afectación, no significa.recono-

cimiento tácito de que tales inmuebles guarden situación jurí-

dica alguna de inafectabilidad; ya que para que esta hipótesis 

pueda realizarse se requiere, necesariamente, que la declarato-

ria contenida en el mandamiento presidencial sea expresa, 

es decir, identificándose el predio mediante el señalamiento 

concreto del nombre de su propietario de su localización en 

el plano informativo correspondiente y expresándose las razones 

de la propia declaratoria de inafectabilidad". (19) 

Por otro lado, en tesis pronunciada al resolver el 

amparo en revisión Núm. 3240/76 promovido por Luis Valenzucla 

bonilla, nuestro máximo tribunal amplia el concepto de certifi-

cado de inafectabilidad al equiparlo con los títulos de coloni-

zación otorgados por el Presidente o los colonos, señalando 

textualmente: el reconocimiento oficial del Estado de 

que cada uno de los lotes aludidos efectivamente constituye 

una auténtica pequeña propiedad, se hace por medio de los 

títulos de propiedad expedidos por el Presidente de la Repúbli-

ca, que es la Suprema autoridad agraria, y que han sido coloni-

zados, y aunque lo precitada Ley Federal de Colonización fué 

derogado por decreto del 31 de diciembre de 1962, de los Ar-

tículos 2o. y So. transitorios de dicho decreto se desprende 

(19) Consultable en el archivo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Noción 
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que tal derogación no afecta a las colonias ya aturodzadas, 

y como consecuencia no existe la causa de improcedencia previs

ta en la fracción XIV del Articulo 27 Constitcional •••• " 

(20) 

Tal es el criterio sostenido por nuestro máximo tribu

nal judicial, producto de la insistencia de los abogados, 

defensores de la pequeña propiedad, restándonos únicamente 

inconformurnos, por el contenido de la ejecutoria que pretende 

aclarar la tesis de jurisprudencia Núm 10, puesto que si una 

propiedad ha sido sujeta un procedimiento agrario desde 

su inicio, a través del cual ha quedado plenamente-comprobado 

su inafectabilidad por medio de los trabajos técnicos informa

tivos y del análisis de su régimen jurídico hecho en los dictá

menes correspondientes, es obvio que ha reunido los requisitos 

suficientes de comprobación de su inafcctabilidad que el 

Presidente al emitir su resolución la reconoce, que no expresa-

mente, si tácitnmente, sin que tal circunstancia pueda pres-

tarse a otras interpretaciones, puesto que de las actuaciones 

del expediente ngrario correspondiente se desprende la motiva

ción exacta de tal resolución. 

(20) Op. Cit. L. Medieta y Nfifiez, p§g. 504, 
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C) CLASIFICACION DE LOS CERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAD 

a) CONFORME A SU DESTINO Y CALIDAD DE LAS TIERRAS: 

De acuerdo can la Ley Federal de Reforma Agraria 

tenemos tres clases de certificados de inafectabilidad: 

1). AGRICOLA, 2). GANADERO 3). AGROPECUARIO. El régimen 

legnl de los mismos se encuentran comprendido en la Ley Federal 

de Reforma Agraria en los Artículos del 249 al 264 y de.l 350 

al 355, así como en el Reglamento de inafectabilidad Agrícola 

Ganadera del 9 de octubre de 1948 por lo que se refiere 

a los dos primeros. 

Conforme al Articulo 257 de la Ley citada cualquier 

propietario o poseedor de predios rústicos que Constituyen 

una pcqueüo proJ1icdad en explotnci5n tienen derecho a solicitar 

obtener el acuerdo de inafectabilidad y la expedición del 

certificado correspondiente, previa la reunión de los requisi

tos que los ordenamientos jurídicos imponen: 

1) Certificado de Inafectabilidad Agrícola: este 

certificado se entiende referido a un concepto restringido 

de agricultura, esto es, exclusivamente a los predios sobre 

los cuales se pueda realizar cultivos ya sea en forma extensiva 

o intensivamente sobre propiedades que por virtud de la calidad 

de los mismos, cuya extensión superficial se encuentran 

dentro del limite ftjado en el párrafo 2o y 3o. de la fracci6n 
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XV del Articulo 27 Constitucional. 

2) Certificado de Inafectabilidad ganadero: conforme 

al Artículo 7o. del Reglamento de Inafectabilidad ganadera; 

es el que se refiere a tierras de agostadero o de monte bajo 

no susceptible de cultivo, dedicadas la cría o en gorda 

de ganado y que corresponde lo superficie necesaria para 

mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor a su equivalente 

de ganado menor, de acuerdo con la capacidad forrnjcrn de los 

mismos'', esto es, terrenos sobre los cuales se produzcan expon

t5neumcnte pastos que sirvan de forraje o alimento al ga11ado, 

cuyo destino debo ser precisamente la cria o c11gordn de ganado. 

El reglamento de inafectabilidad previene ln posibili

dad de reforzar artificialmente con pastos la capacidad forra

jera del predio sin que ello haga variar las estimaciones 

de calidad de la tierra. 

3) Certificado de Inafectabilidad Agropecuaria: 

se trata de una nueva clasificación en la calidad de la tierra 

introducida por el legislador de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, tomando como base para la misma el destino de la 

tierra, así, si una porción de la superficie se destina a 

sembrar plantas forrajeras, se considerará agrícola se suj e-

tará a la clasificación de tierras de riego, humedad o tempo-
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ral, según sea el caso, sur.ióndose el excedente como de agosta

dero, pero con la condición de que se dedique a la ganadería 

y el producto obtenido de los foraj es se destine a alimentar 

el ganado del predio, pudiéndose comerciar con los excedentes 

de producción cuando se conscvcn el número de cabezas señaladas 

en el certificado agropccuJrio. 

Lo anterior no significa que si un propietario que 

ha obtenido un certificado de ina(ectabiliUad ganadera perma

mcnte, y por virtud de obras realizadas por el suscrito, logra 

mejorar la culidod de su tierra y producción forrajera, cum

pliendo con los requisitos de ley, éste se tenga que sujetar 

u los límites de ln inafectabilidnd agropecuaria. 

U) Conforme a su temporalidad: La encontramos regu-

la.das en el Reglamento de Inafectabilidod Agrícola y Ganadera 

vigente, de la siguiente manera: 1) permanentes, 2) temporales 

y 3) provisionales. 

1) Permanentes: las que amparan super(lcies que 

constituyen pequeños propiedades conforme a los límites de 

la fracción XV del Artículo 27 Constitucional, las cuales 

sólo podr5n ser revocadas en los casos que previene la propia 

Ley y que analizaremos en inciso posterior. 
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2) temporales: Se refiere a las concesiones .de ina-

fectabilidad ganadera por 25 años reguladas por el Código 

Agrario de 1942, derogado, quedando sus normas aplicables 

únicamente a aquellas que se encuentren vigentes todavía. 

3) Provisionales: Para aquellos predios que se 

van a poner en explotación ganadera 

protegiéndolas por ese tiempo, si 

la inafcctabilidad se convierte en 

en el plazo de un año, 

en el lapso señolodo, 

permanente, si se trata 

de una pequeña propiedad¡ si rebasan el límite en uno concesión 

por 25 años, 

Estas dos últimas inafectabilidades a diferencia 

de la permanente, se otorgan previo el procedimiento estableci

do por el Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y· Ganadera 

mediante la expedición de un decreto. 

e) conforme a su origen: Según se trate de inafecta

bilidadcs que provegan de un procedimiento invocado especial

mente para ello por el propietario o resulte de una obligación 

impuesta por la Ley a los autoridades en el 111umento de resolver 

un procedimiento dotatorio. 

En el primer caso tenemos: 
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a) El carton Certificado de Inafectabilidad: que 

se otorga en cumplimiento de un acuerdo de inafectabilidad 

del Secretario de la Reforma Agraria a los propietarios o poseedores 

de pequeñas propiedades, que lo hayan solicitado en los Eermi

nos de los ,\rtículos 257 y 354 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

b) La declaratoria de inafectabilidad: que se o~tiene 

n solicitud de un propietario de grandes extensiones de tierras 

que rebasan los límites fijados para la pequeña propiedad, 

conforme a los Articulas 253, 350, 351, 352 y 353 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, procedimiento a través del cual 

se localiza dentro de un latifundio el ó.ren inafectable, que

dando los excedentes disponibles para satisfacer necesidades 

agrnrias. 

En el segundo caso tenemos: 

n) El reconocimiento de Inafectabilidad: derivado 

de la fracción TI del Articulo 305, que establece el requisito 

de que las resoluciones presidenciales dotatorias deberan 

contener los datos relativos a las propiedades inafectables 

que se hubieren identificado durante la tramitación del expe

diente dotatorio así como su localización en el plano informa

tivo que se haya elaborado con tal motivo. 
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b) Por el número de personas que lo solicit!jn: esta 

clasificación deriva de la posibilidad que presenta el Regla

mento de Inafectabilidad Agricola Ganadera de hacer las 

solicitudes individuales colectiva través de conjuntos, 

existiendo como única diferencia, la de que tanto los estudios, 

como los dictámenes y acuerdo de inafcctabilidad los realiza 

13 Secretaria de la Reforma Agraria en conjunto en el segundo 

caso pero no obstante ello se entrega individualmente n cada 

propietario un cartón Certificado de Inafectabilidad. 

d) EL ARTICULO 256 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

Dentro del tema que venimos analizando reviste espe

cial importancia el contenido del Artículo 256 de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria, y cuyo antecedente es el 110 del Código 

Agrario derogado. 

El texto del Artículo en la Ley vigente es el siguien-

te: 

256. Cuando una propiedad haya quedado reducida 

a la extensión inafectable, en virtud de una resolución agraria 

o a solicitud del propietario, se haya declarado inafectable, 

no se tomarfin en cuenta para los efectos de afectaciones pos

teriores los cambios favorables que en la calidad de sus tie-



rras se hayan operado . en viftúd'.:de_ obras .. 'de ·i~r_isación ;' drériaj e 

o cualquier otro procedimÍ:e:ri~o/_, -~i.;'lPJ~. qu_e. ,se .reunan los 
·--"·'~:-~, :, ~-·:' '',' ''. ~~;~ 

requisitos siguientes: - · · -- ·. :••·' ,-J;~•;'f'<2;·; . 
.. ··s 

I. Que el mejoramfento de la calidad de la tierra, 

se deba a iniciativa del propietario· y se haya consumado des-

pués de la resolución agraria, de la localización de la super-

ficie inafectable o de la declaratoria de inafectnbilidad; 

II. Que la propiedad o posesión se encuentre en 

explotación y se haya expedido certificado de inafectabilidad; 

III. Que el propietario no tenga otra extensión 

<le tierra además de la amparada con el certificado, y si la 

tiene, que la extensión de la misma sumada a la superficie 

amparada con el Certificado de Inafectabilidad no exceda de 

los límites s~ñalados por el Artículo 249, y; 

IV. Que se haya dado aviso al Departamento de Asuntos 

Agrarios colonización al Registro Agrario Nacional de 

la iniciación y conclusión de las obras de mejoramiento prcscn-

tanda los planes, proyectos o documentación necesaria. 

El Registro Agrario nacional anotará la nueva clasifi-

cación de la tierra de la propiedad inafectable y expedirá 
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a solicitud y a costo de los intéres.ados las constancias co

rrespondientes". 

Este precepto tiene su historia¡ su antecedente en 

el C6digo Agrario de 1940, correspondiente al Artículo 179, 

no hablaba de la necesidad de que el predio se encontrara 

protegido por acuerdo presidencial de inafectabilidad o el 

certificado, sino que exigía únicamente para el respecto de 

las mejoras, que la pequeña propiedad estuviese inscrita en 

el Registro Agrario Nacional. En nuestro concepto este precep

to más acorde con la realidad jurídica de nuestro Artículo 

27 Constitucional, puesto que el respeto u la pequana propiedad 

lo ordena directamente la Constitución desd.e su promulgación 

en 1917, el Certificado de inafectabilidad en realidad, nada 

añade a 1.a garantía establecida enérgicamente y con toda cla

ridad en el precepto constitucional citado¡ lo único que podría 

decirse en contra de tal afirmaci6n, es que con el certificado 

de inufcctnbilidad, el pcquefto propietario afectado puede 

interponer el juicio de amparo, este beneficio volg11 decirlo, 

tnn distante de la mayoría de los pequeños propietarios, que 

por razones económicas culturales no pueden obtener tal 

documento en la mayoría de las veces, no ejercitan como 

debe ser ln acción de amparo. 

El precepto en cita pasó al Código Agrario de 1942 
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para ser reformado por decreto de 30 de diciembre de 1949, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación I y III para 

exigir el certificado de inafectabilidad y que el aviso relati

vo a la iniaciación conclusión de obras deberá darse no 

sólo al Registro Agrario, sino tnmbién a la Dirección de Ina

fectabilidad. 

Vino posteriormente la Ley Federal de Reforma Agraria 

paro concebir con ciertas modificaciones al precepto, tal 

y como hn quedado transcrito con anterioridad. Cabe apuntar 

que tal precepto es congruente con el párrafo quinto de lo 

fracción XV de la reforma de 1947 que establece: ºCuando, 

debido a oliras de riego, drenaje o cualquiera otras ejecutadas 

por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la 

que se le haya expedido certificado de inafectabilidad, se 

mejore la calidad de sus tierras para la explotación agrícola 

o gnnadcra de que se trate, tal propietario no podía ser objeto 

de afectaciones agrarias, aún cuando en virtud de la mejoría 

obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción 

siempre que se reuna los requisitos que fije la ley''. 

Al referirse este párrafo a los dictámenes de la 

Cámara de Diputados Senadores coincidieron en señalar el 

gran paso que se daba en materia de protección a la pequeña 

propiedad y el gran estímulo que representaba para los pequeños 
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propietarios, reprobando otro tipo de actitud, pues de no 

ser así se limitarían las inversiones e iniciativas de los 

hombres del campo. 

lPero en realidad el Artículo 256 responde al conteni

do de la reforma y al precepto constitucional en cita?. Veamos 

cunles son los requisitos que se fijan para proteger las mejo

ras que lleguen a rebasar los límites de la propiedad inafecta

ble. 

Por lo que se refiere a la fracción primera, la consi

deramos alejada de la realidad jurídica de nuestro Artículo 

27 y sobre todo de la realidad del campo mexicano, pues aceptnL 

lu significaría tanto como estar de acuerdo que el pequeño 

propietario no deberá de trabajar al máximo de su esfuerzo 

nu predio rústico hasta en tanto obtenga un certificado de 

inafcctabilidad o un reconocimiento en resolución diversas, 

contraviniendo de esta manera un imperativo supremo que es 

la función social que deberá cumplir la propiedad a través 

de la explotación de la misma. 

II y III no hay comentario. 

Tratándose de las fracciones 

Como último requisito para considerar inafectables 

las mejoras que realice el propietario cuando por virtud de 

ellas se rebase el límite fijado para la pequeña propiedad, 
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la fracci6n IV nos impone la obligaci6n de dar aviso de inicia

ción conclusión de las mismas al Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, 

y al Registro Agrario Nacionnl, ello significn que aún cuando 

se cumplan todas las demás por la sola omisión de un aviso 

se podrán afectar los terrenos mejorados. 

lPodemos aceptar que este último requisito está acorde 

con los objetivos de la reformo constitucional y con la función 

social de que cstii investida la propiedad en nuestro sistema 

constitucional?, cuando buscan ambas el máximo aprovechamiento 

de la propiednd en beneficio de la colectividad, que acaso, 

el esfuerzo de muchos años por parte de un propietario para 

lograr el mejoramiento de la calidad de sus tierras, sin que 

éste se hayu expuesto n adquirir más terrenos o lo haya dejado 

sin cultivos, por el simple hecho de que omitió dnr a conocer 

a una dependencia de gobierno el gran esfuerzo que venía rea

lizando en beneficio propio y de la colectividad, s6lo por 

ello va a ser cAstigado privandole de lo mucho que ha logrado. 

Desde luego, no podemos estar de acuerdo con esta 

exigencia que ha impuesto el legislador ordinario, que por 

la sanción que trae aparejado nos da la impresión que pretende 

hacer negatorio precisamente el objetivo del artículo. 
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CAPITULO CUARTO 

LA GARANTIA riONSTITUCIONAL DE LOS PEQUEROS PROPIETARIOS 

Ha sido una lucha sin cuartel la que desde tiempos 

atrás ha sostenido los ideólogos intelectuales para que 

aquellos derechos que las Constituciones señalan dentro de 

su contexto ya sea como un reconocimiento o un otorgamiento 

tengan frente a la autoridad del Estado unn eficacia en el 

ejercicio de los mismos, esto es, porque existo un instrumento 

que garantice la vigencia de estos en favor de los particula

res, se trate de personas individualmente consideradas, cor

poraciones o grupos de individuos. 

Recordemos que en nuestra Constitución de 1824, ya 

se concebían en cierto forma derechos en favor de los indivi

duos frente al Estado, y aunque el Artículo 137, en su frac

ción V, inciso 60, concedía a la Suprema Corte de Justicia 

la facultad de conocer de las infracciones a la Carta Fundamen

tal y a las leyes generales, no existía en realidad el ins

trumento jurídico adecuado para garantizar esos derechos cons

titucionales. 

Posteriormente, vino la Constitución centralista 

de 1836 creando un órgano político de defensa de la constitu-
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ción; después el antecedente de Yucatán cuyo proyecto de Cons-

titución de dicho Estado elaborado por Don Manuel Crescencio 

Rejón, establecía una defensa de la Constitución contra actos 

de las legislaturas y del Ejecutivo. 

Pasa el tiempo y en el mes de mayo de 1847, se pro-

mulga el acta de reforma que pondría en \•igor la constitución 

de 1824, pero con la adición consistente en la creación del 

instrumento jurídico que protegiera a los habitantes de la 

República "en el ejercicio conservación de los derechos 

que les concedía esa Constitución", (21) 

La síntesis anterior tiene como objeto subrayar que 

hu sido nuestro juicio de amparo un producto más de la evolu-

ción que ha venido gestándose en nuestra sociedad a través 

de todo una época de luchas por hacer efectivos los derechos 

constitucionales; los sociedades actuales concientes de la 

posibilidad de que sus autoridades i11curran en c~ccso que 

traingan como consecuencia la violación de sus derechos cons-

titucionales, han elaborado un instrumento jurídico que permite 

el restablecimiento de ese orden jurídico reclamado, en nues-

tra República corresponde al juicio de amparo esa función. 

( 21) Castro V. Ju ven tino, Lecciones de Garnn t ins 
(México, D.F.), Edic, Porrúa, 1974, p.p. 285. 

Amparo 
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Así el pequeño propietario, como un particular más 

que goza de sus derechos de propiedad plenamente reconocidos 

en nuestra Carta Fundamental 1 cuando él se veo perjudicado 

en los mismos por virtud de la actividad del Estado, debiera 

en ejercicio de ese derecho de propiedad que le confiere la 

Constitución estar en aptitud de solicitar la anulación de 

los mismos, no obstante ello, como lo veremos más adelante 

por rozones injustificadas se limita a las personas señaladas 

el ajercicio de la acción de amparo en reclamo de sus dere

chos de propiedad. 

Pero poro centrar el tema a tratar en este Capítulo 

debemos aclarar previamente que, a diferencia de la opinión 

de diversas centrales campesinas uno que otro político de 

actualidad, en este tema al tratar el amparo en favor de los 

pequeños propietarios en contra de resoluciones dotatorias 

de ejidos, no nos estamos refiriendo al amparo agrario, por 

este último debernos entender aquel que se refiere al tutela

je de los derechos de los ejidos, comunidades, grupos solici

tantes, ios ejidatarios comuneros en lo individual y los 

simples solicitantes de tierras; en relación a ésto encontra

mos en ln Constitución y en la Ley de Amparo las reglas que 

establecen a éste tipo de juicio una tónica especial protec

tora de los sujetos señalados, comparezcan estos como quejo

sos o terceros perjudicados. Situación dlstinta es la del 
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pequeño propietario que se defiende contra una resolución 

dotatoria ilegal a través del juicio de amparo, pues éste 

deberá sujetarse a las reglas del amparo administrativo sin 

que exista reglo alguna tutelar especifica de sus derechos 

de propiedad rústica, tal ha sido el criterio que ha sostenido 

la Suprema Corte de Justicia de la Noción en su jurispruden

cia. 

o) CONCEPTO 

El amparo como tutela de los derechos de los pequeños 

propietarios, ti~ne su gestación al mismo tiempo que el movi

miento revolucionario agrario, porque fué entonces cuando 

se empezó o hablar de restituciones y dotaciones de los pue

blos, del respeto y fomento o la pequeña propiedad en relación 

a las citadas resoluciones; preservar a ésta última, era un 

postulado de los hombres que encabezaron el movimiento revolu

cionario agrnrio, Madero en su Plan de San Luis, Zapata en 

su plan de Ayala y en su Ley Agraria y finalmente Carranza 

en su Plan de Veracruz, proclamaban como principios revolu-

cionarios la restitución dotación de ejidos además de la 

creación y fomento de la pequeña propiedad; era la nueva es

tructura agraria que se proponie, y que había que proteger. 

El Dr. Ignacio Burgoo Orihuela, en su obra El Juicio 
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de Amparo diVide eL estudfo histór.ic·o de la vida de esta ins

titución, en cuatro.,, e_tapa_s_1·1 ~,basB-Cn1S·;.'.·_en ":)OS, hambios - de cri te-

rio que se han 

una 
<; ::~·<·· ·:· __ ·, ':';, 

primera '"épocn·:que,: se establece de 

lcgisl.ación; 

asi nos habla de 1917 

a 1931; la segunda de 1932 a 19:;4; la tercera de 1934 a 1947 

la cuarta de 1947 a nuestros días. Consideramos acertada 

esta división que realiza el jurista señalado, porque efecti-

vamente en cada una de ellas ha existido un criterio distinto 

en el análisis y solución que se ha pretendido dar a lo que 

se ha dado en llamar el problema agrario, por ello seguiremos 

el mismo sistema tratando de tomar la luz que al respecto 

nos bririda el jurista en su obra. 

En síntesis, en la primera etapa señalada nos cncon-

tramos con la vigencia de la Ley de 6 de Enero de 1915 que 

había sido elevada a rango constitucional, el imperativo 

contenido en el Artículo 103 Constitucional, ordenamientos 

éstos que permitían la impugnación de las resoluciones dotato-

rius de tierras en favor de los pueblos, no sólo por parte 

de los pequefios propietarios, sino tambi~n de los grandes. 

Por virtud de dichos preceptos, la actitud del Estado 

tendiente a llevar a cabo esa transformación del régimen de 

la propiedad rural, producto de una necesidad socio-económica, 

se vió sometida constantemente al control de los tI"ibunales 
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' ' --

federales quienes retardaron' y c~~plÍca~on el··. camino de la 

Reformo Agraria, en ~u chas. ~daJ'.f~n~:~ •. J~ot~giendo grandes la ti-

fundios. 

agraria 

iio. 

por el simple,h~~~·~f¡,I~'.{~·~Ílki:ikr~~ii:rndo la autoridad 

violacio~es; f ~r~aÍ.i.'s'·•;i{¡~·~f~~; ,;1~'{' prÓéed imien to agra
-'·<.:;.··;~·~:~;:; -~·;·; ;~··' 

; . .;',; ... "~~~~: '}~~~\.~: '.. 
:;,. ":;' 

En efecto, por un lodo la, Ley· de 6 de Enero de 1915, 

concebía en su Artículo lOo.· el' ·control jurisdiccional de 

los efectos en materia agraria emitidos por el Presidente 

de la República, tal ero el enunciado del Artículo citado 

en su párrafo inicial: 

"Artículo 10.- Los interesados que se creyeren per-

judicados con la resolución del encargado del poder Ejecutivo 

de la Nación, podrán ocurrir note los tribunales a deducir 

sus derechos dentro del término de un año, a contar desde 

la fecha de dicha resolución; pues pasado ese término, ninguna 

reclamaci6n ser& admitida 11
• 

Y posteriorme11te al mismo el propietario podía impug-

nar la resolución por ln vía de amparo, tal fué el distingo 

que hizo la Suprema Corte de Justicia de la Nación al señalar 

que: "El recurso de amparo, como recurso extraordinario que 

es, solamente procede cuando han quedado agotados todos los 

recursos ordinarios que lo Ley de 6 de Enero de 1915 en su 



97 

Articulo JO, dispone que los propie'tarios ,' .. afe'ct'ados tienen 

la facultad de recurrir a los tribun-al1is<-a· dedu·cir .sus dere-
·:,. ·', -~ ·.' .. ,·:-

ch os... de tal manera que, antes ·de---.. r.·ec'úf-~if" ·a-~-.''anlPBro están 

obligados a agotar ese recurso legal. (i2> · · 

El criterio anterior es criticado por el Lic. mendie-. 

ta y Nuñez a nuestro entender con toda justificación señalan-

do: 11 pero el remedio que se trataba de obtener con esta juris-

prudencia, lejos de serlo realmente, vino a complicar la situa-

ción y a dar más armas n los grandes propietarios para la de-

fcnsa de sus interc~ses. En realidad, a raíz de establecerse 

esta jurisprudencia, nadie sabía a punto fijo cual debería 

ser la naturaleza del juicio a que se refería la Ley de 6 

rle Enero de 1915, ni ante que autoridades habría que inten-

tnrsc ni en contra de quien. Lo mayoría de las demandas se 

presentaron ante los jueces de distrito, solicitando la revo-

caci6n de las resoluciones presidenciales en contra del 

Procurador General de la Repí1blica; en los juicios a que die-

ron lugnr, no tomaban parte de los pueblos beneficiados con 

la d·atoción o restituci6n de tierras que trataba de revocar 

el propietario afectado y llegaron a darse casos en los que 

el Procurador se conformó expresamente con la demanda o no 

(22) Mendieta y Nufiez Lucio, op. cit. p, 229 



98 

se defendió acuciosamente el asunto respectivo, de tal modo, 

que los Jueces de T>istrito se vieron en el caso de privar 

a los pueblos de las posesiones de tierras y aguas, sin que 

estos fueran oídos ni vencidos en el juicio, con positiva 

violación a la garantía consignada en el Articulo 14 Constitu

cional". (23) 

La segunda época que comprende de 1932 a 1934 es 

el resultado de la reacción obtenida en contra del constante 

ejercicio del juicio de amparo por parte de los grandes propie

tarios que por una otra razón obtenían la protección de 

la justicia federal, obedeciendo a ese rt:'clamo con fecha 3 

de diciembre de 1931 se expidió el Decreto del Congreso que 

vino a reformar el Artículo 10 de la Ley de 6 de Enero de 

1915 a efecto de hacer improcedente el juicio de umpnro en 

contra de los resoluciones dotatorias en favor de los pueblos, 

quedando únicamente en favor de los propietarios afectados 

el derecho para que el Gobierno Federal les cubriese la indem

nización correspondiente, siempre que lo reclamación ln hi

cieren dentro del término de un año n partir de la fechn de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolu

ción presidencial dotatoria o restitutoria. 

(23) Ibid, p. 230 
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La tercera época comprende de 1934 a 1947 y tiene 

como punto de partida la iniciativa del Presidente Abelardo 

L. Rodríguez, para reformar la Ley de 6 de F.nero de 1915 que 

culminó con el Decreto del Congreso de 9 de Enero de 1934 

publicado en el Diario Oficial <le la Federación el 10 del 

mismo mes año, en el que se hicieron diversas reformas a 

la Constitución, pero por no corresponder todas ellas a este 

tema tocamos exclusivamente la que que<ló consagrada en la 

fracción XIV del Artículo 27 Constitucional. 

Fracción XlV.- "Los propietarios afectados con 

resoluciones dotntorins o restitutorias de ejidos o aguas, 

que se hubiesen dictado en (nvor de los pueblos, o que en 

lo futuro se dictaren 1 no tendrán ningún derecho, ni recurso 

legnl ori! í.nario, ni podrí1n promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el 

derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada 

la indemnización correspondiente. Este derecho deberán ejer-

citarlo los interesados dentro del plazo de un año, a contar 

desde la fecha en que se publique la resolución respectiva 

en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese término, 

ninguna reclamoci6n seri admitida''. 

Cabe apuntar que la introducción de esta reforma 
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al Articulo 27 Constitucional provocó una severa crit.ica por 

porte del Diputado Constituyente Ing. Pastor rouaix, quien 

manifestó: "otra disposición de una injusticia inconcebible, 

que constituye un baldón para lo carta magna de un país que 

se precia de liberalismo y que inicia sus postulados con los 

derechos del hombre basados en la igualdad ante la Ley es 

la cl&usula XIV reformada que a la letra dice ••• '' 

"Se ve por ella que los terratenientes mexicanos, 

grandes o pequeños, por el delito de haber poseído tierras, 

se les declara fuera de la Ley, pues carecen de todo recurso 

legal y les est& vedado ocurrir a los tribunales en demanda 

de amparo, afin cuando hayan sido victimas de una arbitrariedad 

manifiesta, con pretexto de la dotación o restitución de eji-

dos u un pueblo". (24) 

Por otro lado ''cuando en 1927 Narciso Bassels trota-

ba de prevenir los fallos dcsfavorAb1es a los campesinos, 

en los juicios de amparo, tuvo encuenta expresamente que al 

tiempo de su reforma legal, de 25 amparos resueltos por lo 

Suprema Corte de Ju::iticia en esos días, 16 invalidaron las 

(24) Rovaix Pastor, Génesis de los Artículos 27 y 123 de 
la Constitución Política de 1917 (Puebla, Pue., Edc. 
del Gob. Edo de Puebla 1945, p. 253). 



101 

adjudicaciones agrarias". (25) 

Se presentaba pues, en nuestro medio una realidad 

innegable¡ el eJ.ercicio de la acción de amparo hacia ilusorias 

la realización de los principios de la Revolución Agraria. 

Cuando los pueblos llegaban a obtener la dotación o restitu-

ción de tierras aguas, el afectado, en la mayoría de las 

veces latifundista (según se demuestra en los ejemplos que 

comentan diversos autores) era protegido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con la consecuencia lógica consis-

tente en que el gran propietario recuperaba sus tierras 

la marginación de los pueblos continuaba por tiempo indcfini-

do. 

Pero lo grave de este asunto se presentó en la inter-

prctación que de tal fracción hizo nuestro máximo tribunal 

judicial, al señalar en su jurisprudencia que: "por los tér-

minos absolutos que se consignan en la redacción de dicho 

precepto, atendiendo al principio interpretativo, de univcr-

sal aceptación de que donde la Ley no distingue, nadie debe 

distinguir, es evidente que no puede exceptuarse de esa gene-

ralidad a los pequeños propietarios, pues el texto referido 

(25) Ricor E. llumberto, Introducción Jurídica a la Reforma 
Agraria Mexicana, México, O.F., F.dc. Impresiones Moder
nas S.A. 1972, p. 171. 
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alude a "los popietarios 11 (así sean grande o pequeños) exclu

yendolos del derecho de ocurrir al juicio de garantlas". (26) 

La situnción que se nos plantea nos obliga a pensar 

que por las injusticias que se vivían era necesario que a 

los grandes propietarios, los latifundistas 1 que se habían 

negado a fraccionar sus feudos, se les cortara de tajo, se 

les negara la posibilidad de acudir al amparo, y una interpre

tación snna de dicha fracción forzosamente a ello debiera de 

llevarnos, pero a los peque os propietarios la Suprema Corte 

de .Justicia de la nación no tenia porqué coartarles tal dere

cho, ello resulta incongruente con lo motivación que tuvo 

el movimiento agrario revolucionario en nuestro país, por 

lo riue lo actitud dt! nuestros legisladores no debió preocupar 

tanto o los ideólogos de aquello época, pues la suprema Corte 

de Justicia de la Nación a través de su interpretación absur

da la que vino o coartar en sus derechos a los pequeños propie

tarios. 

Baste para justificar lo anterior que en el perlado 

de 1915 a 1934 los gobiernos repartieron en papel 11 021 hec-

(26) Oh. cit. Cárdenas Editor, Vol. IV, Pág. 931. 
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táreas de diferentes calidades (27), que según datos que diera 

el Senador Lauro G, Coloca en Diciembre de 1931 al proponer 

la reforma del Articulo 10 de la Ley de 6 de Enero de 1915 

"en la Comisión Nüciónnl Agraria se habían dictado cerca de 

6 000 resoluciones prcsiúencialc.., que en 5 500 de ellas, 

es decir, en un alarmante CJl ,66%, los propietarios habían 

ocurrido al amparo 11
• ( 28). Baste éstn para justificar una 

acción radical en contra de los latifundistas; que se requería 

en ese momento o no, la historia es el mejor juez. 

Viene a continuación lo que hemos señalado como 

la cuarta época que abarca de 1947 a nuestros días, época 

que comienza con ln iniciativa presentada nl Congreso de la 

Unión en Diciembre de 1946 por· el Presidente Miguel Alemán, 

quien ncompafió o su iniciativa de reformas una exposici6n 

de motivos lo suficientemente expresiva para señalar la rea-

lid ad del campo mexicano en aquellos momentos, decía entre 

otras cosas: 

''La reforma agraria ha pasado por el proceso hist6-

rico que las condiciones del país necesariamente le impo-

(27) Reyes Osorio Sergio, Estructura Agraria, Desarrollo 
Agrícola en M€xico, pág. 49 

(28) Oh. cit. A. Ricord, pág. 171 
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una primera etapa de acción dirigida 

político, económico y social de los 

a quebra!1tar el 

latifundistas 

una segunda etapa que tiene que caracterizarse por ser técni

ca, al encaminarse a superar la situación económica y moral 

del trabajador del campo". 

"Al lado de la protección de que se ha rodeado a 

la propiedad ejidal, el Artículo de las Garantías individuales, 

el respeto varias veces reiterado, n la pequefia propiednd ••• '1 • 

"Al efecto, es propósito del Gobierno que presidió 

apresurar por tqdos los medios posibles, lo entrega de los 

certificados de inafectabilidad para que la pequeña propie

dad, además de la garantía que en sí misma supone aquel certi

ficado, tenga expedita la vida del ampnro ••• 11 

11 De todas estas consideraciones, sobre todo, de 

la necesidad de incrementnr la producción agrícola, en forma 

perceptible e inmediata, se desprende la justificación de 

una reforma constitucional como la que me permito someter 

al H. Congreso de lo Unión, para que se restituya a favor 

de los auténticos pequeños propietarios el derecho de recurrir 

al recurso de amparo, para dar plena efectividad a la garantía 
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de la pequeña Prop~eda.d, que establece riuestra carta magna". 

(29) 

El contenido de la reforma es el siguiente: 

Fracción XIV •.•• 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o gana

deros en explotación, él los que se haya expedido, o ~n lo 

futuro se expida, certificado de inafcctabilidad, podrán pro

mover el juicio de amparo contra la privación o afectación 

agraria ilegales de sus tierras y aguas. 

Tales fueron los argumentos ln iniciativa del 

Presidente Alemán, que pretendia en el fondo garantizar la 

innff'ctnbilidad de la pequeña propiedad, o través de la ac-

ción de amparo. Pero si podemos considerar que tal forma 

cun1plió con su cometido, o acaso no caímos en una trompa dema

gógico nuevamente. 

llagamos un recordatorio nuevamente, ya vimos qt1e 

a ralz de la reformo de 1934 en la que se estableció la nega

tiva del amparo a 11 los propietarios 11 por virtud de la juris-

(29) Ob. Cit. Cárdenas Editor, Vol. IV, Pág. 733, 732 y 730 
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prudencia de la Corte, se interpretó de una manera incorrec

ta el párrafo que proscribía el juicio de amparo, pues al 

hacerlo se alejó del contenido de los demás preceptos que 

señalaban la inafectabilidad de la pequeña propiedad, y como 

apuntan acertadamente algunos comentaristas, la iniciativa 

sólo podía referirse a aquellos que jurídicamente fueran nfec

tables¡ tal es en parte el móvil de nuestra revolución agra

ria (proscribir el latifundio). 

Así pues, el medio más efectivo y práctico hubiera 

sido el de que nuestro máximo tribunal diera marcha atrás 

rectificando su criterio no acudir a una reforma que se 

queda corta confirma el criterio jurisprudencia!, puesto 

que si vino hablar del amparo de los pequeños propietarios 

era precisamente porque consideraba que éste les estaba ve

dado, pero n tal grado llega la iniciativa que en el cuerpo 

de la misma reconoce la necesidad de realizar posteriormente 

reformas a la Ley de Amparo para proteger a aquellos peque

ños propietarios que no tuviesen certificado de inafectabili

dad desconocemos cual era ln intención del Presidente Alemán 

al señalar tal situación, pero lo que si resalta es que el 

funcionario reconocía que por virtud de su iniciativa de re

formas, los que no tuvieran certificado de inafectabilidad 

no podrían ocurrir al juicio de amparo, estos estarían en 

posibilidad de sufrir graves perjuicios de parte de las auto-
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ridades agrarias. 

Y aquí si no podemos estar de acuerdo con la gran 

injusticia que se comete, independientemente de la grave incon

gruencia jurídica que se agrega a nuestro texto constitucio

nal. lCómo es posible que establezcamos diferencias entre 

una misma clase rural exigi~ndoles requisitos que dependen 

de la voluntad de una persona ajena?; ¿Por qu~, si substanti

vamente se reconoce por varias ocasiones dentro del texto 

constitucional la inafectabilidad de la pequefia propiedad, 

adjctivamente se les niegan los medios para hacer efectiva 

esa inafectabilidad?. 

Más grave aún todavía resulta, la aceptación tácita 

que de tul pñrrnfo se desprende, de que el Presidente de la 

Rcpí1blica podrá violar con lujo de detalles los derechos de 

propiedad de los pequeños propietarios sin que exista un ins

trumento efectivo que lo obligue a recapacitar en su exceso 

de autoridad, quedando nsí tales derechos en una_yana ilusión, 

romúnticn poesía que el Legislador los declamase. 

Tal injusticia se ensaña todavía mas por virtud 

de lu circunstancia de que sea el Presidente de la República 

el que haga el reconocimiento de inafectabilidad correspon

diente que se requiere para interponer el juicio de amparo, 
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es que lo inafectabilidad de la pequeña propiedad ·existe 

en la realidad independientemente de que su propietario haga 

obtenido o no tal reconocimiento, pero si el Presidente de 

la República no lo otorga porque no quiere, o por deficiencia 

de sus subalternos, el pequeño propietario, no podrá ejerci

tar la acción de amparo, tal es el criterio que ha sostenido 

la Corte derivado de la reforma en cita. 

Pero esta inconformidad no sólo la hemos visto plas

mada en lo voz o en el escrito del estudioso del derecha ale-

j ndo de los tribunales, ha sido también en nuestra Suprema Corte 

de Justicia de lo Nación donde hemos encontrado muestras de 

preocupación por tan grave injusticia. 

En efecto la Corte al resolver el amparo en revisión 

Núm. 606/72 promovido por Arnulfo Rodríguez do la Serna 

otros en el que un grupo de pequeños propietcrios careciendo 

de certificado de inafectabilidad y a pesar de no reunir los 

requisitos del 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, impug

naron la resolución presidencial, que dotó de tierras al pobla

do "El Terreno del Refugio de la Serna", Municipio de Colvi

llo, Estado de Aguscalientes, sentencia que puede consultarse 

en el archivo de nuestro máximo tribunal. La segunda sala 

escuchó el voto particular emitido por el ministro Jorge 

Saracho Alvarez en el que mostraba su inconformidad por el 
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proyecto que sobreseía a los propietarios que no reunían esos 

requisitos diciendo: "En este caso voy a emitir mi voto, 

en contra del proyecto, no por lo que lo considere legalmente 

infundado, sino ·por razones de orden moral que repugnan a 

mi conciencia. Como podrá verse en el proyecto que refleja 

aqui fielmente las constancias de autos son 26 quejosos, el 

amparo se otorga únicamente a cuatro de ellos y se sobresee 

por lo que se refiere a los 22 restantes; de esos 22 omparis

tos o quienes la justicia de la Unión no ampara, si no sobre

see por no haber cumplido, según dice el proyecto, con los 

extremos del Artículo 66 del Código Agrario, derogado, pero 

aplicable al caso, de estos 22 pequeños propietarios, muchos 

de ellos no tienen una superficie que exceda a los 300 metros 

cuadrarlos, es decir, son propietarios propiamente de la casa 

o jacal donde hnbitnn, y repudia a mi conciencia que campesi

nos de los más humildes que podemos encontrar en la altipla

nicie del suelo mexicano, sean desposeídos, sean expropiados 

de su hogar por un rigorismo de carácter 'técnico. Solamente 

por ésta razón es que me permito disentir del voto de mis 

compafieros de sala y dar mi voto en contra del proyecto''. 

De casos como estos nuestros tribunales federales 

están llenos, y nos preocupa al pensar si acaso el Legislador 

pretende resolver nuestro ya ancestral problema agrario mante

niendo este tipo de medidas. 
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b) INTERPRETACION DEL PARRAFO 111 DEL ARTICULO 27 CONSTITU

CIONAL 

Previstas en tercer párrafo del artículo 27 Cons

titucional, las modalidades a la propiedad privada constitu

yen el factor sustancial que determina el modo de ser de la 

propiedad privada en México. 

Lo Suprema Corte de Justicia en jurisprudencia firme 

ha declarado que: "por modalidad a la propiedad privada debe 

entenderse el establecimiento de una norma jurídica de carác

ter general permanente que modifique, esencialmente, la 

forma de ese derecho''. De este modo, los efectos de la modnli

<lad a la propiedad privada consisten en una extención parcial 

de los atributos del propietario. Así por virtud de las limi

taciones establecidas por el poder Legislativo no sigue gozan

do de todas las facultades inherentes a la extensión actual 

de su derecho. 

Es indudable que uno de los componentes básicos 

del plan agrario definido en el artículo 27 fue la protección, 

fortalecimiento y desarrollo de la pequeña propiedad. 

La pequeña propiedad es el único límite que debe 

encontrar el proceso de tierras a los núcleos de población. 
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El párrafo ter~ero del artículo 27 establece la 

protección para la pequeña propiedad, siempre cuando esté 

en explotación. De acuerdo con la fracción XV, párrafo segun

do, la pequeña propiedad agrícola no puede exceder de 100 

hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes 

en otras clases de tierras. F.l criterio que condujo al esta

blecimiento de estas dimensiones fue, desde luego, el de pro

ductividad, en la inLeligencia de que lo pequeña propiedad 

debería producir lo suficiente para satisfacer las necesidades 

de una familia campesina de clase media. La pequeña propiedad 

agrícola en explotación es inafectah1e y, cuando se hubiese 

conferido el certificado correspondiente, el dueño tiene dere-

cho de promover el juicio de amparo, las autoridades que 

concedan dotaciones que les afecten incurren en responsabili

dad por violaciones a la Constitución. 

En los términos del párrafo quinto de la misma frac

ción XV la pequeña propiedad ganadera no deberá exceder de 

la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de 

ganado mnyof o sus equi vol entes en ganador menor. Est5 pro

tegida al igual que lo pequeña propiedad agrícola. 

Dentro del plan agrario del artículo 27, el procurar 

el fruccionamiento de los latifundios fu~ otro factor esencial. 

Por ello, la fracción XVII faculta al Conereso de la Unión 
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Y a las legislaturas de los estados para fijar la e~tensión 

máxima de propiedad rural y establece el procedimiento básico 

para fraccionar los excedentes. 

La propiedad priva da urbana no es regulada tan ex-

tensamente como la rural. Ante el crecimiento del problema 

urbHno el articulo 27 fue adicionado a fin de sentar las bases 

para la ordenación de los asentamientos humanos. 

En lo relativo a la propiedad inmoviliaria urbana, 

la Ley General de Asentamientos Humanos prevé una serie de 

actos administrativos para regular el aprovechamiento de los 

prr.dios: declaratorias de provisiones, usos, reservas y desti

nos. 

Es claro que si la nación constituye o establece 

la propiedad privada puede expropiar los bienes, también 

puede limitar el ejercicio del derecho de propiedad en ciertos 

sentidos a fin de lograr su aprovechamiento racional y el 

beneficio tanto individual como colectivo. En otros términos: 

se parte del supuesto de que la propiedad privada da derecho 

a usar, disfrutar y disponer de modo ilimitado de los bienes 

sujetos a propiedad. Pues bien, las modalidades que pueden 

imponerse, a tal propiedad constituyen limitaciones en el uso, 

disfrute o disposición del bien objeto de la propiedad. 
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"La Naci5n tendr5 en todo tiempo el derecho de impo

ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular, en beneficio social, el apro

vechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro

piación con el objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza públicu, cuidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del pais el mejoramiento de las con-

dicioncs de vida de la población rural y urbana. En canse-

cuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos establecer adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras, aguas 

to de ejecutar obras públicas y de planear 

bosques a efec

regulor la fun-

dución, conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen

tros de población; para el fraccionamiento de los latifundios; 

pnrn disponer en los términos de la Ley Reglamentaria, la 

organización y explotación colectiva de los ejidos y comunida

des; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en 

explotación; para la creación de nuevos centros de población 

agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables para 

el fomento de la agricultura para evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de lo sociedad. Los núcleos de pobloci5n 

que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad 

suficiente para las necesidades de su población, tendrán dere

cho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
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inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícoia 

en explotación ... 

Este párrafo constituye una garantía social especí

fica a favor de los núcleos de población que carezcan de tie

rras aguas, limitadas por el respeto a la pequeño propiedad 

agrícola en explotación. 

Este párrafo ha sido modificado en dos ocasiones, 

la primera el 10 de enero de 1934 y la segunda el 6 de febrero 

de 1976. En la primera se incorpora a la pequeña propiedad, 

como condición de respeto, su explotación, y se adiciona el 

t~rmino ''nGcleos de población'' en sustitución de pueblos, 

rancherías y comunidades. 

En la segunda reforma se incorpora la regulación 

de los asentamientos humanos para mejorar la vida de la pobla

ción rural y urbana; también se introduce en su texto la orga

nización colectiva de los ejidos y comunidades. 
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l. EXCEPCION JURISPRUDENCIAL 

Pese a la excepción de las jurisprudencias relati

vas a la garantia Constitucional de pequeños propietarios, 

que se p_roponen garantizar la seguridad jurídica de esta, 

es notorio que estos propósitos no han sido alcanzados del 

todo, como puede observarse en el hecho de que estos propie

tarios trasnfiercn la mayor parte de sus utilidades, hacia 

otras actividades económicas, con el consiguiente deterioro 

de la capacidad productiva de sus predios por falta de inver

siones, necesarias para que estos mantengan superen sus indi-

ces de 

reflejo 

productividad ante la 

de la inestabilidad 

campo mexicano. 

amenaza de invaciones agrarias 

social política que vi ve el 

ttaciendo una revisi6n hist6rica de hechos relaciona

d os con el reparto de tierras, resulta evidente que este ha 

sido un instrumento político, utilizado por el Ejecutivo Fede

ral, con criterios autoritarios en perjuicio de la figura 

jurídica de la pequeña propiedad, como en el sector Ej idal 

y Comunal, sobre todo en materia de expropiación y aprobación 

de programas de desarrollo regional, porque si bien es cierto 

que existe el juicio de amparo para nulificar la arbitrarie

dad oficial, también es cierto que ese sector de lo población 

por falta de recursos económicos le es difícil auxiliarse del 
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amparo• como medio de protección de sus derechos fu~dament~ 

les. 

La regla general podemos decir que el amparo es 

improcedente contra resoluciones Presidenciales ya sean dota

torias o restitutorias de tierras y aguas dictadas en favor 

de los núcleos de población, aún cuando se trate de pequeños 

propietarios. Los casos de excepción los ha scílalado la Supre

ma Corto de Justicia de la Naci6n y que por ser casos restrin

gidos y de características especiales son pocos los enumerados, 

a continuación me permito transcribir estos casos de 

excepción. 

PEQUENA PROPIEDAD INAFECTARLH. RECONOCIMIENTO DE VENTA DE 

FRACCIONES. PRODUCE EFECTOS AUNQUE SE EFECTUE DESPUES DE 

INICIADO EL PROCEDHIIENTO AGRARIO EN LO QUE SOLICITA SU AFEC

TACION. 

No es aplicable el articulo 64 fracción I, del Código 

Agrario (que corresponde al artículo 210, fracción I, párrafo 

primero de la Ley Federal de Reforma Agraria), al caso de 

que se efectúen ventas de fracciones de un predio amparado 

con certificado de inafectnbilidad agraria, o, por analogía, 

con el reconocimiento de pequeña propiedad inafectable hecho 

por el Presidente de la República, ya que dicho precepto se 
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refiere a la división o fraccionamiento de predios afectables; 

por lo que econtrándose el terreno amparado con certificado 

de inafectabilidad vigente, o con reconocimiento de pequeña 

propiedad inafcctablc, las ventas realizadas de fraccionamien

to producen efectos, incluso en materia agraria, aunque se 

hayan verificado con posterioridad a ln fecha de la publicación 

de la solicitud de ejidos, ya que dichos ventas se realizan 

sobre predios inafectablcs, según declaratoria hecha pOr la 

suprema autoritlud agraria, por una resolución que únicamente 

la misma puede dejar sin efectos; pero mientras no exista 

la declaratorin relacionada no pueden considerarse nfectables 

los predios de referencia. Amparo en revisión 2768/68.

Lconcl Guízar Alvarez y coags. 3 de octubre de 1969.- votos.-

Ponente Carlos del Río Rodríguez. 

,\mparo en revisión 7641/68.- Rafael Rico Santos Socios.-

25 de octubre de 1969.- 5 votos.- Ponente Carlos del Rio Ro

dríguez. 

Amparo en revisión 4538/72 Benjamín López García.- 28 de enero 

de 1976 5 votos.- Ponente: Alberto Jiménez Castro. 

Amparo en revisión 1002/76.

(menores). 21 de julio de 

Ponente: Antonio Rocha Cordero. 

Garcia Quintana Medina otros 

1976.- Unanimidad de 4 votos 
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SOBRE ESE DERECHO NO SE DEC1DEN 

La Suprema Corte de Justicia de 

EN 

la 

Noción sostiene el criterio de que las cuestiones de propiedad 

no pueden decidirse en el juicio de garantías, sin que antes 

hayan sido resueltas por el juez del conocimiento del nego

cio, por lo tanto, si el juez del amparo omitió el estudio 

de si fueron acreditados ante las autoridades agrarias los 

antecedentes de ese derecho sobre el predio a que se refiere 

al amparo, ello no implico violaciones en perjuicio de los 

quejosos, 

A.R. 3003/67 .

A.R. 3415/69.-

Eugenio Casas Muerza.- Unanimidad de 4 votos, 

Comunidad de San Bernardino Milpillas Chico, 

Mpio. de Pueblo Nuevo, Dgo.- Unanimidad de 4 votos. 

A.R. 3531/70.- Abundio Montes Arzate y coagraviados.- Unani

midad de 4 votos, 

A.R. 5489/70.- Comunidad Indígena "Barrio de San Francisco, 

"Mpio de Pfizcuaro, Mich.- Unanimidad de 4 votos. 

A.R. 3396/72.- Comisariado Ejidal de San Antonio Jacaltepec, 

Distrito de Putla, Edo de Oaxaca.- 5 votos. 
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TESIS TELACIONADAS 

INAFECTABILIPAD DE LA FRACCION DE TERRENO QUE COMO PEQUEílA 

PROPIEDAD SE DEJA AL PROPIETARIO QUE SR AFECTA, DEBE SER SOLI

CITADA AL EJECUTARSE LOS TRABAJOS INFORMATIVOS, ARTICULOS 

253 y 286 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.- El artículo 

253 de la Ley Federal de Reforma Agraria da a los propietarios 

de predios afectablcs el derecho a escoger la localización 

que dentro de sus terrenos deba tener su pequeña propiedad; 

pero señala que el ejercicio de ese derecho es una actividad 

a cargo de los dueños, quienes deben ejercitarla dentro del 

periodo de realización de los trabajos técnicos informativos 

respectivos. No habiéndose hecho tal señalamiento oportuna-

mente, el quejoso caree.e de interés jurídico para reclamar 

el deslinde de tierras dotadas que considera que lo perjudi

ca, A.R. 3648/72.- Genearo Utrilla Pinto.- 5 votos. 
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c) OTROS SUPUESTOS 

Junto a la afectación de las pequeñas propiedades 

a trav~s de resoluciones restitutorias o dotatorias de ejidos, 

se han presentado otro tipo de actos derivados de autoridades 

agrarias a través de los cuales se ha pretendido privar de 

s11 propiedad o posesión a los pequeños propietarios, con la 

salvedad de que éstos no son excepciones a la regla general 

de improcedencia que la fracción XIV del Articulo 27 establece, 

sino que se trata de situaciones que precisamente por no tra-

tarse de resoluciones presidenciales su ejecución legal 

pueden ser combatidas a través del juicio de amparo, tales 

son: 

a) La indebida e inexacta ejecución de una Resolución 

Presidencial: la Suprema Corte ha distinguido entre la resolu

ci6n Presidencial y su ejecución, ha dicho: ''La acci&n cons

titucional de garantias fundada en el hecho de que el predio 

a que se refiere no fue afectado por la resolución presidencial 

de ampliación de ejidos ••• asi como que el vendedor de la finca 

no es de los primitivos afecto.dos por la resolución presiden

cial indicada, al no impugnarse esa resolución por si misma, 

sino tan sólo su indebida ejecución, no está en el supuesto 

de improcedencia que señala el Articulo 27 de su fracción 
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XIV, de la Constituci6n •.•• • (30) 

Cabe agregar que en diversas ejecutorias la Corte 

ha sostenido también que los planos conforme a los cuales 

se pretenden ejecutar las resoluciones presidenciales pueden 

ser revisados a través del juicio de amparo, pues por virtud 

de los mismos podría estarse desacatando el contenido de lo 

misma y llevándose a cabo una indebida e inexacta ejecu,ci6n, 

ello no signif j.ca que sea exclusivamente a trav6s de los planos 

de ejecución como se pueda llevar a cabo una indebida ejecu

ci6n, por citar otro ejemplo en el deslinde que deberá de 

realizar el comisionado en el momento de ejecutar una Resolu

ción Presidencial podría apartarse del contenido de la misma 

de su expresión gráfica a través del plano correspondiente, 

así realizar una indebida ejecuci6n. 

Ahora bien, en estos juicios de amparo obviamente 

no resulta autoridad respon9able el Presidente de la República, 

puesto que por un lado no se está ejecutando su resolución 

por el otro los actos de ejecución están conferidos a 

otras autoridades diversas inferiores, tal ha sido el crite

rio de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Como conse

cuencia de todo lo anterior no habrá necesidad de probar el 

requisito que establece el párrafo tercero de la fracci6n XIV -

(30) Apéndice de Jurisprudencia, pág. 114. 
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del Artículo 27 Constitucional, ni tampoco .. retinir'.:las .exigen

cias del 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Inclusive 

puede tratarse de un latifundio. 

Esta hipótesis se presenta también en los casos de 

ejecuciones indebidas de mandamientos de Gobernadores, así 

lo ha sefialado nuestro m6ximo tribunal ''la causal de improceden-

cia consistente en que se trata de actos no definitivos, no 

prospera cuando el quejoso no impugna el Mandamiento provisio-

nal del Gobernador del Estado, sino lo que reclama es la inde-

bida ejecución de dicho mandamiento las consecucnc ias de 

ella ... "(31) 

Por otro lado para que se surta la procedencia de 

este juicio habrá de probarse, por un lado 11 que las tierras 

cuestionadas no son de las afectadas por la propia resolución 

y, en segundo término que al ejecutarse la resolución si fueron 

afectadas", (32) sin que la diferencia en la calidad de las 

(31) Seminario Judicial de la Federación Vol. 6 Tercera Purte, 
Segunda Sala, 1969 México, D.F., p&g. 52. 

( 32) Apéndice de jurisprudencia, pag. 104. 
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tierras dotadas y las ejecutadas influya para considerar que 

se ejecutó indevidamente la Resolución Presidencial, pues 

ello ''no afecta los intereses juridicos del propietario quejo-

so, sino en todo caso a los del núcleo solicitante de cji-

do". ( 33) 

Comunmente ha sido a través de la prueba pericial 

con la que se ha demostrado la indebida ejecución de las reso-

luciones dotatorias o restitutorias de ejidos, sin embargo 

nuestro máximo tribunal nl resolver cJ amparo en revisión 

Núm. 2537/74 promuvido por Jesús Galaviz y otros con fecha 

28 de Noviembre de 1974 sostuvo en su ejecutoria que puede 

ser consultada en los archivos del tribunal sañalado, es sufi--

ciente para acreditnr que un terreno no se incluye en una 

afectación en la resolución dototoria. Y para acreditar que 

si se afectó en unn indebida ejecución, suficiente, el informe 

de la autoridad en ese aspecto''. 

b).- Nuevos procedimientos de ejecución de las Reso-

luciones Presld~11ciules. 

(33) Jurisprudencia, Actualización II Administrativa de 1966 
a 1970, Ediciones Mayo, México, D.F., pág. 1692. 
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Dentro de lo que es la ejecución de una Resolución 

Presidencial la Corte ha distinguido el momento que ésta queda 

realizada, sosteniendo que una vez aprobado el expediente 

de ejecución, no pueden intentarse nuevos actos de ejecución 

aunque se trate de terrenos que hicieron falta de entregarse 

al poblado beneficiado, ésto es terrenos afectados, ello 

en virtud de que ni el Código Agrario anterior, ni la Ley 

Federal de Reforma Agraria otorgan a las autoridades competen

cia para ello. 

Tal ha sido el criterio jurisprudencinl de nuestro 

máximo tribunal, al señalur: "Las autoridades agrarinz care

cen de facultades para intentar nuevos procedimientos de eje

cución de una resolución presidencial dotntoria de ejidos, 

una vez cumplida, ya que para tal cosa fuere posible jurídica

mente, seria necesario que así lo estableciera la Ley por 

medio de un procedimiento especial ••. " (34) 

Cabe aclarar que en el C6digo Agrario de 1942 deroga

do, se estableció un procedimiento similar al de la resolución 

presidencial, para la aprobaci6n del expediente de ejecuclón, 

concluyéndose de esta manera el expediente agrario, en la 

(34) Apéndice de Jurisprudencia, Pág. 15. 
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nueva Ley Federal de Reforma Agraria se reduce el procedimiento 

a que el plano de ejecución sea aprobado p~r el Cuerpo Consul

tivo Agrario y en la ejecución ~o se inconformen los bineficia

dos, 

c) MODIFICACION DE PLANOS PROYECTOS. 

Aún cuando se trate de localizar el predio afectado 

por la resolución presidencial, si ello se hace sin brindar 

la Garantía de Audiencia a los afectados en el cambio de loca

lización que en vías de ello se haga, su ejecución conforme 

al mismo es atncablc a travPs del juicio de amparo, a.sí lo 

ha señalado la Corte: "las órdenes para formular un nuevo 

plano proyecto y su ejecución, derivados de un nuevo dictámen, 

modificatorio del anterior, son actos violatorios, en perjuicio 

de los propietarios afectados, de la Garantía Individual de 

Audiencia que consagra el Articulo 14 Constitucional, ya que 

se pretende privarlos de los derechos adquiridos por la reso

lución anterior sin ser oidos por las autoridades que preten

den realizar tales actos". (35) 

(35) OP. C!t. Ignacio Burgoa, Pag. 920. 



d) CONTRA RESOLUCIONES QUE CONFIRMAN Y TITULAN BIENES COMUNALES. 

Si es sabido que los casos de excepción que estables

can las leyes son de estrictd interpretación, ello significa 

que sólo pueden comprender los c:lsos que limit::ltivamente 

se refiere, así las cosas el caso de Resoluciones de Confirma

ción Titulación de Bienes Comunales no se comprende en 

el primer párrado de la fracción XIV del Artículo 27 que esta

blece la regla general de improcedencia del juicio de amparo, 

por lo que las mismas son atacal>les a trav&s de tal juicio. 

El crit~rio anterior ha sido sostenido por la Suprema 

Corte de Justicia, de la Nación en tesis jurisprudencial que 

soñaln: "por ello, debe convenir que la improcedencia del 

Juicio de Garantías a que se refiere el Articulo 27 fracción 

XIV, de la Ley fundamental, se limita, en materia de tierras 

y aguas a los problemas de confirmación y titulación de bienes 

comunales".(36) 

e) CONTRA UNA RESOLUCION QUE DECLARA LA NULIDAD DE UN FRACCIO

NAMIENTO. 

Obviamente no son a las que se refiere el primer 

(36) Apéndice de Jurisprudencia, Pág. 143. 
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párrafo de la Fracción XIV del Artículo 27 Constitucional, 

aclarando que las consecuencias de tales resoluciones son 

dejar a disposición superficies para que sean afectadas por 

resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos en favor 

de los núcleos de población. 

El problema se presento en el campo pr5ctico, en 

virtud de que se acumulan los procedimientos de nulidad 

dotación resolviéndose consecuentemente en una sola resolución 

ambos procedimientos, esto es, al mismo tiempo las autoridades 

ngrarins dcclarun nulo en fraccionamiento y afectan las tierras 

que lo constituían, presentándose el problema consistente 

en que se puede atacar la nulidad del fraccionamiento, pero 

si no se tiene certificado de innfectabilidad o no se reúnen 

los rcquisjtos del 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

no se podrá atacar la dotación que se realiza por más ilegal 

q uc ésta sea. 

f) CONTRA RESOLUCIONES QUE CANCELEN O NULIFIQUEN UN CERTIFICADO 

DE INAFECTABILIDAD, 

En estos casos tampoco se esta en presencia de la 

improcedencia a que se refiere el Artículo 27 en su fracción 

XIV, pues se trata de una resolución emitida dentro de un 

procedimiento administrativo (supuesto), que tiene como efec

to que la superficie amparada por el mismo quede a disposición 
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del Presidente de la República para que en otra resoluci6n 

diversa dotatoria realice la afectación (total o parcialmente, 

según el caso) del bien a satisfacer necesidades agrarias. 

g) CONTRA RESOLUCIONES QUE NIEGUEN LA EXPEDICION DE UN CERTIFI-

CADO DE INAFECTABILIDAD. 

Presenta dos posibilidades, por un lado el Presidente 

emite su resolución negando el otorgamiento del mismo, en 

cuyo caso había que analizar si se ajusta a los requisitos 

del Articulo 16 Constitucional, siendo atacable si omite alguno 

de ellos, 

La otra posibilidad se presenta en el caso dado de 

que pase el tiempo y no emita tal resolución, ni concediéndolo

lo ni ncgandolo, ello entraña una violación al Artículo 8 

de la Constitución que consagra el derecho de petición. 

D) LA SUSPENSION. 

Especial importancia reviste tocar este aspecto dentro 

del juicio de amparo promovido por los pequeños propietarios, 

pues tratándose de una resolución presidencial dotatoria que 

se ataca, de esta medida dependerá que se conserve o no la 

posesión del predio por parte de los pequeños propietarios, 

y en los otros casos, puede traer la misma consecuencia, ello 
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es significativo de la importancia de este inciso, 

Por criterio jurisprudencia, que vino a resolver 

la contradición existente entre dos tesis opuestas de los 

Tribunales de Circuito, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de lo. Nación, determinó 11 L::i cquiparcJción de derechos, 

en términos del Articulo 252 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria (Articulo 66 C&digo Agrario), de los sujetos que reGnen 

los diversos requisitos que el mismo previene, con los que 

su vez se otorgan a los propietarios amparados con certificado 

de inafcctabi 1 id ad, no puede !lavarse al extremo de pretender 

que el que carezca de certificado o de un acuerdo presidencial 

de inafcctabilidnd, tenga derecho a la suspensión sólo con 

invocar o alegar su calidad de poseedor. Tal beneficio Gnica

mentc puede otorgarse al titular de documento o del acuerdo 

en cuestión, por constituir éstos el reconocimiento oficial 

de que su inmueble ha sido declarado expresamente por la supre

ma autoridad agraria inafectable". (37) 

La anterior tesla jurisprudencia! se refiere desde 

luego u los casos en que se ataque directamente una resoluci6n 

presidencial y su ejecución, ello significa que en los casos 

diversos que han quedado señalados en el inciso C) de este 

(37) Apéndice de Jurisprudencia, Pág. 11. 
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Capitulo, el juez deberá conceder el beneficio de las .suspen-

sión provisional definitiva, pues no se trata por medio 

de la misma evitar la ejecución legal de una resolución presi

dencial que perjudique consecuentemente los intereses de un 

poblado. 

Ahora bién, tratándose de resoluciones que cancelen 

un certificado de inafectabilidad y al mismo tiempo doten 

de ejidos a algún núcleo de población no obstante que el certi

ficado se haya cancelado, es procedente la suspensión en contra 

de la ejecución de ln resolución de dotación, si en el amparo 

correspondiente se atacan ambas, tal ha sido el criterio de 

nuestros tribunales colegiados. 11 Trat5ndose de resoluciones 

dotatotias de ejidos, la suspensión es procedente cuando el 

predio afectado constituya una pequeña propiedad amparada 

por certificado de inafectabilidad, aun en casos en que la 

resolución presidencial correspondiente decreto la cancelación 

del certificado de inafectahilidad que protegía el predio 

objeto de afectación. siempre y cuando el propietario de éste 

reclame la expresado resolución específicamente en cuanto 

decreta la susodicha cancelación, solicitando la suspensión 

del acto reclamado (38) en tesis diversas: "no es causa para 

negar la suspensión definitiva de los actos de ejecución de 

(38) Op. Cit. Ignacio Burgoa, Pág. 934. 
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la Resolución Presidencial dotatoria de tierras, el argumento 

de que el certificado de inafectabilidad carece validez, porque 

tal cuestión atañe al fondo del asunto por lo tanto, no 

puede estudiarse en el incidente de suspensión. Conforme al 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación".(39) 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES DE LA SUPREMA 

CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACION DE 1917 A 1988. 

MATERIA AGRARIA. SU CONNOTACION. 

Del análisis de la adición a la fracción TI del artí-

culo 107 constitucional de las reformas correlativas a al 

Ley de Amparo en decreto publicado en el Diario Oficial de 

ln Federación de 4 de febrero de 1963, así como de sus rcspec-

tivas exposiciones de motivos de su proceso legislativo, 

se concluye que por amparo en materia agraria se entiende el 

régimen peculiar que tiene por objeto la tutelo jurídica espe-

cinl los ejidntarios, comuneros y núcleos de población ejidnl 

o, comunal, en sus derechos agrarios, que, modiflcando algunos 

principios reguladores del tradicional juicio de garantías, 

se instituye en el contenido normativo de la citada adición 

n la fracción II del artículo 107 constitucional. Ahora bien, 

(39) Informe medido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n en el año de 1975 Tribunales Coligiados, Ediciones 
Mayo, México, D.F., P~g. 182. 
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si ese instituto tiene por objeto proteger a los ejidatarios 

comuneros, nficlcos de población ejidal o comunal en sus ''dere

chos y régimen jurídico 11
1 en sus "derechos agrarios", en su 

"rcgímen jurídico cj idal 11 1 cabe concluir que tiene carácter 

de "materia agraria" cualquier asunto en el que se reclamen 

actos que de alguna manera afecten directa o indirectamente 

el regímen jurídico agrario que la legislación de la materia, 

ctJ decir, el articulo 27 de la Constitución, el Código Agrario 

y sus Reglamento, establecen en favor de los sujetos individua

les colectivos antes especificados; ya sea que tales actos 

se emitan o realicen dentro de algún procedimiento agrario 

en que, por su pr.opin naturaleza, necesariamente están vincula-

dos con las cuestiones agrarias relativas al régimen jurídico 

ap,rnrio mencionado, o bien cuando, aun provenientes de cuales -

quiera otras autoridades, pudieran afectar algún derecho com

prendido dentro del aludido régimen jurídico agrario, 

SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARTE. 

Vo, 28, Pág. 47-A,R. 10046/68.- Poblado Colonia de 

fuentes, Mpio. de Cortazar, Gto,- 5 votos, 

Vol. 32, Pág.- 17,-A,R. 2983/70.- Manuel Pérez Flores 

y otros Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 32, Pag. 17 ,- A.R. 8385/67 .- Comisariado Ejidal 

del Ejido, 
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Llano de Lima, Mpio. de Tapachula, Chis. - Unanimidad 

de 4 votos. 

Vol. 34. Póg.-A.R. 5339/70.- Comisariado Ejidal del 

Poblado "Los Guayabas", Mpio. de Etchojos, Son. 

5 votos. 

acumulados. 

Vol. 34, Pág. 23,- A.R. 2603/71.- Misaelde los Santos 

y Coags. 5 votos. 

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 

Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias 

o restitutorias de tierras o aguas, no pueden promovC!r el 

juicio <lu amparo, de conformidad con la fracci6n XIV del arti

culo 27 de la Constituci6n Federal; por tanto, un juicio de 

garantías no puede admitirse contra esas resoluciones, aunque 

se aleguen violaciones substanciales del procedimiento o de 

lns leyes de la materia. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo LXXIV, pág. 2398, Talavera Mariano, Sucesi6n 

de. 

Tomo LXXIV, pág. 6982, Casas Leurcano y Coags, 

Tomo LXXIV, pág. 6982. Dávalos Ana Maria. Sucn. de 
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Tomo LXXIV, pág. 6982 Tala vera Mariano, Sucn. de 

Tomo LXXIV, pág. 6982. González de !ferrero Aldegunda 

y Congs. 

EJIDOS, AMPARO EN CASO DE AMPLIACION DE. 

Es obvio que para los efectos de la fracción XIV 

del artículo 27 de la Constitución, lo mismo es una ampliación 

que una dotación o restitución de tierras, por lo que en caso 

de amparo pedido contra una ampliación de ejidos, es forzoso 

considerar comprendidos los actos reclamados, en los términos 

de la mencionad~ fracción, 

demanda. 

desechar por improcedente la 

Quinta epoca: 

Tomo LVIII, Piig. 788.-Palomeque y Cosgaya ILeana. 

Tomo LVIII, 3444. -Aguirre León José, Sucn. de. 

Tomo LVII, Piíg. 3444.-Calderón José. 

Tomo LVII, Piig. 3444 .-Aurelio Camila y Coags. 

Torno LXIV, Pág. 1696.-Cia. de Terrenos Ganados 

"San Rodrigo", S.A. 
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RESOLUCIONES PRESIDENCIALES QUE 

LA FRACCION XI DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL Y TESIS RELATIVAS. 

La fracción XIV del artículo 27 constitucional, así 

como las diversas tesis sobre ese precepto ha establecido 

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y que en principio se ha considcrndo referidas a las resolucio

nas dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, deben apli

carse igualmente a las resoluciones presidenciales que crean 

un nuevo centro de población. En el párrafo tercero del artícu

lo 27 constitucional se dice que· paro el objeto que allí se 

sañnln se dictarán las medidas necesarias "para la creación 

de nuevos centros de población agrícola con las tierras 

aguas que les sean indispensables'' y concluye con el siguiente 

dispositivo: ''Los nficlcos de población que carezcan de tierras 

y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las nece

sidades de su población, tendrán derecho a que les dote de 

ellas, tomándolas de los propiedades inmediatas, respetando 

siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación". Dentro 

del sistema agrario constitucional, no existe otro medio de 

suministrar a los nuevos centros de población agrícola las 

tierras y aguas indispensables, que la dotación de las mismas, 

ya que el otro medio de subvenir a las necesidades agrícolas 

de los nficleos de población, como es la restitución, sólo 
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puede referirse a los centros de población existen~es con 

anterioridad, pues sólo ellos han podido ser privados de las 

tierras que se les restituyan. De aqui que la última parte 

dul citado Párrafo tercero sea aplicable a toda clase de nú

cleos de población, los ya existentes y los de nueva creación, 

no sólo porque no hace distinción alguna entre los antiguos 

los nuevos, sino principalmente porque la dotación de tierras 

aguas, es, parte de la restitución, el medio is ti tu ido por 

la Constitución para satisfacer las necesidades de tierras 

y aguas de los núcleos de población. La expropiación que genern 

la dotación es de naturaleza agraria, con características 

de privilegio qu,e la hacen diferir de cualquiera otra clase 

de expropiación; no h1.1y razón alguna, ni existe texto que 

lo diga, paro entender que un nuevo centro de población, por 

el sólo hecho de ser nuevo, no goza de los beneficios de la 

expropiación agraria que origina la documentación, puesto 

que el nuevo centro tiende a la satisfacción de necesidades 

semejantes a las de los ya existentes. Consecuentemente con 

lo establecido en su párrafo tercero, del artículo 27, su 

fracción VI, los iguala a "los núcleos dotados, restituidos 

y constituidos en centro de población agricola'1 en la capacidad 

para tener en propiedad o administrar por si bienes raices, 

incluyéndolos asi entre las excepciones que consigna la propia 

fracción VI a la regla de que ºninguna otra corporación civil 

podrá tener en propiedad o administrar por sí bienes raíces", 
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todo lo cual indica que los nuevos centros de población agríco

la estªn colocados por la Constitución dentro del mismo marco 

de los núcleos dotados, Por último, la fracción X del artículo 

27 entraña una disposición que, referida literalmente a los 

''núcleos de población carezcan de ejidos'', sin introducir 

distinción entre ellos, consagrada de ese modo la igualdad 

de la dotación de ejidos con que son beneficiados los núcleos 

preexistentes los que hacen como nuevos de población ogríco-

la, igualdad que esta inspirada, sin duda, en la justicia 

con que deben ser tratados los campesinos que se agrupan para 

constituir un nuevo centro de población¡ sus necesidades son 

similares que la de los poblados existentes y su satisfacción 

debe ser, por lo tanto, la destinada constitucionalmente a 

estos últimos, o sea la dotación de tierras y aguas. En tales 

condiciones, la resolución presidencial que crea nuevo centro 

de población es, por ese mismo hecho, una resolución dotatoria, 

para combatir la cual en el juicio de garantías sólo están 

legitimados los propietarios o poseedores de pequeñas propieda

des ngrícolns que satisfagan los requisitos señalados, respec

tivamente, por el último párrafo de la fracción del artículo 

27 constitucional o por el artículo 66 del Código Agrario, 

relacionado este último con los artículos 271 y 275 del propio 

ordenamiento. El criterio expuesto, que se refiere directamente 

a los preceptos constitucionales analizados, en cuanto conside

ra que la afectación de tierras en favor ele un nuevo centro 
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de población equivale en su régimen legal a la dotación de 

núcleos preexistentes es criterio que acoge el Código Agrario, 

por cuanto en el primer párrafo de su artículo 277 establece 

lo que sigue; "Las resoluciones presidenciales sobre creación 

de nuevos centros de población se ajustarán a las reglas esta

blecidas para las de dotación de ejidos en cuanto o su conteni

do, publjcación y ejecución y surtirán, respecto de las propie

dades afectadas, los mismos efectos que éstas. "No está por 

demás añadir que la resoluciones presidenciales a que se refie

re el precepto acabado de citar, representan lo culminación 

de una tramitnción administrativa en la que se debe oir n 

los propietarios .presuntos afectados en los términos del arti

culo 275 del repetido Código Agrario, lo que es otro punto 

de equiparación entre lo resolución dotatorin de núcleos ya 

existentes y la que dota anuevos núcleos, ello independiente

mente de diferencias secundarias en la tramitación de ambos 

procedimientos, las cuales no miran a la esencia igual de 

la dotación que tiene lugar en uno y en otro caso. 

SEPTIMA EPOCA • TERCERA PARTE: 

Vol. 7, Pág. 21.- A.R. 2263f/68.- Sara Montcmayor 

y de Martinez.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 37, pág. 21 A.R. 4494/71.- Concepción Jiménez 

y Ortiz. 5 votos. 
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Vol. 39, Píig,17.-A.R. 5462/71;-·Efr~n Fierro Ca~argo,-

5 votos. 

Vol. 41, Píig.14.-A.R. 158/72·,-·.sara López de Galle

gos.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 

de 4 votos. 

Unanimidad 

EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATORIA DE EJIDOS 

NO IMPLICA UN ACTO CONSUMADO DE MODO IRREPARABLE. 

La circunstancia de que se haya llevado a cabo la 

ejecución del mandamiento presidencial relativo no implica 

lo improcedencia del juicio de garantias intentado centro 

ese mandamiento presidencial su ejecución, aún cuando el 

artículo 13 de Código Agrario establezca que "a partir de 

la diligencia de posesión definitiva el núcleo de población 

scr5 propietnrio y posPPdor, con lns limitAciones y modalidades 

que este Código establece, de las tierras y aguas que de acuer

do con lo resolución presidencial se le entreguen", toda vez 

que la concesión del amparo en contra de tales netos deberá 

traer como consecuencia el restituir al quejoso en el goce 

de la garantía violada, volviendo las cosas al estado en que 

se encontraban antes de la violación, según lo dispone el 

artículo 80 de la Ley de Amparo. 
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SEPTIHA EPOCA. TERCERA PARTE. 

Vol. 2, Pág. JOS.- A.R. 554/68.- Isaís Díaz Ramos.

Unanimidad de 4 votos, 

Vol. 6, Pág. 65.- A.R. 7190/68.- Bulmnro Cordero 

López.- Unanimidad de 4 votos, 

Vol. 7, Pág. 28.- A.R. 9335/68,- Sucesión de Charles 

E. Hiller Jr. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 8,. Pág. 25.- A.R. 2539/68.- José Ccrmán Bara

jas.- 5 votos. 

Vol. 15, Pág. 48.- A.R. 7081/68,- Osear Fernándcz 

Eust.- 5 votos. 

EJIDOS, RESOLUCIONES DCTATORIAS 

INTERPUESTO POR LOS PEQUEÑOS 

DE INAFECTABILIDAD O POSEEDORES. 

O AMPLIATORIAS 

PROPIETARIOS CON 

DE. AMPARO 

CERTIFICADO 

En los términos de los artículos 27 constitucional, 

fracción XIV, párrafo final, 66 del Código Agrario, es proce-

dente del juicio de garantías que interpongan , contra resolu

ciones dotatorins o ampliatorias de ejidos, tanto los titulares 

de pequeños propiedades amparadas por certificado de inafecta-
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bilidad, como quienes hayan tenido en forma pública, pacífica 

y continfia, y en nombre propio y a titulo de dominio, posesi5n 

sobre extensiones no mayores que el límite fijado para la 

pequeña propiedad inafectable,siempre que esta posesión sea 

anterior, por lo menos en cinco nños, a lo fecha de publica

ción de la solicitud de ejidos, o del acuerdo que inició el 

procedimiento agrario. 

SEXTA EPOCA, TERCERA PARTE: 

Vol. XIX, Pág. 15.- A.R. 26/54 Francisco Rangel Hidalgo -

y Coags 4 votos. 

Vol. XLIV. Pñg, 16.-A.R. 5144/60.- Rogelio Ruíz Vi

llalbazo y Coags, 4 votos. 

Vol. LII. Pág. 23.- A.R. 6113/59.- Emilia Gutiérrez 

Vda. de Gordos 4 votos, 

Vol. LXI, Pág. 10.- A.R. 674/62.- Maria Josefa Martí

nez del Rio de Redo. 5 votos. 

Vol. LXVIII, Pág. 9.- A. R. 4322/62.- Juan Sánchez 

Navarro Redo (menor). 4 votos. 
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POSESION PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE RESOLU

CIONES PRESIDENCIALES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE EJIDOS, 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 252 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA. EXTREMOS QUE DEBEN PROBARSE. 

La tesis jurisprudencia! referida al artículo 66 

del Código Agrario resulta de exacta aplicación al artículo 

252 de la Ley Federal de Reforma Agraria de actual vigencia, 

formulada en los t~rminos siguientes: ''corresponde al quejoso 

lo carga de la prueba respecto de su legitimación procesal 

activa en el juicio en contra de resoluciones presidenciales 

dotatorias o am~liatorias de ejidos, cuando se apoya en la 

hipótesis prevista por el artículo 66 del Código Agrario. 

En tal caso, está obligado a probar; a). Que es paseador de 

las tierras en forma pública, pacifica, continua en nombre 

propio y a titulo de dueño, por un lapso no menor de cinco 

años anteriores aRla fecha de la publicación de la solicitud 

agraria o del acuerdo por virtud del cual se inició, de oficio, 

f'.'l pror.erlimicnto¡ h). Que lns tierrns que poseC' se encuentrnn 

en explotación: y c). Que la extensión de su predio no exceda 

del límite fijado para el de la pequeña propiedad. Consiguien

temente, procede concluir que con sólo faltar uno de los men

cionados requisitos, resultaría ocioso investigar si han queda

do o no, satisfechos los demás", que aparece publicada en 

la Séptima Epoca del Semanario o Judicial, Volúmen 18. 
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SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARU: 

Vol, 38, Pág. 26.-A.R. 5054/71.- Ovidio Pulido Peralta 

otros,- 5 votos. 

Vol. 43, Plg. 59.- A.R. 160/72,- Sucesiones acumuladas 

de Alejandro Chao Núñez y Carmen Arteaga de Chao.- Unanimidad 

de 4 votos. 

Vol. 46, Pág. 38.- A.R. 4291/71.- Leobardo Guzmán 

Aguirre y otro.- 5 votos. 

Vol, 46, Plg. 38,- A.R. 1047/72.- Ernesto Abrams 

y Coags. 5 votos, 

Vol. 48, Piig. 16.- A.R. 3958/72.- Rubén Silva Herniin

dcz y otros.- Unanimidad de 4 votos. 

POSESION CIVIL Y POSRSION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

66 DEL CODIGO AGRARIO. DIFERENCIAS, 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 

aplicable en toda la República en materia federal, previene 

en su articulo 790 que 11 es poseedor de una cosa el que ejerce 

sobre ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 
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793, posee un derecho el que goza de él", y el artículo 791 

perceptfia que ''cuando en virtud de un acto juridico el propie-

tario entrega otro una cosa, concediéndose el derecho de 

retenerla temporalmente en su poder en calidad de usufructua

rio, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario, otro 

título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que 

la posee a titulo de propietario tiene una posesiSn originaria; 

el otro, una poscsi5n derivada''. Del contenido de ambos precep

tos legales se advierte, obviamente, que el ti.tular del derecho 

de propiedad acredita también, como regla general, la posesión 

originaria de la cosa, pero no así la de carácter material, 

ya que ésta puc~c ser ejercida, legalmente o simplemente de 

hecho, por otra persona. Ahora bien, estas hipótesis normati

vus reguladas por el derecho común, resultan diferentes de 

las señaladas por el derecho agrario, ya que el artículo 66 

del Código de la materia configura y exige una posesión califi

cadA consistente en que la posesión sea de modo continuo, 

pacífico y público sobre las tierras o aguas que no excedan 

del límite fijado para la propiedad inafectable que tal 

posesión sen ejercida, cuando menos, por un término de cinco 

años anterior a la fecha de publicación de la solicitud 

del acuerdo que inicie el procedimiento agrario. Además, cabe 

señalar que esta Segunda Sala ha sostenido criterio en el 

sentido de que una correcta interpretación del articulo 66 

del Código Agrario conduce a entender que la posesión a que 
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el mismo se refiere, es precisamente de carácter personal 

de aquel que la hizo valer con la pretensión de que se le 

equipare con los propietarios titulares de certificados de 

inafectabilidad; siendo por tanto, inadmisible que el tiempo 

de posesión del quejoso se sume al de sus causantes, pues 

la causa habiencia en materia agraria es distinta de la de 

carácter civil, ya que, de otra manera, se desvirtuaría el 

requisito temporalidad de la posesión que específica el mencio

nado precepto legal lo anterior lleva a la conclusión de que 

para los poseedores de predios rústicos tcngnn los mismos 

derechos que los propietarios inafcctablcs, la, intensi6n 

del legislador fué exigir una posesión especialmente caracteri

zada que impone al quejoso el requisito de probar no sólo 

que posee a nombre propio y a título de dueño, sino también 

demostrar que dichn posesión es continua, pacífica y pública, 

cuando menos por un término de cinco años a_nteriores a la fecha 

de publicación de la solicitud o de acuerdo que inicia el 

procedimiento agrario, y, ademas, que el predio se encuentre 

en explotación, conforme lo ordena, asimismo, el artículo 

27 fracción XIV de la Constitución federal, 

SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARTE: 

Vol. 19, Pág, 44.- A.R. 6297/69.- Magdalena Torres 

ALmaza.- 5 votos. 
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Vol. 20, Pág. 44.- A.R. 1209/70.- Roberto Rfos Avila 

Coags.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 21, Pág. 16.- A.R. 9981/70.- George Roberto 

Mierse Paul.- 5 votos. 

Vol. 21, Pág. 16.- A.R. 5688/69.- George D. Miers.-

5 votos. 

Vol. 28, Pág. 49.- A.R. 1827/70.- Roberto Salcido 

y Coags. y acumulados 5 votos. 

EJIDOS, RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE. ALCANCE 

DEL CONCEPTO DE CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD, COMO DEFENSA 

DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD INAFECTABLE. 

Sí bien la pequeña propiedad, como Institución, es 

invariablemente protegida por los textos constitucionales, 

no han sido igualmente invariables los medios para exigir ese 

respeto y protección que deriva de la Carta Magna, específica

mente el juicio de amparo. En efecto, el texto de la fracción 

XIV del artículo 27 constitucional fue reformado por decreto 

de 31 de diciembre de 1946 para agregarle el tercer párrafo 

que, estableciendo una excepción a la regla general contenida 

en el primer párrafo en el sentido de vedar totalmente cual-
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quier recurso ordinario e inclusive el juicio de amparo a 

los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o resti

tutorias de ejidos o aguas, hace posible ocurrir al amparo, 

contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tie

rras o aguas, a 11 los dueños o poseedores de predios agrícolas 

o ganaderos en explotación, a los que se haya expedido o en 

lo futuro se expida, certificado de inafectabilidadº. Para 

fijar el alcance de la reforma que se acaba de citar, nada 

tan indicado como acudir a las fuentes directas de la misma, 

como son las iniciativas de lo reforma, que emanó del Presiden

te de la República, y a las participaciones de ambas Cámaros 

Fedorales en el proceso de la reforma. El legislador constitu

yente, nl elaborarla reformo de que se trata, hizo referencia 

reitcrndu nl certificado de innfcctabilidad, como único medio 

idóneo de que tenga acceso al juicio de amparo los propietarios 

o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en explotación, 

n quienes se llegara a expedir. Pero el órgano revisor no 

llevó a la Constitución el régimen legal de los certificados 

de inafectabilidnd, ni tenia porque llevarlo, yo que el concepto 

legal de los mismos, los requisitos para expedirlos, todo lo 

que mira, en suma, a ln regulación de tales documentos es 

materia que no corresponde a la Ley Suprema, si no a los orde

namientos secundarios. Ahora bien, el Código Agrario que es 

estaba en vigor al promulgarse la reforma de 1946, y que sigue 

estándole hasta la fecha es el expdido el 31 de diciembre 
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de 1942. En ese Código se establece un sistema de defensa 

de la pequefia propiedad rural, que cuando el Código se estable

ce un sistema de defensa de la pequeña propiedad rural, que 

cuando el Código se expidió no podía tener aplicación sino 

en la esfera administrativa, puesto que en aquella época esta pro.§_ 

crito todo medio de defensa de dicha propiedad en la esfera 

judicial, concretamente el juicio de amparo. Las defensas 

rie la pequeña propiedad rural que instituye el Código Agrario 

son de varias clases y reciclen diversos nombres, pero tienen 

de común que se basan, todas ellas, en que la suprema nutori

dod agraria, como es el Presidente de la República, es quien 

ha declarado que .se trata de una pequeña propiedad inofectable. 

La nutcncidad de que lo es, le viene de que la ha declarado 

dSÍ la suprema autoridad agraria, en el concepto de que sólo 

al titulnr de la mismo le corresponde hacerlo. Dichus defensas 

instituidas por el Código Agrario se pueden clasificar del 

modo siguiente 1.- La establecen los artículos 105, 292 

293 y se refiere a la localización del área inafectable dentro 

de una finca afectable. Presuponen tales disposiciones que 

el propietario 

la localización 

de un predio nfcctable 1 pero todnvia no afectado solicita. 

de la superficie inafectable, anticipándose 

ala afectación: si la localización se solicita oportunamente, 

tiene la importante consecuencia de que 1R futura afectación 

sólo podrá tener por objeto aquellos terrenos que no se hubie

ran incluido en la localización. El reconocimiento de dicha 
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pequeña propiedad por parte del Presidente de la República 

recibe el nombre de declaratoria. 2.- Se contie11e en el articu

lo 294 del mencionado Código Agrario. Aquí el reconocimiento 

de inafectabilidad por parte del Presidente de la República 

recibe la denominación de certificado de inafectabilidad e 

incluye el doble objeto de proteger los predios que por su 

extensión son inafcctablcs es decir, ]n pequeña propiednd 

de origen) aquellos otros que hubieren quedado reducidos 

u extensión inatcctablc, esto es, aquello."! que de hecho 

sin declaratoria presidencial hubieran quedado reducidos a 

esa extensión. El nombre de "certifit.ado de inafcctabilidad 11 

que emplea el articulo 294 es distinto al de "declaratoria" 

que en forma en cierto modo gen6rica uso11 los articulas referi

dos la primera categorín. Pero salvo la denominación, se 

equiparan en las dos figuras esenciales de la tramitación, 

la autoridad que c:<pidc el documento, la publicación en el 

Diario Oficial y la inscripción en el Registro Agrario Nacio

nal. Con sus nombres respectivas, declaratoria y certificado 

de inafectabilidad, corren la misma suerte, hasta llegar al 

Registro Agrario tlacional, cuando el articulo 338 dice en 

su fracción XIII que deberán inscribirse en el mismo "los 

certificados de inafectabilidad las declaratorias so~re 

señalamiento de superficies inofectables". A menos de entender 

que es superflua una de estas dos formas de definición de 

la pequeña propiedad, sólo cabe admitir, qut?, aunque con nom-
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bres diferentes, las dos concurren por igual al fi!J común 

de proteger la pequeña propiedad inafectable. 3.- Es la con

tienda en el articulo 252, cuya fracción II dispone que las 

resoluciones presidenciales dotatorias contendrán: "Los datos 

relativos a las propiedades inafectablcs que se hubieran idcn-

tificado durante la tramitación del expediente localizado 

en el plano informativo correspondiente;. "Como en los casos 

anteriores, también en este es la suprema autoridad agraria 

qulen· señala la pequeña propiedad inafectnblc a que queda 

reducida la propiedad que se afecta. La diferencia con la 

declaratoria de la primera categoría estribe. en que mientras 

allá la inafectabilidad se declara antes de la afectación, 

aquí se hace con motivo de una dotación, pero en ambos casos 

el propósito constitucional de dejar a salvo la pequeña propie

dad inafcctable, a lo que responde también In segunda catego

ría, así sean diversos a su vez las circunstancias que toma 

en cuenta. Por último, al igual que las declaratorias y los 

certificados de inafectabilidnd esta forma de reconocimiento 

de la pequeña propiedad, es también incrita en el Registro 

Agrario Nacional, al serlo la resolución presidencial que 

la contiene, en los términos del artículo 338, fracciones 

I y II; y como aquellos debe ser publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, además de los periódos oficiales de las 

entidades correspondientes, según lo dispone el artículo 

253 del propio Código Agrario. Las tres formas de defensa 
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de la pequeña propiedad se acaban de enumerar se consignan 

en el Código Agrario. como antes se dijo, para .:isegurar el 

respeto a la pequeña propiedad inafcctable dentro de la esfera 

administrativa. A falta de una Ley posterior a la reforma 

constitucional de 1946, que regule el certificado de inafecta

bilidad como título de legitimación activa para promover el 

amparo, es decir, como defensa de la pequeña propiedad inafec

table en la esfera jurídica, sólo cabe acudir a las mismas 

formas de reconocimiento que instituye el Código Agrario, 

valederas actualmente, ya no sólo en el ámbito administrativo, 

donde, siguen si.endolo, sino también para promover el juicio 

de garantías. De las tres formas de reconocimiento de la peque

ña propiedad innfectable que consagra el Código Agrario, sólo 

unn lleva la denominación de "certificado de inafectabilidad", 

denominnción que es la empleada por las reformas constitucional 

de 1946, pero no existe indicio alguno en el proceso de dicha 

reforma, de que la misma hubiera tenido la intención de elegir 

uno solo de los tres medios de protección (el que lleva el 

nombre de certificado de inafectabilidad} como medio único 

de acudir al amparo 1 desdeñado los demás y estableciendo en 

materia judicial una defensa mutilada respecto a la instituida 

en materia administrativa, una defensa que por incompleta 

no podría justificarse por cuanto todos los reconocimientos 

de inafectabilidad que consagra el Código Agrario, y no sólo 

el certificado de inafectabilidad, provienen de la suprema 
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autoridad agraria. Lejos de ello hay elementos en la iniciativa 

de la reforma para entender que no se pensó en que la Consti

tución al mencionar en la reforma el certificado de inaf cctabi

lidad, subordinara su sentido y concepto al léxico del Código 

Agrario Ley que, como queda dicho, no se refería, ni podía 

referirse al documento apto para acudir al juicio de amparo, 

sino que se refirió a los certificados de inafectabilidad, 

en cuanto su expedición "es el reConocimiento, de parte del 

Estado, de que afectivamente se trata de una auténtica pequeño 

propiedad 11
, según se dice textualmente la iniciativa. En esas 

palabras se encuentran el espíritu y el propósito de la refor

ma. Como el., reco~ocimiento, de parte del Estado, y precisamen

te por la suprema autoridud agraria, se hace, de acuurdo con 

el Código Agrario, única Ley actualmente aplicable, por los 

tres medios o formas que antes se han expuesto, quiere dccjr 

que los tres son igualmente idóneos para abrir las puertas 

del amparo, en defensn dentro de la esfera judicial de la peque

ñn propiednd reconocida como innfectnblc por el Presjdcntc 

de la República. De otro modo la Constitución se subordinaría 

a la expresión literal de una Ley, que como el Código Agrario 

vigente, además de ser ordenamiento secundario, no tuvo por 

objeto regular la legitimación activa para acudir al juicio 

de amparo. 

Amparo en revisión 7081/68.- Osear Fernández East.-

4 de marzo de 1970.- 5 votos.- Ponente: Felipe Tena Ramírez. 
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Amparo en revisi6n 2338/68.- Esperanza área de S~l~r

zano y otros 24 

Jiménez Castora. 

Amparo en 

29 de noviembre de 

Rodríguez. 

Amparo en 

8 de noviembre de 1972. Unanimidad·d~ 'v0tos~~ Ponente: Pedro 

Guerrero Marínez. 

Amparo en revisi6n 6021/71.- Manuel Arng6n Ley 

otros.- 31 de enero de 1973.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 

Pcur·a Guerrero ~lartinez. 

MANDAMIENTO GUBERNAMENTALES DE EJECUCION (RESOLUCIONES PROVI

CIONALES). LA REGLA GENERAL ES LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 

PROMOVIDO EN SU CONTRA Y LA UNICA EXCEPCION CUANDO SE TIENE 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD, TANTO CONFORME AL CODIGO AGRA

RIO COMO A LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Del examen congruente de las fracciones XII, XIV 

XV del artículo 27. constitucional y del articulo 33 del 

C6digo Agrario ( Bo. de la Ley Federal de P.e forma Agraria) se 
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infiere que, como regla general, es improcedente el juicio 

de amparo promovido contra un mandamiento de ejecución que 

pronuncie el gobernador de un Estado a fin de que el mismo 

se cumplimente por la Comisi6n Agraria Mixta (articulo 244 

del C6digo Agraria y 298 de la vigente Ley agraria). En efecto, 

conforme a la frocci6n XII, la acci6n de amparo no puede cons

titucionalmente suspender (mediante ln suspensión del acto), 

ni impedir (mediante una ejecutoria de amparo), la poscsi6n 

inmediata que emana de la resoluci6n provisional, lo cual 

entraña en realidad un mandamiento de ejecuci6n, cuya validez 

s6lo queda subordinada a la resoluci6n que emita el Presidente 

de la República, la que a su vez es resoluci6n de fondo que, 

como tal, revisa decide sobre el contenido del mandamiento 

de cjecuci6n para el efecto de que quede o no subsistente, 

purcial o totalmente. Sin embargo, de esta regla general se 

exceptúan, únicamente los casos en que el afectado por el 

mandamiento del gobernador sea titular de un certificado de 

inafectabilidad que proteja la pequeña propiedad que es objeto 

de la afectaci6n y ello por un precepto también de rango cons

titucional, como lo es la fracci6n XIV del propio artículo 

27, la cual legitima a los mencionados titulares para la acción 

de amparo "contra la privaci6n o afectación ilegales de sus 

ticrrnr a aguos 11 originada por actos de cualquier autoridad 

agraria, inclusive las resoluciones del Presidente de la Repú

blica, y, por tanto, con mayor raz6n contra las resoluciones 
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provisionales de los gobernadores de los estados. Respecto 

a estos últimos, la fracci6n X\' del mismo precepto constitu

cional pone especial énfasis en prohibirlas, al igual que 

a todas las autoridades encargadas de las tramitaciones agra

rias, la afcctac.i6n en ningún cuso, de la pequciia propiedad 

agrícola o ganadera en cxplotaci6n¡ imperativo constitucional 

que si bien corresponde hacerlo respetar, en su caso, a la 

resoluci6n presidencial, también cabe exigir su cumplimiento 

en la vía de amparo en relación al pequeiio propietario que 

goza de certificado de inafcctabilitlad. 

SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARTE: 

Vol. 41, Pág. 13.-A.R. 20/72 Rodolfo Baca Calderon.

Unamidad de 4 votos. 

Vol. 62, Pág. 17.-A.R. 2502/73.-Agustin Pl!rez G6mez 

y otro.- 5 votos. 

Vol. 64, Pág. 16.-A.R. 3582/73.-Consuelo Garcia Made

ro.- 5 votos. 

Vol. 64, Pág.-A.R. 4909/73.-Vidal Salas Acuña.- 5 

votos. 
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Vol. 72, Plig. 17.-A.R. 3301/74.-Tebuoro Franc_o Sola

no.- 5 votos. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. AUTORIDADES AGRARIAS, ESTAN 

OBLIGADAS A RESPETARLO. 

Todo certificado de inafectabilidad debe ser respeta

do por las autoridades agrarias, mientras lo suprema autorido 

agraria, que el Presidente de la Rep6blica, no lo prive de 

e ficoc ia. 

Vol. CXXVII, Pág. 11.-A.R. 7280/67.- Comité Ejecutivo 

Agrario del Poblado Dos Rl.os, Mpio. de Hueymalco, Distrito 

de Teziutlún, Pue. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. CXXXIII, Pág. 39.- A.R. 8104/67.- Antonio Capilla 

Pérez.- 5 votos. 

· SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARTE: 

Vol. 19, Pág. 15.- A.R. 6049/69.- María Dvlores llernlin 

dez.- 5 votos. 

Vol. 33, Pág. 17.- A.R. 1920/71.- Jorge Agustl.n Orte

g6n Url.as y otros (menor).- Unanimidad de 4 votos. 
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Vol. 36, Pág. 23.- A.R. 4198/71,- Junn Francisco 

Muñoz Terrzas y otros.- 5 votos. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILITJAD "QUE SE HAYA EXPEDIDO, O EN 

EL FUTURO SE EXPIDA". INTERPRETACION DEL ARTICULO "27, FRAC

CION XIV DE LA CONSTITUCION FEDERAL, RESPECTO A ESOS TERMINOS. 

El articulo 27 fracci6n XIV, Último µárraf~, de 

la Constitucibn Federal, previene textualment: ''los duefios 

poseedores de predios agrícolas ganaderos en explotaci6n, 

a los que se haya expedido o en lo futuro se expida, certifica

do de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo 

contra la privaci6n o afectaci6n agraria ilegales de sus tie

rras o oguns 11
• Del propio contenido literal de este precepto

en lógicu concordantill con la finalidad esencial que motivara 

el proceso legislativo de su formaci6n, claramente se advierte 

que otorga legitimaci6n para el ejercicio de lo acci6n de 

amparo a los propietarios o poseedores de predios agricolas 

o ganaderos que ya hubieran obtenido certificado de inafecta

bilidod en la fecha en que se inici.nra su vigencia la reforma 

constitucional (Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federnci6n del 12 de febrero de 1947), asi como aquellos propi~ 

torios o poseedores que con posterioridad obtuvieran el certi

ficado de inafectnbilidad; más no a los que simplemente lo 

hubieran aplicitndo, ya que obviamente a tal solicitado puede 
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recaer o no. un acuerdo denegatario. En otros térmi_nos, la 

expresi6n ... " o en lo futuro se expida ... 11 se refiere, eviden

temente, a certificado de inafectabilidad que pudieran ser 

expedidos con fecha posterior a la de la vigencia de la misma 

reforma, pero no a los que pudieran obtenerse con posterioridad 

a la fecho de la presentaci6n de la demanda de am¡,aro. Admitir 

otro criterio significaría atribuir al 6rgono de control cons

titucional la facultad de sustituirse en el criterio de las 

autoridades agrarias, o las que compete resolver si procede 

legalmente la expedici6n del certificado de inafectabilidad 

•olicitado. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo XCIV, pág. 1404.- A.R. 3022/47.- Maria Eugenia 

Orozco de Avendaño. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XCVII, Pág. 1020.- A.R. 4659/48.- Humberto Gonzá

lez Castrill6n.- 5 votos. 

Tomo XCVIII, Pag. 110.- AR. 5842/48.- Feliciano Mar

tinez y Congs. 5 votos • 

SEXTA EPOCA, TERCERA PARTE: 

Vol. LXXIll, Pag. 12.- A.R. 2745/61.- Maria del regu-
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fio Silva Vda. de Silva y~Goágs'~2,.U.na'nimidad d~·4, votos. 

SEPTIMA EPOCA, TERCERA.PARTE: 

Vol. 37, Pág. 15.- A.R. 3764/71.- Benjamín Aguilar 

García y otros 5 votos. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD QUE SE EXPIDE DESPUES DE' INI

CIADO EL EXPEDIENTE DE DOTACI1JN AGRARIA, PERO ANTES DE LA 

FECílA DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL QUE AFECTA EL PREDIO RELA

TIVO, CONFIERE TNTERES JURIDICO EN AMPARO. 

No carece de inter6s jurídico para promover juicio 

de amparo el afectado por una resoluci6n presidencial que 

ordcnu expropiar para dotaci6n ograria el predio adquirido 

por aquél, nunque tal ndquisici6n se hayo realizado con poste

rioridad a la fecha de publicaci6n de la solicitud agraria 

formulada por el núcleo tercero perjudicado, si se acredita 

'}Ue, con nntcrioridad ol pronunciamiento de tol resoluci6n, 

se hn dictado otra, también presidencial, en la que se declaro 

la inafcctabilidad de dicho predio y se reconoce al quejoso 

como propietario del mismo. 
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SEPTIMA EPOCA¡ .TERCERl PARTg: 

Vol. 43, Pág. 15,;; A.R. \04/12;.:. Salvador Asaao Che-

mus.-

Vol. 44. Pag, 16 . .:. ;·a;R; 619S/7L- .Maria de Jesús 

Barrera Maciel y otros,- 5 votos. 

BIENES COMUNALES? RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN MATERIA DE 

CONFIRMACION Y TITULACION. AMPARO PROCEDENTE EN SU CONTRA. 

NO OPERA LA IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCION XIV DEL 

ARTICULO 27 CONS~ITUCIONAL. 

De la simple lec tura de las fracciones VII, X y XIV 

del articulo 27 de la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se desprende que la improcedencia del juicio 

de garantías señalada en la citada fracción XIV se limita 

ala dotaci6n y restituci6n de ejidos y juridicamente una excep

ci6n s61o puede referirse a los casos que son materia de la 

misma. Por ello, debe convenirse que la improcedencia del 

juicio de garantías a que se refiere el artículo 27, fracci6n 

XIV, de lo Ley Fundamental, se limita, en materia de tierras 

aguas, a los problemas de dotaci6n y restituci6n y no al 

diverso problema de confirmaci6n y titulaci6n de bienes comun&l 

les. 
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SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARTE: 

Vol, II, Pag. 14, A.R. 3195/69;'- Luis Marteli Espino

za.- Unanimioso de 4 votos. 

Vol. 33, Pág. 

Fontaine.- Unanimidad de 

munde y 

Vol. 22, Pág. 14,- A.R. 1854/71.- Aureliano Miguel 

Cárdenas y Coasgs, 5 votos. 

Vol. 47. Póg. 13.- A.R. 2617/70.- Ram6n Gambos Medine 

y Coag,- 5 votos. 

RESOLUCTON PRESIDENCIAL DOTATORIA DE EJIDOS, AMPARO CONTRA 

SU INCORRECTA EJECUCION. 

Es cierto que son únmodificables las resoluciones presi

denciales, pero no es menos cierto que éstas deben ser cumpli

das en sus términos y que en los casos en que las autoridades 

encargadas de cumplirles so aparten de sus términos y afecten 

con su actuaci6n bienes ajenos a aquellos que hubieran quedado 
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,, 
comprendidos •·,en das-;c mismas;• ·.es .. pr,oce:de:nte.~ la concesi6n del 

amparo sin n~ce~Íd~d d~< q~e >s'.e ~eñ~le .como . acto raclamado 

. la resoluci6~ p~~~iJ.,',ii,J~l <le que s~ trate; y sin que sea indi)! 

pensab'i~' que,, se s'~k~J.i¡.f~dm'd responsable al Presidente de la 

Rep6bHca ni que s~ acicdit{ cb~t~j:con cert.ificado de inafec-

tabilidad' porque ésta .... xi&_enCi_B s6lo 'opera cuando se impugna 

de inconstitucional a la resoluc:Í.bn pres.idencial en si y no 

su incorrecta ejecuci6n. .."'':: 

--,;: ~--·--

dos, S.A.,- 28 de, ~a_r.~?.·~!f;~:~,Z:.~:.;~_},~~~~~~~i~!JLte 4 v.otos,,. 

Ponente: -Ar turci .se~ianií,Ro.~.~es,\'.s~_:Lcih!i't'.(l'·iº~~~~ado:Já~~z;'• 

AGRARIO: RESOLUCIONES ;~:~~E·~~~{~ci;A~E~·· :~:A;::I:'.s.: ··.·nicÚCION 
.:,e: 

MATERIAL QUE HA.CE UN.,'.CO~IÍSI.QNApO. PROCEDE EL AMPARO CONTRA 

ESTA CUANDO NO SE AJUST~A'falTE;MINOS DE LA RESOLU~ION. 

Demostrando que el quejoso es poseedor y propietario 

del terreno a que se refiere en su demanda y que en la resolu

ci6n presidencial d0t8ioria no se señala ese terreno como 

afectado, resulta indebida la ejecuci6n material que el inge-

niero postulante, comicionado al efecto por el Departamento 

Agrario, llev6 a cabo de la rcsoluci6n presidencial Dotatoria 

en cuanto incluye, err6neamente, el predio reclamado lo consti-

tuye una violaci6n a las garantias que le otorgan los articu-
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los 14 y 16 de la Constituci6n Federal resultando procedente 

el juicio de amparo en contra de ella, 

Amparo en revisi6n 8342/69,- Zoila ~Candelaria Rosa

rio,- 18 de junio de 1969 Unanimidad de 4 votos.- Pte. Pedro 

Guerrero Marínez. 

EJECUCION COMPLEMENTARIA DE UNA RESOLUCION PRESIDENCIAL DdTATO

RIA DE EJIDO, DEBE OIRSE A LOS POSIBLES AFECTADOS EN ESTE NUEVO 

PROCEDIMIENTO. 

Procede conceder n la parte quejosa la protecci6n 

federal que solicito para el efecto de que se le oiga en el 

nuevo procedimiento de ejecuci6n complemento.ria de lo rcsolu

ci6n presidencial que la afecta. Resultando cierto que las 

autoridades responsables ordenaron localizar entregar un 

determinado número de hectáreas a un poblado o solicitante 

localizado las en terrenos de los quejosos , en el caso de 

que su superficie exceda la media amparada por el certificado 

de inafectabilidad con que cuentan, da respet&ndose tules 

terrenos que el cuerpo Consultivo Agrario había aprobado 

el plano conforme el cual se realiz6 dicha ejecuci6n, asi 

como que el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni

zaci6n había declarndo ejecutada la misma resoluci6n desde 

hace varios años; en tales condiciones, sl los quejosos no 
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fueron oidos en el procedimiento seguido por las responsables, 

los actos de ellas reclamados resultan violatorias de las grnn

tias que se invocan en la demanda, pues aunque existe la posi

bilidad de ejecutor complementariamente una resoluci6n dototo

rio o ampliatoria de ejido, cuando no haya sido ejecutada 

totalmente,, ya que tales resoluciones son de orden público, 

deUe oirse previamente en defensa a quienes puedan resentir 

scg6n perjuicio en el nuevo procedimiento de ejecución, especial 

mente en casos en que ya se había probado la rcsolucibn efec

tuada, así como el plano conforme el cual se realizb la ejecu-

ci6n; sin que importe de eJ certificado que inafcctahilidad 

haya sido expedid por acuerdo posterior la fecha de la 

resolucibn presidencial, pues los terrenos cuestionados fueron 

respetados al ejecutarse la propio resolución tal ejecucl6n 

fue aprobada tomando en cuenta la existencia de dicho acuerdo 

de inafectabilidad, y, por lo mismo, los quejosos no tenían 

porqué impugnar en el amparo la multicitoda resolución presi

dencial. Amparo en revisión 6024/74. Sergio ELías Trolla Morte

ro y otros. 28 de octubre de 1976,- Unanimidad de 4 votos.

Ponente¡ JOrgc Inarritu.- Secretario: Luis Tirado Lcusma. 

Amparo en revisión 342/74.- Amolia Pesquera se Ses

cosse.- 3 de julio de 1974,- 5 votos.- Ponentes; Alberto Jimé

nez Castro. Secretorio: Mlguol Romero Morrill. 
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Amparo en revisi6n 1568/75.- Salvador Sánchez Sánchez. 

1 de abril de 1976,- Unan.imidaLde 4 votos.- Ponente: Carlos 

del Ria Rodriguez.- Secretario.: G·uillermo. L. Ortiz Mayagoitta, 

DESLINDE. CASOS EN QUE LA ORIJEll lJE l'N DELEG.\10 AGRARIO ES INCONSTI

TUCIONAL. 

Si se reclama la orden de un delegado agrario para 

efectuar un redeslindc entre un ejido y una pequeña propiedad, 

dicho mandamiento resulta violatorio de garantías, ya que 

aquel procede ser dictado solamente por el jefe del Departamen

to de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n al resolver el conflicto 

de limites que surge los detentadoresde umbos predios, 

Amparo en rcvisi6n 565/62.- ROgelio Castro Cuen.

U11nnimidad de 4 votos. Pte: Antonio Capan Guerrero. 

EJECUCION INCORRECTA DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATORIAS 

O RESTITUTORIAS DE TIERRAS O AGUAS. PARA RECLAMARLA EN AMPARO 

NO SE REQUIERE CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD NI REUNIR LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 66 DEL CODIGO AGRARIO. 

No reclámnndose la resoluci6n presidencial dotatoria, 

sino Únicamente el procedimiento de ejecuci6n correspondiente, 

por estimarse que se aparta de los términos de la propia reso-
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luci6n presidencial, caso en que el amparo no se encuentra 

dentro de la prohibici6n contenida en el articulo 27, fracci6n 

XIV, de la Constituci6n General de la República, en el sentido 

de que los propietarios afectados con resoluciones <lotatorias 

o restitutorias de tienen y aguas no pueden ocurrir al juicio 

de amparo, salvo que cuenten con certificado de inafectabilidad 

o, en su caso reúnan los requisitos del artículo 66 del C6digo 

Agrario, la circunstancia de que los predios cuya afcctaci6n 

se reclama constituyan o no pequeñas propiedades amparadas 

por certificado 1le inafectabilidad, o que los quejosos hayan 

comprobado o no fehacientemente que se encuentran su posesi6n 

de los predios ~e autos, en Jos términos del citado artículo 

66 del C6digo Agrario, resulta irrelevante para determinar 

la procedencia de improcedencia del juicio de amparo. 

SEMPTIMA EPOCA. TERCERA PARTE: 

Vol. 7, Pág. 32.- A.R. 6411/67.- Jaime Medina Valencia 

y otros. - Unanimidad de 4 votos. 

VOL 21, Pág. 20.- A.R. 3755/69.- Inés Juárez Ramos.-

5 votos. 

Vol. 21, Pág. 20.- A.R. 1919/70.- Hip6lito Cigarros 

Rodríguez y Coags. 5 votos. 
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Vol. 23, Pág. 51.- A.R, 2352/70.- Gilberto Garza 

Fernández.- Unanimidad de 4 votos, 

AGRARIO. RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS 

PRUEBA DE SU INDEBIDA EJECUCION. 

Cuando se reclamo la indebida ejccuci6n de uno reso

lución presidencial dotatoria de ejidos (y, por idénticos 

razones, de las ampliatorias),. dr!ben probarse dos extremos; 

en primer lugar, que las tierras cucstionndus no son de los 

afectadas por la propia resoluci6n, y en segundo, que al ejecu

tnrsc la resoluci6n sí fueron afectados. 

Amparo en revisión 3969/68.- Romana García de Luna 

y Coags.- 26 de junio de 1969.- 5 vasto, : Pte,: Pdero Guerrero 

Martinez. 

SOSTENIENE LA MISMA TESIS: 

Amparo en revisi6n 6973/68.-Francisco Espinoza Luján.-

30 de junio de 1969.- Unanimidad de 4 votos.- Pte,: Carlos 

del Rio Rodríguez. 

SEXTA EPOCA: 

Volumén CXXXVII, Tercera Parte, Pág. 58. 
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MANDAMIENTOS PROVISIONALES DE GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, 

RECLAMADA LA EJECUCION INCORRECTA, ES PROCEDENTE EL AMPARO. 

La causal de improcedencia consiste en que se trata 

de actos no definitivos, no prospera cuando el quejoso no 

impugna el mandamiento provisional del gobernador del Estado, 

slno lo que reclama es la indebida ejecuci6n de dicho mandamien 

to y las consecuencias de ella, que se traduce en la despose

si6n de lns tierras y aguas que pertenecen al quejoso y su entrega 

al tercero perjudicado. 

SEPTIMA EPOCA. TERCERA PARTE: 

Vol. 1, Pag, 78.- A.R. 4146/68.- COmunidad Agraria 

o núcleo de Poblaci6n Comunal de Memelichic, Mpio. de Ocompo, 

CHih.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 2, Pág. 69.- A.R. 326/68.- Sergio ANtonio Martí

ncz Rodríguez.- Unanimidad de 4 votos, 

Vol, 10, Pag. 23.- A.R. 1715/69.- Roberto Vladez 

y coags.- 5 votos. 

Vol. 10, Pág. 23.- A.R. 1923/60,- Rafael Olivares 

Rey y Coags.- 5 votos, 
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Vol. 25, Pág. 15. A.R. 3904/70. Antonio L6pez Sando

val. Unanimidad de 4 votos. 

FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS AFECTABLES CASOS DE IMPROCEDENCIA 

DEL JUICIO DE AMPARO. APLTCACION DEL ARTICULO 21 O, FRACCION 

I, DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA EN CASOS DIFERENTES. 

El artículo 210, fracci6n I, de In Ley Federal de 

Reforma Agraria cuyo contenido corresponde al articulo 64, 

fracci611 I, del C6digo Agrario de anterior vigencia, establece 

que no producirán efectos en molcria agraria los fraccionamien

tos de predios afcctables realizados con posterioridad a la 

fecha de publicaci6n fo la solicitud o del acuerdo que inicie 

el procedimiento de oficio, Es decir, dicho precepto declara 

jnexistenlc, en materia agraria los fraccionamientos de predios 

afectables realizados en las condiciones apuntadas, en tanto 

que los priva de efectos. Sobre el particular, cabe precisar 

que lo inexistencia en cucsti6n tiene carecterísticas especia

les en virtud de que, en 6ltimo análisis, se le hace depender 

entre otras, de una circunstanciA post~rior el frnccionamit!nlo 

y ajena a los interesados. En efecto, durante ln tramitaci6n 

del correspondiente procedimiento agrario deberá considerarse 

al predio como una unidad, sin atender a los fraccionamientos 

realizados d tro de los supuestos del articulo 210, fracci6n 

I, de la Ley Federal de Reforma Agraria en cita correspondiente 
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al 6'-t, fracción I, del Código Agrario¡ pero, en definitiva, 

la inexistencia existencia del fraccionamiento dependerá 

del hecho de que el predio resulte o no afectado por la reso

lución que ponga fin al procedimiento iniciado antes del propio 

fraccionamiento. En otros términos, si el fraccionamiento 

se realizo con posterioridad a la fecha de la publicación de 

la solicitud o del acuerdo que inicio el procedimiento de 

oficio, en definitiva será inexistente cuanJo el predio frac

cionado resulte afectado, el propio fraccionamiento será exis

tente y surtirá efectos jurídicos. 
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Aún con relación a otros procedimientos iniciados 

posteoridad 

cuando el 

al propio fraccionamiento. Por 

predio resulte afectado, sólo en 

otra parte, 

el caso de 

que la resolución agraria delimite con precisión una porte 

del predio que debe excluirse de la afectación, los fracciona

mientos realizados dentro de esa zona resultarán igualmente 

existentes. Con base en lo anterior, cuando el fraccionamiento 

de un predio resulta totul o parcialmente existente debe esti

marse, en su caso, pura los efectos agrarios, como propieta

rio del predio fraccionado al fraccionar y no o los adquirien

tes de las fracciones resultantes, precisamente porque al 

ser inexistentes el propio fraccionamiento no se produce la 

traslación de la propiedad del fraccionador a los odq ui-

rientes. En esa hipótesis ln resoluci6n presidencial que 

afecta el predio y su ~jecuci6n, nún en los casos en que ésta 

se aparte de los términos de áquella, sólo pueden agravio 

juridico al fraccionudor, que para los efectos agrarios conti-

nuo siendo el propietario, no a los adquirientes, quienes, 

por tal motivo, carecen de interés jurídico para reclamar 

en la vía de amparo, tanto la resolución que afecta al predio 

como su ejecución, así combatan ésta por vicios propios, 

el juicio que promuevan resultará improcedente de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 73, fracción V, de la Ley 

de Amparo. 
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SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARTE: 

Vol. 45, Pág. 16.- A.R. 361/72.- J, Santos Se.lazar 

Martínez y Coags. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 48, Pág. 13.

Villedn y otros. Unanimidad de 4 

Vol. 54, Pág. 14.-

Jiménez. 5 votos. 

Vol. 70,, Pág. 15.- A.R. ·1529/-74.-.::.· Epitáé:io Ramos 

Rodríguez y otros. Mayoría de 4 votos. ·;·;. 

Vo. 71., Pág. 17.- A.R. 2356/74.- Pedro Salas 

Lara y otros. 5 votos. 

AGRARIO. RESOLUCIONES DOTATORIAS. IMPIDE QUE SE ORDENE SU 

EJECUCION. SEGUN EL PLANO RELATIVO, LA EXISTENCIA DE UN CON

VENIO ENTRE PROPIETARIOS AFECTADOS Y EJIDATARIOS BENEFICIADOS, 

RESPECTO DE LAS TIERRAS DOTADAS, PENDIENTE DE RESOLUCION POR 

EL DEPARTAMENTO AGRARIO. 

Si la orden de parcelamiento de las tierras ejidales 

en los términos de la resolución presidencial, equivale al 

desposeimiento de las tierras que vienen ocupando unos propie-



173 

tarios quejosos a cambio de las que cedieron al núcleo de 

población ejidal por con\'enio celebrado entre ellos, que vienen 

poseyendo los miembros de éste, esta situación de hecho imperan 

te independientemente de las irregularidades de que en su 

caso pudiera obedecer, <lebc ser cunsidcrada por las autorida

des agrarius, en atención a que, estando acreditada la posesión 

material por parte de los citados propietarios de las tierras 

cuestionadas, los actos reclamados de las responsableS por 

perturbar en su posesión, si no se ha definido previamente 

la aprobación o d~sautorización del convenio tenido con los 

ejidatarios y si no se les ha oido en lu forma legal. 

Amparo en una revisi6n 7321/67.- Jaime Dominguez 

otro.- 15 de enero de 1969 Unanimidad de 4 votos. Pte. ¡ 

Pedro Guerrero Martínez. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD GANADERA? CANCELACION DEL 

Cuando no se toman en consideración por la autoridad 

agraria correspondiente, las defensas invocadas ni se examinan 

las pruebas aportados por la parte interesada en defenderse 

de una cuncelaci6n de Certificado de Inafectabilidad Ganadera 

que le favorece, se viola la garantía de la República pues 

la resolución que decreta esa cancelación no está debidamente 

fundada ni motivada por carecer de los elementos necesarios 

que puedan sustentarla. 
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Amparo en revisión 4055/73. - ---dtilia Flores Carrera, 

5 de junio de 1974, 5 votos. Poniinte: Anionío Rocha Cordero. 

Srio. Josi Mindcz Calderón. 

AGRARIO SUSPENSION DEL ACTO DECLARADO. PROCEDE CUANDO LA 

RESOLUCION PRESIDENCIAL DOTATORIA RECLAMADA AFECTA UNA PEQUERA 

PROPIEDAD AMPARADA CON CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. 

Aún cuando el criterio general, tratándose de resolu

ciones agrarias, es lu improcedencia de la suspensión, y por 

ende, de sus consecuencias, deben exceptuarse de dicho criterio 

los casos en que. el predio, objeto de nfcctación 1 constituye 

una auténtica pequeña propiedad en explotación, que se encuen

tro amparada por ccrtificndo cuya expedición constituye el 

reconocimiento de parte del Estado, a través de una resolución 

presidencial emitida por el Presidente de la República, en 

su ca rúe ter de suprema autoridad agrario, de que efectiva

mente se trata de una auténtica pequeña propiedad 1 hipótesis 

ésta en la que no se sigue perjuicio al interés social ni 

se contraviene disposiciones de orden público, sino por el 

contrario, se respeta aquél y se acatan estas, pues cabe decir 

que la sociedad está altamente interesada en el absoluto respe

to de la auténtica pequeña propiedad en explotación, en tanto 

que constituye uno de los pilares que sustentan el sistema 

agrario nocional y, por otra parte se obtiene el cumplimiento 

de un mandato de rango constitucional, como lo es el artículo 
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27 de la Carta Magna, que a todas luces constituye, una norma 

de orden público que en su fracción XV pone especial enfasis 

en prohibir cualquier afectación de la pequeña propiedad agrí

cola o ganadera en explotaci6n. 

Tercer Tribunal Colegiado En Materia Administrativa 

del Primer circuito. Incidente ne revisión A.Rr2763/71. Rodol

fo Esquer Peiro. 6 de noviembre de 1971. Unanimidad de votos. 

Pte: Felipe López Contreras. 

SUSPENSION CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD CANCELADO. 

Procede conceder la suspensión definitiva de los actos 

reclnmodos no obstante la circunstancio de que se haya decre

tado la cancelación del certificado de inafectabilidad, pues 

la legnlidut! o ilegalidad de dicha cancelación del certificado 

es materia de análisis estudio de la sentencia que deba 

pronunciarse en cuanto al fondo del negocio. 

Incidente de suspensión en revisión 380/73. Cia. 

Ganadera de Santa Maria, S. de R.L. 7 de febrero de 1974. 

Unanimidad de votos Pte.: Jesús toral Moreno. 

PRECEDENTE: 

R. Inc. 322/72. Amelia Luisa Borrolla de Parkman. 
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4 de agosto de 1972 Mayoria de votos. Pte.: Juan Góm~z Diaz. 

Disidente:. Carlos Reyes Galván. R. Inc. 88/73. Rancho 

Dos Rayas, S. de R.L. 30 de marzo de 1973. Unanimidad de 

votos. Pte.: Jesús Toral Moreno. 
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f) Casos previstos en la ley 

Los casos previstos en la ley para la protección 

jurídica de la pequeña propiedad son las que contemplan las 

fracciones XIV y XV del art.lculo 27 constitucional, 54, 55, 

56, 220, 249 al 257 de la ley Federal de Reforma Agraria. 

La pequeña propiedad puede ser agrícola o ganridera, 

(esta Última cncucntra referencia expresa en las fracciones 

XIV XV del propio artículo 27 Constitucional y se determine 

por su extensión o por su cultivo. Así, de que no excede-

de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equiva

lentes en otras clases de tierra en explotación. Paro los 

efectos de su equivalencia se computará una hectárea de riego 

por dos de temporal, por cuatro de agostadero en terrenos 

áridos. 

Por su cultivo, se considerará como pequeña propiedad, 

la superficie que no excede de doscientas hectáreas en terrenos 

de tempornl o de agostadero susceptible de cultivo, de ciento 

cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, 

si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo; de trescien

tas, en explotación 1 cuando se destinen al cultivo de plátano, 

caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, 

quino, vainilla, cacao, o árboles frutales. 
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Por lo que hace a la pequeña propiedad g~nadera, 

será aquella que no exceda de la superficie necesaria para 

mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equiva

lencia en ganado menor de acuerdo a la capacidad forrajera 

de los terrenos. 

Los propietarios de unn pequeña propiedad agrícola 

o ganadera tienen derecho a que se les extienda un certificado 

de inafectabilidad, es decir, un documento en el cual hace 

constar que esa propiedad es inafectable por no exceder los 

limites móximos de superficie y por estar en explotaci6n. 

Para conservar la calidad de inafectable, la pequeña 

propiedad no podrá permanecer sin explotación por más de dos 

años consecutivos 1 a menos que existan causas de fuerza mayor 

que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma total o par

cial. 

Por lo que respecta a la Ley Federal de Reforma Agra

ria los casos que prevee para la protección de la pequeña. 

propiedad son el de garantizar la explotaci6n de tierras agrí-

colas ganaderas agropecuarias, en los términos señalados 

por las fracciones artículos antes señalados con lo que 

se da cumplimiento a uno de los componentes básicos del plan 

agrario definido en el articulo 27 constitucional. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La pequefia propiedad nace, como la concoce

mos actualmente, en las circulares de la Comisión Nacional 

Agraria, concretamente de fecha 6 de mayo de 1916, que tomaron 

en cuenta los postulados e ideas que sobre el particular tuvie

ron Emiliano Zapata, Francisco Villa, Holina Enriquez y Venus

tiano Carranza entre otros, que hablaban de coexistencia posi

ble entre la propiedad campesina y la mediana hacienda agricola 

con la idea de que el campesino tuviera trabajo permanente 

y produjera los alimentos que el pais requiere. 

SEGUNDA. En la circular número 3, de la citada comi

sión, se establece la forma en que debe aplicarse el articulo 

2° <le la ley del 6 de enero de 1915, que estipula claramente 

el respecto a la propiedad o la posesión que legalmente osten

ten los que ln hayan adquirido, siempre que el lote o lotes 

que posean no excedan en su conjunto las 40 hectáreas de terre-

nos de cultivos 

hectáreas en total. 

TERCERA. 

60 en terrenos de agostadero, o sea 100 

Le pequefia propiedad, transcurrido algún 

tiempo, fue reglamentada por el articulo 27 Constitucional 

en sus párrafos 4°, sº, en las fracciones XIV y XV que esta-

blecen la cantidad de hectóreas que puede usufructuar un 



180 

solo poseedor en consideración a la clase de tierra.s donde 

se ubican. 

CUARTA. La pequeña propiedad debe respetarse y fomen

tarse tal como lo establece la Constitución, debido a la capa

cidad de empresa que sus poseedores han venido manifestando, 

ya que aparte de mantener en explotación e intervenir en ella 

con el fin de mejorarla, representa la única agricultura auto

suficiente que no depende de los fondos públicos, por el con

trario, contribuye a dichos fondos en forr.ia directa, via im

puestos e indirectamente con la generación de empleos. 

QUINTA. La pequeña porpiedad, hasta hoy, ha justifi

cada plenamente su existencia razón de ser, en virtud de 

sus altos niveles de explotación de productos agropecuarios, 

nsi como las condiciones de alto registro en que mantienen 

la producción pecuaria y al 30% de la superficie cultivable 

del pais. 

SEXTA. Las garantías de que goza la pequeña propie-

dad, como son el certificado de inafectabilidad y el derecho 

a recurrir al juicio de omparo contra resoluciones dotatorias 

resolutorias, son tomadas en cuenta por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, cuando las autoridades administrativas 

cometen actos arbitrarios, que la ponen en peligro por viola

ción irreparable de sus derechos. 
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SEPTIMA. Lamentablemente esta institución sus 

.&arantías, no siempre son suficientes a proporcionar la seguri

dad al pequeño propietario en su posesión pacífica, constante

mente amenazada por invasiones solnpndas por algunos funciona

rios, por lo que es necesario que el poder público le preste 

la atención que requiere para mantener asegurada la alimenta=

ción del pueblo, en peligro y constante deterioro por ln insufi

ciencia de medios de control de seguridad, 
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